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INSURRECCION DEL SUD 

DE LA 

PROVINCIA DE" BUENOS AIRES . 

. "LORA Pa lrla Querida; los soldados, 
tos héroes, los palriotas esforzados 
Que Independencia '1l1berlad le d¡e~on, 
O con su espada conQu¡~tar supieron 
El laurel Inmorlal 'en ciel\ batallas, 
110)' en tu de!amparo no los hallas. 
Al puñal asesino unos cayeron 
O en el campo de honor, do tu ~Irano 
'-ema de muerte y de baldon lIa Inscripto 
Otros jlmlendo por tu mengua en vano 
Comen el pan amargo del proscrlpto, 
y el alto préml.o de alabanza y bonra 
Destinado por Il á los trlunlbdores 
I.os Infames lo usurpan, los traidores 
Que labran tu desdicha y lu desbonra. 

De ellos el poder es, de ellos el fruto 
De quince años de gtorla y de eombates; 
Para ellos ¡ob baldonl dlsle trlbulo 
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De riqueza y de sangre á los emlJate~ 
oponiendo del mal serena frente; 
y para ellos tamblen libertadora 
Tu Indomable bandera 
Flameó sobrc la helada Cordillera, 
En el Norte y el Sud, y un Continente 
La proclamó nnte el otro, ,'enredora. 

Llora Patria qucrlda; 
lIuérfann, viuda estás y desralldn, 
Esclava y sin honor; la mano impura 
De un enjambre de bárbaros se goza 
En destrozar tu réjia vestidura, 
Tu corona de lauro, 
y en la torpe embriaguez que lo alboroza 
De tus mejores hijos las cabezaS 
Corre á ofrecer al fiero lI/inotauro. 

Oh destino llltal! quien te dlrla, 
Cuando á 'VIsta del mundo 
La victoria coñla 
A tu jóven, robusta y bella (rente' 
La corona de reina Independiente, 
Que al lado lIe tu (rono 
La tumba de tu bonor se cabarla 
" que sierva otra vez se encontrarla 
La que enseñó á ser libre á un conUDen te·! 

Eres relDa destronlida 
Eres madre desolada 
lágrimas, oprobio y luto 
Han sido el amargo fruto 
De tu gloria y tu poller. 
~Qulén lavará la l;IIanel\la 
Que té desdora y te humilla? 
¡,Qulén "enganllo tus injurias 
'fe salvará de las furias 
Del mónsLruo [¡ Quien diste ser? 
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¿Qnlén enjugando tu lloro 
Te dará dicha y decoro? 
Los qlle á tu pecbo se criaron, 
Los Que de Mayo beredaron 
El patriotismo y valor; 
Los que, si encrmcs el dla 
De tu duelo y tu agonla 
Llbm"tarte no pudieron, 
NI {raid ores te vendieron 
NI mancillaron tu bonor" 

1I~los, la Infame librea 
De sangre Que los afea 
De pié arrojando, en Dolores, 
TU3 rosJglntes colores 
Ob ~atrla! aleg¡'es vestir; 
y desplegar altanera 
Tu pIsoteada bandera 

Tan temibte " lus tiranos, 
Jurando berólcos y ufanos 
O libertarte ó morir. 

y con rIsueño s~mblanle, 
Con aliento "de jigll.llte 
Yoz, polencia irresistible 
Dar á la trompa terrIble 
De la santa Insurreceion; 
y de su herólca bravura 
Retumbar por la 11 anura 
El libertador estruendo, 
Innamal.ldo, conmoviendo 
Todo noble corazon: 

lIélos, ¡oh Patria! en lJolorcs 
De pié la tus libertadores, 
Rememorando la gloria 
De los héroes ~e tn blstoria 
Para emular SIl virtud: 
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Inyocan!lo el dogma mismo 
Que (lrCllIl'ó su herolsmo 
Enlrc el humo y la 1II('lralla 
De los campos !le batalla 
Por las reglones del Sud. 

Buenos Aires, salud! llegó tu dia. 
Alza la nollle y orgulloso frenle 
Qlie rll '·u lriunl'o insolrllle 
No logró 'luelJralllar la tiran la; 
Alza l' lulra gozosa 
Tu bandera giorlosa 
Flamrallllo por el Sud; robusto elilrazo 
lIe tus mejores hijos la sustenta; 
l'reJlÍll'ute á la lucha 
y el éco grande redentor escueha 
lIe los que "ienen f¡ rengar tu afrenta. 

11. 

]¡\ sol de olro Mayo brilló compatriotas, 
l.Ieg6 el dla grande de la IJbcrtad; 
N"o hay ya en nuestra tierra tiranos ni 5iervos, 
Iguales y hermanos sus hijos serán. 

A!tulo rI tirano sembró la discordIa 
Que darle deilla·renombre y poder; 
SubiÓ por el crimen, sacrllego holland6 
Justicia, derechos y palricla ley. 

¿Y acaso ser pueblo juró el Argentino 
N"I en grandes batallas venció al español, 
PI'odigó su sangro, conquistó trofeos 
Para ser juguete de oscuro opresor? 

Dravos milicianos que al p-;'dcr lo alzaslels 
Yen prémlo el azote de esclavos sufris 
Elllpuiiali la lanza si querel; ser libre:, 
81 quercls vengaros nuestra voz old. 
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Cinco mil patriotas nuestras lilas cuenlan 
Dó el pobte y el rico lo mano se dan; 
Todos como Iguales, todos C(Jmo hermanos 
A una \'OZ repiten "Patria y LHlertad." 

Soldados ilusos, nobles vetrra~os 
Que no hab~ls manchado vuestro nombre aun, 
Arrancaos del pec'ho 'la Infame llbrea 
'Inrea q~e rercla vuestra elél~v1tud. 

,"cnid donde os guarda laureles la gloria, 
,"en Id donde os llama la \'OZ del deber, 
Donde el pueblo, libre la valria I¡andera 
Del polvo lenRta por s~gund~ vez. 

¡DejareiS hOl!arla pJr ese que quIere 
Sus bellas conqulstQl Uluri_r ¡rald,Of? 
Pe!' ese que b,'ulo ias lu~'és"pr~scrlbe 
y enfrenar pretende la rcvoluclou? 

¿Por ese que acata los viejos errores 
f)ó España fundaba su vano poder? 
Por ese th'an) que á ~Iayo delesla 
¡'orque lIuDea ¡upo cori:Wallr por él? 

Nueslros nobles padres nos dieron un dla, 
Fecundo de gloria, rIco en PJfvenlr, 
A los hijos nuestros legar bOY deJJemes 
ml'O quo corone su gra'ndlos> fin, 

Marchemos unIdos 1110 gran conqulsla 
De la bella P~trla que ~fal'O entrevió; 
Su vasto programa. conUene l' sellala 
Del pueblo argentino la grande mlslon, 

Marcbemos unIdoS!, del néelo tirano, 
La fábrica aérea de.un soplo caerá; 

• 

No habrá mas esclavos; seremos un pueblo. 
SI Jlgünte oace, la tl'aternidad. 
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l". 

ta cautiva ciudad en su con Rito 
Oyeen silencio el grito 
De redrnclon cruzar, Y le pareco 
Sueño no mas, Y duda y se estremece: 
Pero impotentc estfi; bl'azos ni Icngua 
Sus Infames yerdujos le han dejado; 
Callar, sufrir y deyorar su mengua 
y sus hierros morder solo le es dallo. 
Empero enagenada 
Vuelye Inquieta mirada 
A los fecnndos campos de Dolores 
Donde sus hijos libres 
Enarbolan de Mayo los colores. 

Su mOl'eha triunfal es; dó quier ardientes 
Los saludan mil vivas elecuentes; 
Dó qnier revienta el anatema santo 
Quehace temblar de~lipallto 
Al tirano y los siervos que loadoran; 
y Iibrcs, los CO anles oprimidos 
A caballo, en tropel por la llanura 
Cmzando, á sus hermanos se iocorporan 
De un peolillmlenl.o salvador movidos. 
Chascomú8 que debia (2) 
Primero saludar su hizarria, 
!.os recibe tamb~co dO~lleclaz;¡odo 
La divisa sangrienta y los pendones 
51mbolos de discordia y tiraoia, 
y al hOri~onle echando 
Buenos Aire; mirada lisonjera 
Con áocia convulsiva los espcro 
y les tiende los brazos 
Por la verga y el hierro echos pednzos. 

Menguada Buenos Aires! eo ti el móosLruo 
Quc abortó laanar(IIJla 
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Cebó diez a¡¡os su Implllcoble soff!! 
porque Culste entre tontll~ escoJld,.. 
Para dar (¡ los puclll08 nue,o vIda 
y verllel\~o de luces UD turreqt.e . 
Brillabas cumo el Sol en el Oriente: . 
Te odiaba como Espa¡¡a, . 
Porque marchaste de la lucha al CreJlJo. 
Empero ''JII p~fI!crio.s !I0l!lgraro~ 
Eclipsar ~u cSPlendQr lino un mOmento 
y labrar el sellulcro 
Del gótico edilicio que en herencia 
Los antiguos tiranos nOS dejaron. 
Yo alomo un ostro de oWor fortuna 
y se levanta olldaz el pensamiento 
DerrllU!,ndo los ÚoIO$ caducos 
Que!lJbl!in!lr.vq~ m~'!tente 111,1\110 
Tendrli en tUI play.u 80 glorlolll.CIIIIII 
El progreso social americano. 

Van 11 abrirse esas cárceles odiosas 
Inmundo receptáculo del crimen 
Doode tu hijos loocentes Jlmen 
y prueboDClda dill Ja JUp.orgura 
De unu nueva tortura, 
De un suplicio inCerual. Pero ha! que muchos 
AlIll en la oseorldad dó los hWJ.dleron 
A la villa de los otros Intellce& 
AleTcmcntc asesinados fueron, 
y sus miseros oyes 
No hallaron compaslon sino en las vlcUmas 
Que Igual desilno sin cesap temierOn. 
En su hogar de repente ó en lo calles, 
De las armas mortiCcros olan 
El estruendo 111101 tus ciudadanos, 
y temhlando, olra vietl1ila, declan, 
Sin poder socorrer 11. sus hermanos. 

¡Qué noble eQrazon no sulrló ultrajesl 
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Qué flImllla no llora 
EllJárbnro suplicio 
De algun deudo, ó amigo ó compatriota! 
CuAn la madre Ilel hijo sin ,"cntura 
No lamenta el hOl'rlblc sacrificio! 
M!I "lilas que tuviera 
El tirano feroz no bastarian, 
A rescatar la sllllgre que "crtiera, 
La sangre de "arones, IJlasoll tuyo 
Que mirabas 6h Patrlal, con orgullo. 

¿Quién cl'llar tu mlscra caida' 
Tu castigo ejcmplar podrá insensato? 
¿Acaso eSIl calerva envilecida 
A qulrn diste los prémlos l' galones 
Que rcsenó la Patria & sus campeones? 
¿Acaso esos traillorcs Ilc alto rango 
Que nécios 6 cobardes vr'cllrieron 
ta lúnica de slcrvos, y cn el fango 
La corona del pueblo le pusieron? 

¿Dónde están los soldados aguerridos 
Que á oponer su yalor y su pujanza 
Irán hoy iJ la lanza 
De los libres unidos? 
¿No ves A tus satélites, transidos 
Ya de terror, huyendo 
Del rayo llQ(lular JIQ,tc el estruendo? 
¿Qué haces tirano, qué hares? 
De la oscura y terriflca guarida 
Donde siempre alimentas 
Del crimcn )' el CIICOIIO 

Tu alJOnlioablo vida. 
¿Por qué no sllles una vez y al frente 
De tu tropa de esclavos te presentu 
A conjurar la tempeslad aCiaga 
Que tu cabeza amaga 
y vencer ó morir como valiente! 



- 13-

Pero ah! que eres cobarde, eres pequeño, 
pequeño aun para el crimení_como el lobo 
Astuto espias de la presa el sueño, 
O clavas ac sus seldes en el robo 
Tugarra fiera ó tu iracundo ce~o. 

¿CuándO aquellos ilusos campesinos 
Que á la suprema silla te encumbraron 
y hoy piden tu c8,beza arrepentidos, 
En la prlrnera Ola te encontraron? 

Siempre detras te vieron. 
Atizando la guerra I(ue debla 
Darte poder y aciaga nombradla. 
¿Dónde venciste á aquellos veteranos 
Campeones de la Patria esclarecidos 
Cuya gloria Rjf¡'aba~.MI1 envidia, 
NI qué lallro ganaron tus villanos, 
En el campo de bonor-slempre corridOs? 
¿CuAndo un triunfO debiste (¡ tu coraje? 
Nunca infame, jamás; liga monstruosa 
Hiciste con las bordas dcl salvaje 
Para oprimir tu Patria, antes gloriosa: 
Tus armas favoritas siempre fueron, 
El crimen, In perfidia, el vandalaje. 

Baja tirano ya de ese tu trono 
Dó tienen solo asiento 
La cobarde acechanza y el encODoí 
Sonó la hora futal de tu C8stlgO; 
Uegó la hora fatal de tú escarmiento. 

'. IV. 

ConOnda e.n, su valor Y¡6,\lfor!UOa, 
En tan lO IJ orlllas campa 
De la ~lcrlllosa Laguna (3) 

Que legó á Cbascoml\s su nombre pampa, 
Legion de mil patrio las y alll espera 



Se le unan como hermanos 
De Tapal~lIen los tercIos rcteranos, (4) 
Para llevar cn trIunfo 511 bandern . 
A Buenos Aircs, dontle 
SlI mlctlo y rábia el Minataut'o esconde, 
Oh confianza fatal! ¿quIén les dirla 
Que su sepulcro alll se Cill'nrla? 

¿Qué hacels? ¡Alerta Incautos cIudadanos! 
Auílncla"sl, Ilcrscrcrantc nudacfa 
Os darilla .. iclorla; I",y que el destino 
De la Patria lenels en "ue.tras mnnos 
No vacilels; osad; vueslrJ camIno 
Prusegllld ¿'1'lé espet'als? ¿cómo en balan~a 
De la Patria IlJnais la l'ausa hermosa 
Con la palabra astuta ylDenLirosa 
De e.os que un dla abominable alianza 
Con cl lirano hicIeron 
y á su oro inmunlla el Pllndonor vendieron? 
¿Cómo pueJ~ ligarse ellMo Impllro 
Con el dIamante crislalino y puro? 
¿.Qué haceis, qué !taeels incnu Los? 
A caballo, á caballo y sin tardanza 
TIrad dcl sabIo l' empuñad la lanza; 
Quc e50S que os IlrometiNon 
En fé de hombrc,; <le honor unir su dlQs~ra 
Contra el tirano á la amlslQsn vllcstrn 
y que esperais ,'osotros cumo !tcrmnnos, 

Ministros de su furia son ,'\llanos; 
Alerw Y;l.DaLtiota •. vencedores,· 
Que escondIdo en cl·¡cno 

Traen cIllero llu¡¡JI de los traIdores. 

Pero hal que de los braros la noblez 
Nunca temió nlll~rndll Impostura 
NI CObarde vileza, 
Patriotas sin ,"cntura 



OS perdió I~ confianza 
En "ue511'0 propio b~lo y forL~lezA; 
Os perdió eljencroso pansaml~'lto 
El palrloUsmo puro qUIl os mo.vla; 
Pensasteis que no habrla 
Hombre sin co~azon, almalra!~orJl 
A la causa del pueblo r que un esclavo 
Ya no quedaba al opresor sangrlenLo; 
Se engaiió vue.ln), noble hizl\r.rla 
y crecieron l,oS mnlosde,la PatJ"ia. 
Que boJ. vlleslra suer:tey Sil lnfor'llnio lIor~ 

v. 

Era la pOche ya,ormla. 
Sln·temor 'ni sO\)l'c,alto 
A orJlias de sl1laguna , 
Chascomus, pueblo 'aramadO 
Por SIlS r~l'tII¿s lIan(lfaii 
y SlIS rleos haccnda!los. 
DO,rmla ébtlo dQ emociones 
De palrioLismn exaltado, 
De esperanzas y de ensueños' 
De Ubcrta¡!.temclurlos. 
De bamleras bJJ:l~01'e$ 
Tollavia engalanado 
Se mostraha cnla llanura 
Como .~I3Jlle pa\ac!o~,,' 
Donde el; f~itlo ,yla d/lQz.a 
De darse acaban la mano, 
y el buH!c1o y la alegria 
.4. su caprichO ~cinaroD. 
Dor.I!l!I\'t].I,I~(), Ip~l\o~P4 ¡, ;", 

; ,~,$\l;!iuJl)Ip. rilJl!lI!lplW" ' 
Con el rccuenlo ill(ldehle . 
.De lo~ s~lIUmlcntos gralQl 
De l~bon,llas eDJ!!CIW!~, 
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Que poco há lo enagenaron, 
Cuando á sus IIbel'tadores 
Diera el fraternal abrazo, 
y [ltsotcalltJo ya libre 
l.a divisa del IIrano 
Se engalanara soberbio 
Con los colores de ft[oyo, 
Sin sospechar que su gozo 
Pudiera trocal'se en llanto 
Ni desaparecer mañana 
Sus sueños de hoy tall lozanos. 
Duerme y no despiertes nunca 
Chascomus Inforlunado 

Si 110 quieres \'el' prosCl'iptos 
Tus mcjores..(:ludadallos, 
Ni ultrajadas tus lUugel'es 
NI tus hogares saque<Ídos 
lii tu JaguIJa tc¡¡itla 
Con noble sangre de !lermal)OS, 

El sol !le Noviembre asoma, , (5l 
Sol para la Patria infausto,' 

y llalla alegre como nunca 
De los Patriotas el campo, 
Aq ui gri tos, allA yoces 
Se oyen ó algazara y cantos 
O descompazadas risas 

O relinchos de Caballos, 
Unos VOII, los otros vienen 
A plé;oHI'O\e 'Ó g¿IOJIondó, 
Este enrilla, aquel enfrena, 
~Iucbos arrojan el lazo 
Sobre el hruto Ó la tropllJa 
Que anda ell tlrrre(lor pasteando. 
y enlte las picas Y'lonns 
Enclavadas ríor el 1000g0 

Yerllcalmente en la tier)'a, 
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En cuyas cruccs na meando 
Scvcn clnlas, banderolas 
Teñidas de azul y blanco, 
Los mas sobre los apero! (6) 

O la gramilla sen lados 
O de pié fuman, matean, (7) 
Formando clrculos varios 
En torno dc anchas fogatas, 
Cuyos rapores opacos, 
Al remontarse ~n el airo 
Espirales'dibujando, 
Cortan en varios matices 
Del sollos primeros rayos. 

El eco de los tlnrlnes, 
En tanto, á ellcillar tocando, 
Poco á poco se Incorporan 
Se conmuel"e iodo el campo; 
Ulerb" il olca<.las, y bien pronto 
La perspoctlva ,'arlando, 
Todo es all i mOl" I miento, 
Ruido de armas y caballos, 
Trop~I, Uros, esploclones 
De alegria y de .entuslasmo. 
Vuelve á sonar el clarln 
¡Qué podrá ser? cnelllados 

Los bridones tOdavla 
No se ven; pero llamando 
A formar linea el clar!n 
Infunde algun sobresalto. 
~ral armÍldos ó blzoños 
.t combatir preparad!)s 
No estan lo m~. pero.lleDen 

Aquel val'or temerario 
Que .lnsplra el amor de Patria 
A corazones hidalgos. 
1111 tCDlCU que liara cncmlgOl 

2 
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Que los estén acecbando 
NI traidores que los vendan 
Ni sat<'litcs eselal'os 
Que el pUUllonor sacrifiquen 
y la Patria á su Lirano. 

A medida que se allslnn 
Uno en pos de otro, entretanto, 
Los escuadrones palriotas 
Vall á la IilJca 1I('ganllo. 

AlU esta Olmos el valieute (8) 

Con sus dleilros mlllcim\os 
y ftlarquez con los ginetes 
Que del pucbl Q libre trajo; 
y Castelli el escojldo (9) 

Del pueblo para mandal'l09, 
En unparejcro altivo 
De cuerpo y correr de gamo 
Que en momentos de'conllicto 
Lo sabrlllloner en· sal·vo: 
y Cramer, franees de orljen, (10) 

DIstinguido. veterano 
Que peleó con San ftlartin 
Por la bandera de ftlayo. 
y entonces, como si bubleran 
Permanecido elllbo5cad05. 
Por la csllalda de los montes 
De Cbascomus asomaron 
Grupos,lilas, pelotones 
De i Ine\fIa.IIOI.ImulOl¡ ;' 
Qulenes.en linea y al trote 
Venian sobre su campo. 
La alarma cUlide al momento 
Vuelan órdenes en vano 
Para que á.su lIuesto.llcUdan 
Los que no lo ban ocupado . 
Unos dudan, otros ¡rtensan 
Sean libres mll1clanos 
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otros los de TapalquclI 
Que estan COII ancia esperando. 
Ellos eran, lilas siniestro . 
Amenazante presagio 
Es que no haya \'Ol alguna 
Su nparlcion anunciado. . 
AlU vellla la ES('olla, 
Rejlmiellto veterano 
Con su ncgrusca coraza, 
GOI'ra en manga. de azul paiio, 
Su tercerola y su lanza, 
Su espuela y correl bizarro, 
y por delante su gefe, 
Granada el traidor villano, (11) 

Cuyo vil nODlbrequl~l~ra 
Dcjar la mu<a olvidado 
En ~l abi~rno dclllfamla 
Del precito ó del esclavo, 
Para no manchar coó él 
La pureza lk su canto. 
Tambien los carabineros 
Vienen en brutos ufanos 
Con su gorra y camiseta 
Su Chiripa c?loraOo. 
y detrás un grullo-de Indios 
De aspecto boniblc y acIago 
Con sus pIcas y melenas 
Su'poncho grana flotando 
y olros hasta mil jinetes, 
Cuyos bultus encarnados 
~Ioviendose al horizonte 
Como nubarroil InCausto 
Que luz rojiza destella, 
Parecen al Ob'llrv4l!l95 . 
O saroues del infierno 

. O verdugos de un tIrano, 

SUcnclOsOs, .en un cuerpo 
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Se adelantan sin emba rgo, 
Mas bien que como enem Igos 
Cual paclficos hernldos. 
~Jasde repente en columna 
Se escalonan /¡ lo largo, 
Guerrilla de tiradores 
A su frente destacando. 
Cramer enlonce y castell/ 
Que los estan observando, 
A medida que al encuentro 
~Jarchan los suyos al paso; 
Ardiendo en ira y coraje 
Con yoz de trueno esclamaron
"Traicion! traiclon, compañeros! 
Sicn'os son del ,'11 tirano: 
Viva la Patrla!-á la carga: 
Vencer ó morir matando." 
Yal frcntcdcl., columna 
Que se conmueve, griLando, 
Vh'lI la'Pntrlal á una VOz, 
Uno y otro espada en mano 
Contra el pérOdo enemigo 
A galope se lamaron. 

VI. 

La tierra se estremece 
\Jajo los duros c;llIos 
De dos mil 011l15\m", cáballo. 
y su tcmblor retumba 
Como trueno lejano 
Azorando á los brutos por el llano, 
De los sables y IJnzas el crujido 
JIlrlendo el aIre Buinba, 
y á galope tendido 

Las columnas se estrellan; vomitando 
"engallor y terrlOco alarido, 



- 21-

Como oleadas de mar que Impele el llente 
Se entrechocan celérlcos Ilramando. 
Rotas aqul y alll al choque violento. 
Se detienen, se eruz.an Ó se enrrosean 
Como cnormes sel'plentes 
Que dlv,ldo pn cien partes el hacharo, 
'" luchan y reluchan brazo á brazo, 
Sacudiendo las arlllas relucientes. 
Gritos, voces de malldo. 
Dufidos, manoteo do I1rldoncs, 
Tropel, estridor. de armas, maldlcloucs:
Todo ruido se mezcla y se conlunde 
En uno atronador que divallandu 
Por la Inmensa llanura se di(uude. 
lilas voces cicn-"Vltorlapor la Patria! 
Vlvl! la libertad! Muera el tlranu!" 
ncpllen, y' cubrlel!!!o 
Larga estllfclon .de l!anl1, 
'Se Hn il escape huyendo 
Enjambres de jinetcs culoradus, 
Dispersos y acosados 
por la cncmiga lanza. 
¿Quiénes son?-No los veis? Son los traldorei; 

Huyen de la vengal,lza 
De los nobles patrlfltas, vtlucedores: 

Delante vil su jefe. el digno hermano 
Del cobarde tirano; 
y la yerguenra y la pavura viendo 
Que su csterlor denolll, 
Cien leguas yan ante ellos esparciendo 
El pánico terror de una derrota. (13) 

Tiembla de Rosas cómo nUDca enlollce 
El corazóó; 6'Ia pledád 'do bronce 

Pero '11 miedo de cera; Y su cuadrilla 
be chacales, temblando, 
Con faz desencajada '1 amarilla 
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Cru.J~, como Implorando 
Compasivo perdoll ,toda teñida 
De sangre fratricida; 
&lIentras, con anclas batallan!loestraüas. 
El entusiasmo patrIo eourdecl!lQ 
Circula amenazante y comprimido 
De la mar!lr ciudad en las·on!raDDI • 

• El campo de batalla silencioso 
\" desierto ha quedado, 
Rn tanto, ylasllmoso 
Uno que otro Jeml!lo 
Solodlvag8en él de algun herido 
O algun agonizante Inrortunado. 
Pero, ah! Que entre los muchos que ban caldo 
Para no alzar Jamas la noble frente, 
Yace Cramer el jefe inteligente 
Cuya pericia militar podla • 
Subyugar la vlclorla en aquel dla, 
Y Marquez el valiente inlllclano 
Que la bandera Maya 
Levantó en Chascomus contra el Urano. 
La Izquierda de los libres, entretanto, 
Huye herida de espanto, 
Huerto ya su caudillo, hIIcla Dolores; (t \) 
Donde bullendo cual volcan enhiesta 
La Insurrccclon su formidable cresta, 
\' creciendo en presllglo y en renombre 
De Rico popular descuella el nombre: (1:;) 
Mientras Il opuelto lado 
Los del centro f derecba venccdores 
Persiguen con teson al destrozado 
Enjambre de sal~lltes traidores, 
Quienes sembrando. van en su pavura 
Gorras. armas .dó q)1ter POI la ~Ial)ura. 

. " 

TranqUilO, sin emhargo, 
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Un grupo de .jlneten solamente 
De blanqulaz'JI divisa 
Con aire ufano pisa 
La arena del tombale, mudamente 
Pregonando victoria, y lanza alguna 
De enemIgo bIzarro su fortuna 
A disputar no viene ¿quién lo manda'
Funes el gaucho astuto, de nefanda 
Triste recordaclon (l6). LlbertadorC5 
Que volvelg tan u!'8nos 
Ellnuro á recojer d~ vencedores, 
Alejaos, alejaos, que en vez de hermano~ 
Os esperan alli nuevos traidores; 
Clavád la espuela al trashljado IIruto, 
Vano es lidiar y de la Patria el lulo 
Bedolllar 8u~umblendo •• 

Pero en fatar desórden pelotone, 
De libres escuadrolles 
Por diverso camino apureclendo 
Se acercan á golope Ó lentamente 
Llegan uno tras otro, Yde repente 
Suena el clarin, nuevo tropel estalla 
En el tranquilo campo de batalla ~ 
Dó se cruza el fulgor .de los aceros 
Rehecho un escuadron de éotaceros 
En triunfo vuelve á hallarlo; la cabe1a 
Hlergue Funes traidora 
Viva Ro!8S! gritando 
y los colores patrios arrojandO 
Lo que Imitan los suyos fOil presteza; 
Al PasO que.en tumulto Y con estruendo 
Sus crines y sus picas sacudiendo, 
Y.1anzando salvages alaridos, • 
Del tirano feroz dIgnos aU.dos, 
Los blJos del desierto apercibidOS 
Cargall SQbre los libres, que acosados 
De Improviso se ·ven como leOIlCl 
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POI' ('ojambrO de plea$ y br~doncs, 

Entonces del débil el brazo desmaya, 
nellUrrto revienta ron fUria el valor, 
y ~ hierro ancha vla so traza de fuga, 
() matando muere con giorla y honor. 

La derrota empicza; gioetes, caballos 
Por clwrdc llano cruzan cn tl'Opcl; 
Gaen unos caen otl'OS, trus ellos relucen 
Los sables y laDza~que 00 dan cuartel, ". 

A la ancha laguna, (J uc á espaldas estlemle 
Su orillascml>rada de verdejuncal, 
Grupos fujltiros á'pUl 6 iI callallo . 

Se anojan luchandu con ansia mortal. 

y al11105 persigne I¡¡'jnurln ele tlogo'! 
Que husrnra su sangre con saña feroz 
y alli en ¡u'A hOÍldllras se sepultan vivos' 
l'ur salvar su cueilo de marllrio atroz. 

Los bravos, los fuertes eOIl mala COrtuua, 
Pereu,en,luchuudo'por la libertad, 
1.os otros huyendo llevan lt Dolores 
Presajios de muertc, "Iudez y Itol'fandad, 

10h lila Infaustol oh (tia dc gloria! 
Oh ¡lia de luto, de sangre y de hor'l'or! 

¡Cunn triste á la patria sel'á tu memorIa! 
CuantJs C'IJCranzas pprdló ella cn tu albor! 

! ,:.' 

Fama el que Chaseomus d~dC la orrllla 
De la "asta lagllna, horrorizado 
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Contem pió la matanza y reSignado 
Tendió el cuello Indefenso á la cuohllla. 

Misero puelllo! nnnca, 
Cuando la horda salvoge 
A nuestros campos sin defensa alguna 
Desoladon lraia, 
Dió cebo en tus despojos 
A su Instinto rapoz ni á sus enojos; 
Mas compelida al crimen y al plllage 
Por compatriota Infame aliado suyo, 
Corno en presa ·segura, boy COn orgullo 
Clava en ti ya sus avarientos ojos. 

¡Oh Choscomuslncauto y sin ventura! 
SI te bailabas tnerme.en lo llanura, 
Armas <leblste baqcr de los ladrillos 
De los árboles, piedras y cUOblllos, 

. De los endebles brazos 
Dc tus hembras, nlüos y varones 
y caer comllalienllu becho peliazos 
Entre escombros,. llanto y mallilciolles 
Antes Que consentir Que la lujuria. 
Del bijo li~ la pampa se cebase 
En el honesto hljar de tus esposas 
O el pudor de tus llrgenes manchase; 
Antes Que su cuchillo y flera lanza 
Slrviendode InstrUmento á la .vcngdDza 
Del tirano y su turva de traidores, 
Corno mansos corderos liego liase 
A tus ricos y honrrados moradores. 

VI.I. 

La nueva ú un tiempo, en tanto. 
Del ,i-I unto,. la derrota 
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De In legion po trlota 
L1egn volando á la Infernal guarida 
DO se escontle el feroz liberticida 
Rodemlo de asesInos qUO hacen gaJa 
Del premio que por sangre les regala. 
y enlonce en 51 del estupor volvIendo 
" su sala de autómatas vendidos 
PIde un decreto de estermlolo horrendo, 
En vez de peruonar ft los ,'eneldos. (17) 

¡Oh santa libertad, cómo te ultrajan 
Impnuicos esclavos~ Ob jusllcla, 
Cómo ue II se rle la malicia, 
El crimen poueroso! Cómo lo ajan 
Oh Patl'la! ese tubonor que tanto Invocan 
Los que á tu ruina y deshonor p,rovoean! 
Oh Inaudita maldad! una cabeza ' 
Que,reclama el verdugo como sUyl!, 

Del génlo parúuianuo 
La audacia Y la grandeza, 
Pretende defender asesinando 
La libertnd y bonor del eonllnent~ 
)lancillado pGr él tan torpemente, 
Cuatro esclaros sin fé, cuatro doctores 
Sin palier ni mislon ni investidura 
Para dictar la ley, vociferando 
Justicia y libertad con lengua impura, 
'A cinco mil patriotas que reclaman 
Los sacrosantos fueros de hombres libres 
1I0y uoclaraJl rebelues y traidores ' 
Los condCl;~n sin juiCio á la CUCh;lIa 
y á la visLa del mundo se proclaman 
Ellos, el opresor y su ¡¡av1lla, 

·De América y la Patria defensores. 

SI, os UluJais con Org~1I0 
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SabIos, proruntlos doctores, 
Yeso sabeis, ser traidores, 
Vender Patria y libertad; 
Contra el puelllo en el connJcto 
1 nvoca1' bbrharas leyes 
Que la maldad de los reyes 
DIctó en tenelJrosa edad, (.18) 

¿Quién os ha dIcho que ley 
Que solo escuWl y abona 
El poder de una corona 
Es la ley <19 la razen; 
NI que 1I11i dó el pueblo rei na 
Pueden ser traidores otros 
Que el vil tirano y vosotros 
Satélites sIn mIs Ion? 

Insensatos Impudentes 
¿ 19norals que el sol de Mayo. 
Pul vcril.ó cen su rayo 

El edilicio espaiiol? 
Querer alzarlo es quimera 
Faltándole el funtlamenlu, 

Porque anle el rayo violento 
Se abismará d,e olro sol. 

De la independencia palria 
Os titulala defensores, 
/, y quIén para tal, doctor~, 
os confirió autoridad? 
El pueblo, , ¿Y no ha beis vendlllo 
Su sangre 1 fueros sagrados? 
1'raOcantes degradados. 
No sois de su IIberlad? 

. ¿Acaso el pueblo á una turba. 
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DeshOnrrndn Y sin valla 
La defensa conllarla 

De sus fueros de oacion? 
¿Nec"si\ó de vuestro amo 
Cuando con el brazo soyo 
La pujanza Y el orgullo 
Domó del hispano leon? 

'No sablamos que un bando 
D~ escla\'os viles pudiera 
Al soberano que impera 
Poner fuera de ley. 
¿Reina voestro amo doctores 
Por el derecho divino, 
V á nombre de ~I, asesIno 
Dcclarais al pueblo rey 

}liserables! honor, vlClII 
De padres, hijos 'y iíe\'lilli'óo~ 

¿No pusistelsen las milDos 
Deun monstruo de IniquIdad? 
¿Y no quedasteis vosotros, 
Despues de hazaña tan bella, 
Fuera de 111 ley por ella 
De Dios y la humanidad? 

BIen claro os lo dijo el amo 
Que os ultraja y /Jofetea, 
Cuando alll á ,"uestra asamblea 
llevó su puñal feroz; (t,9) 
Yel horrl/Jle!asesinato 
En la trIbuna aplaudIsteis 

y por el ofrenda hicisteis 
De sangre en el templo lt DIos. 

¡DIgno pnpel~s el vuestro! 
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Para que os otorgue vIda 
Traer la presa apetecIda 
Al Ugre que hambrIento esti 
Cobardes I Vuestro servicio 
Será bien recompensado; 
El anatema lanzado 
Sobre vosotros caerá. 

v Ifl. 

"uestra ley de estermlnlo y de veuganza 
Ya se cumplió legisladores sábios; 
La Justicia social por vuestros labios 
Su augusto rallo pronunciar debla 
Contra el puebla á vuesl¡o amo Inobedlenw, 
Yen vez de, ~astlg8r al delincuente" 
Autorizar, recompensar el crimen, 
A fin que sObre un yasto cementerio 
LÍt Inicua tirania 
Afirme quieta su salvage ImperIo 
Esa es f rué vuestra misioll glortosa, 
Gozaos, gozao~ en eUa 
Que es grande, digna f cual nInguna bella. 

¿ Qué os importa el jcmldo 
De 111 madl'e, del huérfano y la esposa? 
Con el deber de esclavo ya cumplisteis; 
Parte, si, en'el botln apetecIdo 
El vándalo os dará, con quien quisisteis, 
Sin gozar del poder las emociones, 
Partlr la cxecraclon y maldiciones. 

¿ Qué mas amblclonals lejI81a.dores' 
Vol ved la vista, 51 lo osais, traIdores 
A los fért lIes campos que poco IIntes 
Se encontraban poblados 
De rIcos é IndustrIosos habItan les, 
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Trlsles hoy los vcrcls y salpicados 
Do fratricida sangre;-Ia riqueza 
Que a tesoró la 11l!Justrla, al ,'anllalajo 
De una turba slll loy dada al plUaJe; 
Familias opulentas, doloridas 
Huérfanas hOy, huyendo y desvalldQs 
y el lIanlo y la pobreza 
Penetrar en la cstancla 
Dó reinaba el contento y la abundancia; 
El seno casto de la esposa lIerna 
Que llora tris le su viudez cIerna, 
El de la ,'Irgen pura mancillado 
Por lo brulal lasciva del soldado 
y el eslúpldo pampa 
Como nUllca cebando 
En esos SCIIOS su \'Oraz deseo, 
O en sus picas ~acrllegos llevando 
Cabczas de patriotas por trofeo. 

Mirad y horrorizaos"ese holocausto 
De snngre y crimen, de miserfay luto 
Ofrecido en tribulo 
Al bárbaro (Iel elle y al encono 
Delldolo bestial siempre Inexhausto 
A quien subistcls de la ley al trono. 
Dolores,palpllante de herolsmo, 
Igual suerte sufricndo igual ultrage 
Que Chascomus, su hermano en patriotismo, 
Entregado al cuchillo y al pl1lage¡ (20) 

T condenado á ver horrible ahora 
Sobre el palo de afrenta 
DesUnado otro ticmpo al asesIno, 
La cabeza sangrienta 
De Castelllnmorlal. ¡QUIen. tudestloe 
PatrIota Infortunado. no lamen la ! 
¡En qué alma, contra ell!árbaro "erdugo 
Que Infnr.Ja tu cadllver-, DO revlenla 
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Hidalga lodlgoaclon, pldlen!1o al fallo 
De ciclo y tierra ~n Jl!,SII'~lero ray!)'l' 

Cuentan QIJe al ver p~s,tr,~,qfl 
La bandera sagrada 
Que el pueblo te confió, las turbaciones 
Sintiendo de los nobles corazones, 
l'e bundl~le en eldesl!!rto.á la venlura; 
y Que alll en la .eSPesura 
Te descu,brló de un l))oJjljl 

La cuadrilla voraz .QWl.te .rastr,ea)Ja; 
y Que al verla, te,nlble en sus enojos, 
Se le\'antó jlgante tu bravura, 
y el corazon cobardo les tem~laba 
Al brlllar de tu acero y de iús oio~; 
Pero cayeUdo al nn, te degoilaron 
Con bllrbara' lIercia 

y á regalar á su Señor volaron 
Como eSQulslto plato tu cabeza. 
Escojido del 'pueblo, te perdiste 
Porque valiente y generoso fuiste. (21) 

En vuestra obra gozaos, leJlsladores; 
Ya la sa,\g~e del ,puclllo ¡J~rri!III,a¡~1I 
y el sudor tle su .11jS~ro g.«:vqr~~qt;lJ 
Ya el pre,mlo recibieron lo! traidores. 
Con cinlsrpo insolente 
lIeróíco, p¡'oeiamad, gran ciudadaD o 
Salvador de 'a Patria, á su tirano, 
O Campeon ¡Je la América 'valleriie 
AQulen Infama el nombre Americano 
A la vista del n~6vo y viejo mundo; 
Yen seguIda corred, corred reptlle. 
A revolcaros en el fango inmundo 
Do hum;!lr QuisIsteis la coblir¡fefl".eote 
Para glorJar .honur ª~lfontlJ:lellte. 
Q~~, W~~~O aJI10 .UD. <tia, 
GenCriJrs_,lullJlJ~UCICro, 



- 32-

iOnrlendo con satánica Ironla, 
por dlverslon os saque ó I'Jntasla 
Para enylaros tamblen al Dlata dero. 

IX. 

Mil eran los bravos,los noblos patriotas 
Que huycron salvando sin mancha el honor, 
Vevando ron sigo la Patria bandera, 
Buscando para ella fortuna mejor. 

lIogares, famUla, riqueza, cuanto aman 
Dejaron cn rebenes al tigre voraz; 
Devorólo todo, mas no desmayaron 
1'11 su patriotismo vaciló jamas. 

lIuyen de la !lerra donde su cabeza 
Descansó á la sombra del eop oso ombú. 
Queallllos persiguen; piedad estranJera 
Benl~no ospedaje les dA en el Tuyú. (22) 

Navegan, el viento sacude las naves, 
Brámando con furia los recibe el mar. 
JOb! cuánto recuerdan la hermosa llanura, 
Susbrlosos caballos, su tranquilo hogar! 

Corrien!esheroico que el brazo adiestraba 
Para la cruzada de la libertad, 
Con jÚbilo Intenso viendo á los proscrlptos 
Les Ilende elabrazode fraternidad. 

UnIdos de entonce bajo una bandera 
Bandera que al soplo de Mayo nació 
Bandera que erguIda sobre el Chlmborazo 
PichinCha y los Andes Oamcanpo 56 vló; 
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Llevando en el pecho grabado su dogma 
La fé de sus padres, la fé de su honor, 
Brillando á su frente la espada de up héroe, 
Las buestes bu,scaron del usurpador. (23), 

¡TerrlOca, grande, variada épopcya, 
La que ellos supieron por si realizar! 
Jamas pueblo alguno de jóven pujanza 
Tan altos ejemplos logró presentar • . ' 
Ba tallas, vIctorias, desastres pasmosos. 
Azañas berglcas que anula un revés 
Valor Imdomable contrastando al número 
Todo en ella asombra, jigante todo es. 

La historia algun dio r0!ltará esos hecbos, 
La mU,sa anlmb'dos los hará surgir, 
y ~I pueblo újentlno que ha,. IlIsUma Inspira 
Su historia orgulloso podrfr r~¡'erir: ' ' " 

Silencio! murierol\ los nobles patriotas 
Luchando con brlo por la libertad; 
Faltóles acuerdo, contraria fortuna 
Fué como eo:Dolores, á su heroICidad • . , 
1I1urieron, de gloria dejando hondo rastro 
Do quler estamparon su jlgante pié; 
Padron Indeleble que hablará altu&uro 
De su patriotismo de su ardiente fé. 

Un dio de glorIa dicron á la patria 
Grande como elilla que en Mayo luciÓ; 
Como en él, preñada de esperanzas bellas, 
Sublime del pueblo la voz reventó 

5 
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Regalos de patria, familia y hogar 
Soldados se hicieron, trabajos, fatigas 
O glorlsoa m uel'le fueron Il bu,car. 

La baIlaron, sus huesos por montes y I1anos 
Del Plata á los Andes blanqueando 80 ven; 
Cayeron pelcando ó el cuchillo ficro 
Sn cabeza berolca dividió á cerc'on. 

Los que sobreviven trasmontan los Andes 
Que hoIlaron sus padres con pié vencedor, 
Llevando consIgo la patria :bandera 
Para ella e.tperando fortuna meJor. 

lIIebtlda eSlleranzal Nueve aBos proscritos! 
lIIeJor combatiendo les fuera morir: 
Cruzar á caballo sus verdes .llanuras, 
Nlllla sombra pueden del O~bI). dormir. 

Sllenclol Cayeron los nobles patriotas 
Lidiando con brlo por la Libertad: 
La Patria algun dla libre de tiranos 
Les Ilondrá corona de inmortalidad. 

Estanda de los Talas. Noviembre de 1839. 
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(~) La insurreccion del Sud estalló el 29 de Octubrc de 
~859, en Dolores, pueblo de trcs mil quinientas á cuatro IUil 
ilmas, situado á cincuenta. leguas de Buenos Aires. Los ha
cendados patriotas que la encabezaron estendieron una Acta 
justificativa del movimiento, que he buscado inútilmente COll 

la mira de iusertarla a(lu[ y UC recordar illa patria futura y 
á la cOllsideracion de los patriotas el nombre de los ciudada· 
nos que la firmaron. Debo al señor n. Antonio PiIlallo redac
tor de ella, que se halló en el combate de ~hascumús en clase 
de secrctario dcl general Castelli, algunos pormenorci que 
me han servido pal:a rectificar éstas notas. 

E! 50 de Octubre marchó de Dolores el comandante de mi
licias Zacarias lUarquez con 400 hombl:es sobreChascomús, á 
apoyar el pronunciamiento uc ese puehlo y Sil c:\lupiLi\.a, el 
que se verificó con igual entusiasmo que en Dolores. Dias 
desplles salieron Sotelo ~ Yaldés con alguna fuerza menos para 
el 'l'andil, donde se manifestó tambien enérjica y unánime
mente el sentimiento popular contra la tiranilt_ En Chasco· 
mús se ineorpor~l'on tí la division de Marquc? nlgw.nas milicias 
del partido y de la :\lagdalclla. y 500 hombre3 al rilando del 



- 36-

. . 01 e estaban acantonados teDlente coronel D. FrancIsco mos qu 
en la boca del salado. Así en pocos (lías la ínsl1l'reccíon se 
estendió por la mayor parte del territorio mas rico y poblado 
de la pro,·incia. 

(2) Chascomt'ls, pueblo situado á 50 leguas al Sud de 
llucnos Aires. 

(S) Lit Laguna de Chascomús tiene de circllnsfcl'encia dos 
leguas, )' braza y media de profundidad. Es la mayor que 
se conoce en la proüllcia. 

(4) Tapalquen, campo bañado por un arroyo de este nom 
1re, 65 leguas al Sud-oeste de Buenos Aires y .40 al Oeste de 
Chascomús. Habia en él un acantonamiento de tropa de linea 
y dil indios amigos, cuyo jefe era Granada, coronel de un re
jimiento Ilnmado la Escolta. Segun llUenos informes, los 
principales cabezas de la iusurrecion. estaban de int6Iig!ln~ia 
con la mayor parte de la oficialidad. d.e eite acantonamiento 
y con Granada mísmo, quien les había pI'ometido cooperacion 
dccidida en el momento oportuno. Sea esto ó no cierto, 
nunca se lavara Granada de la mancha de traidor á la causa 
de la patria, porque estuvo en su mano salvarla sin derram¡l. 
miento de sangre, adbiriéndose francamente al movimiento 
popular. Se dirá que entonces hnbier~ traicionado á Hosas 
y faltado á sus debercs de soldado. Estúpidcz ó sofisma. El 
soldado ¡,epublicano. se debe ante todo á la patria, y la patria 
está (londe está e11)Ueblo, la justicia y la libertad. '-

(5) El combate de Chascomús sucedió el 7 de Noviembre 
de ~8;m, al amanecer. La jente de Olmos erala única bien 
armada y disciplinada que tenian los patriotas. 

(6) Apero, lIámase así en ellÜo de la Plata á la montura ó 
recado del caballo. -
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(7) Mateal', lo mi6mo que tomar mate, 
(8) En el combate de Chascomús Castelü y Cramer capita

neaban el centro, l\Ial'llilez la izquierda y Olmos la derecha. 
Ct'amer y Márquez cayeron en la carga, La izquierda de los 
patl'Íotas se llispCl'SÓ por la repentina fuga de un eapitan de 
milicias, I'ortillo, quien al'l'astl'anllo á los suyos introdujo el 
desórden en las filas; pero el centro y la derecha al'rollaroo 
al enemigo: Olmos se portó bizarramente persiguiéndolo por 
n,Íuehas leguas, Este Olmos era uno de esos tipos singulares 
que solo produce nllestm tiel't'a, ~loradol' de los rompos, sin 
educacioJl alguna, teuia toda la nobleza y elevácioo de senti
mientos de un patricio i~ust('(\do. Despues de la derrota. 
emigró en clase de segundo jefe eon la division del Sud; hizo 
toda la campaila con e'l Ejéreito'Libertado¡;; anduvo el'ranto 
como tan tus otros patriotas por Bolivia; de allí cruzando los 
desiertos, se trasladó al Brasil, y nueve años dcspues del 
combate de Chascomús cayó prisiúnero en la jornada de Vell
ces, peleando por la misma causa y bajo la misma bandera. 
¡Adlhirable valor y pcrsevet'allcia! 

(9) D. Pedro Castelli, era hijO' del famoso revolucionari~ 
de l\láyo,Dr, Castelli; ganó el gmdo de teniente coronel en la 
guel'l'¡l de la inde~endencia,cra ricl;) hac~ndado y teniamucii~ 
polllllaridad en la campaua del Sud, por cuyo motivo los pa
triotas lo aclamaron jcneral. Habia llegado el dia antes del 
combate al campamento de Chascomlís y escapó á fuerza de 
brío Cilla défl'ota de entre las lanzas enEmigas y á uñas de 
UIl buen pal'ojero. Se le nensa de impericia y de lItololldra
miento. Pam fallar sobre el Hllor de esta implltacion, es 
preciso fijal'seell 'que el 7 se dió el combate, el G llegó <Il 
campamento y dos ó tres dias ¡tntes recibió la ínvestidlU'a de 
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jcn1)ral. El desastre de Cbascomús J~a.s q.ue ~ impericia de 
10& jefes patl'iotas debe ntribuirse á la ~\c~phna de la ~ropa de 
linea que los atacó. Castelli Cué un martlr de la lmlna, como 

liU padre un héroe. . . 
(W) Crame\' era hacendado del pal'l1do de Chasoomós. 

Obtuvo el grado de coronel en la guerra de la indl1pendencia 
man¡\audo ell'ejimiento No. 7 en las batallas de Chacabuco 

y JUáypú. 
(H) El jefe de la division de Rosas era su bermaiio Pru. 

doocio y Granada su segundo. 
(a) Consta de los partes de Prudencio Rosas publicado! 

en las Gacetas de Noviembre, que en su division traia indios 
de los acantonados en Tapalqucn y el Azul, cuyo número 110 

menciona. Véánsn los documentos. 
(~5) . Prudencio Rosas fué el primero que huyó del campo 

dejando en él su galera. Buscandolo los suyos para anunciar
le la victoria, le encontraron en un ran~ho cinco leguas dis
tante. Algunos dispersos de la di "ision de este cobarde fueron 
á tirarla rienda á Buenos Aires y á Lujan, 40 leguas nI Norte, 
sembrando en el camino gorras, corazas y cuanto pudiera re· 
\>"elar que eran soldados de Rosas. 

(U) lUárql1ez, la muerte de este bizArro comnndanM con· 
tribuy6 en mncho á la dispersion de I~ izquierda dela línea 
patriota. 

(~a) D. lIIanuel Rico, hombre de campo, pero de COl'azon 
sano, patriota y yaliente, rué el principal apoyo de la insurrec
cion, a cuyo sllr"icicio puso el rejimiento 5. o de milicias de 
campaña del cual era comanda~te. Habia anteriormente sido 
Ju('7. de Paz de Dolores y goza)la del favor de Rosas. DCSlll1es 
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del desastre de Ch¡¡scomús, emigró á Corrientes capitanean
tIa la ui\Ísion de ¡latriotasque se embarcó en elrincon de Ajó; 
so portó bizarramentc'en 1:1 campaila del Ejército Libem.dor 
mandan(lo la lejion de su nombre y murió en la sorpresa de 
Sancala, en Enero de ~ 841 . 

(16) Púnes, capitan de milicias perteneciente á la fuerza 
de Olmos, quien, segun me dicen, lo dejára encargado de la 
~l1stouia del campo, intj)f perseguía á los dispersos. La úc· 
toria estuvo en manos de 'este traidor, quo permaneció inmo
ble mientras volviendo al campo, se rehicieron algunos 
oscuau¡·ones enemigos. 

07) El dccreto de la Salq de RR. de Rosas poniendo 
fuera de la ley á los revolucionarios del Sud, es de 9 
de Noviembre; de Sl'erte que puede afirmárse que no fué die· 
tado para cóntenef los progresos ue la Insurreccion sino para 
Citerminar legalmente á los vencidos el 7 del mismo mes en 
Chascomlls. Los principales factores y preconizadores de 
este, decreto nefando fueron, los doctores Labitte, Torres, Sa
coz l'eña, Gonzalez l'eña, Baldo~ero Garoia, Medrana, éam. 
pana·, lrigoyen, y los no, doctofcs cura Al'jerieh, l'tlancilla y 
Garrigós, oficial mayor con funciones de l\linistl"O de gobierno 
del restaurador. Véanse los documentos.. 

(~8) No hay ley patria que uetermine y castigue los crlme
nes de rebelion y tl'aic.ion. Lo, Representantes de Rosas 
debieron pOl' osto im'ocar'y fundarse.en la ley ospañola, ti cu. 
yo nombre el rey de espaDa declaró rebeldes y traidores á k>s 
revolucionarios de· Mayo. Pero esa ley no estatuia ~ino de "".
s.allo á rey ó de aRlO á esclavo, cuando la soberania estaba en 
lu.magcstad real, no cn el pueblo; y no sabemos contra qué 
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majestad dlJ nnevo cuño federal atentaba el pucblo de Buenos 
Airesinsul'J'cccionándose contra su tirano en Dolores. Segun 
la Doctrina do los publicistas federales, donde está. el pueblo 
no está la soberania y la majestad, sino donde está Rosas· 
¡Prodijioso adelanto el que han hecho esos cráneos elespuesde 
la fo"olucion ele Mayo! 

Puede hober sin duda cn una república crimen de traicion 
a la Patria y de rebelion contra las leyes. Pero la patria es 
ellmeblo, y pi pueblo no se traiciona á sí mismo. Los trai
dores sois vosotros que vendeis y sacl'lficnis la patria á ~\I 

tirano, decretando c1 esterminio del pueblo, porque no quil~re 
ser esclavo como '·050t.l"05. El pueblo tambien es rebelde. 
cuando armándose en pró del derecho pide ser gobcl'I1ado por 
leyes: ose cs su derecho y su obligacíon comopllebl<Y'Ifbre. 
Los rebeh,lessereis VOSO\I'05 que hicisteis pedazos las leycsdel 
pueblo y pusisteis á merced del capricho de Rosas la vida y la 
l¡acienda del ciudadano, El gl'an traidor y rebelde por la
ley de la concicncia pública, es el usurpador de la soberania 
popular, el esterminadol' del pueblo y el éonculcadorde -to
das sus leyes, il quien disteis vosotros por antonomasÍa el ti
tulo de Restaurador de las lel'es. 

(HI) El asesinato del Dr. Maza presidente de la Sala de Re
presentantes, es un hecho muy conocido. 

(20) A mas dl~ Chascomús y Dolores, los indios saquearon 
el !andil y Sll call1[luüa. Este hecho consta en las cartas PII
bhca;ms ~Il .la Gaceta, del jefe (lue fué a atacar aquel punlo 
con -'100 IndIOS y alguna tropa, . Véanse los documentos. 

~21) Estos. yersos no necesitan mas comentario que el si
gUiente, cstralllo ue la Gaceto de Rosas No. 4912: . 
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"En marcha, en la estancia de Acosta en los ilion tes Grandes, 
Noviembre ~ ti de ~ 85!).-Al sanar Juez de paz y comandante 
militar de Dolores D. Mariano Ramirez. 

"Con la mas grande satisfaccion acompaflo á V. la cal1eza 
del troidor forajido unitario salvaje Pedro Castelli, jeneral en 
gefe titulado de los desnaturalizádos sin patria, sin honor y 

leyes, sublevados, que ha sido muerto por nuestras partidas 
descubridoras, para que V. la coloque en el medio de la plaza 
á éspectacion publica, para -que sus cólegas yean el condigno 
castigo que reciben del ciclo los motores de planes tan 
feroces. 

"-La colocacioll de la cabeza debe ser en un palo bien alto; 
debiendo esta eSl,ar bi~n asegurada para que no se caiga, y 
permanecer así mientras el superior gobierno disponga otra 
cosa, delJiendD V. transcribir esta nota oí S, E. nuestro ilus
tre restaurador de las leyes para su satisfaccion; 

"Felicito á V. por suceso tan interesilnte para nuestra sa' 
grada caus~ federal y pamtodo el contin,ente americano. 

Dios guarde á V' mnchos afias. 

Prlldenció O. de Rosas. 

))arece el rujido de un estúpido c3niYiJJ. 
'(22) Despues de escrita esta estrofa me informau que los 

patriotas que pmlieron reunirse en Dolores se embarcaron el 
~ 5 de l'\oyiemhre, no en el Tuyú precisamente, sino cuatro 
leguas mas ab'ájo en la embocaduJ'a del riacho de Ajó, en bu· 
ques particulares, de donde se trasbordaron :\ buqul's de 
gucrra fl'anceses que fueron allí con el objcto de socorrerlos. 
Su número ascendia segnn UilOS á no"ccientos. segun otros á 
mil hombres, la mayor parte campesinos del Sud. De allí 
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fueron transportados á Corrientes, tocando antes en lUonteYi
deo para proveerse de viveres, y se incorporaron eo el ejér· 
cito del general Lavallc, en el cual formaron lás Legiones "Ri
co" y "Mayo." 

Por el motivo antedicho agrego esta variante: 

Huyen de la tierra donde su cabeza, 
Del ombú á la sombra feliz descansó; 
Que allí los persiguen; piedád estrangera 
Benigno hospcdage les dá en el Ajo. 

(23) La campaña del Ejército Libertador al mando del je
neral Lavalle se abrió, puede decirse, el ~o de Abril de 
~840 con la batalla de D. Cristóval. Continuó con las batallas 
y combates del Sauce grande,Arrecifes, las l\latanzas, Navarro, 
San Pedro, Santa-Fé, Quebrachito, Sancala, la Riojá, Angaéo, 
San Juan etc.; y se cerró con los desastres de Famailla en Tu
cuman el ~!) de Septiembre de 1841, Y del Rodeo dellUedio en 
Mendoza el 24 del mismo. Duró esta campaña 18 meses. 



APÉNDICE. 

DOCUMENTOS REFERENTES , LA INSURRECCION 
DEL SUD 

DE LA 

PROVINCIA .DE BUENOS AIRES. 
COPIADOS DE LA "GACETA MERCANTIL," 

PERIODICO OFICIAL DE ROSAS, 

Compatriotas: El dia grande de la 

Libertad ha llegado: ya no hay tiranos, ya no hay 

esclavos. El mónstruo que abortó el suelo Ar
gentino temblará al oir el ruido de nuestras rotas 

cadenas. Todos somos iguales, todos somos Ar
gentinos: ya no existen los bandos sangrientos que 
nos despedazaron, y que el bárbaro aprovechó 
para envilecernos, Las diferentes opintones, los 
resentimientos particulares, todo ha desaparecido. 
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ya nada se recuerda mas que los males qUól el fe
roz despolismo de un malvado nos ha hecho pa
decer, ¡quien no lendrá que contar y llorar! Puede 
acaso el tiempo cil'atrizar las heridas que conmueve 
el recordar! Compatriolas, á las armas, Y que 
el grito uniforme que dé toda la provincia, haga 

m'orir de espanlo al caribe. 
Yalientes soldados, dignos descendientes de los 

llijos de Mayo, vuestros hermanos os saludan, 
vuestros hermanos han deplorado en silencio los 
males que habeis 5ufl'ido, no han podido prodiga
ros otro obsequio que las languidas miradas del 
moribundo, hoy se han levantado en masa a re
cobrar sus dereohos, os convidan y os ofrecen 
en sus filas libe¡:lad, independencia y honor, Sol
dados: un antiguo veterano que ha combatido con 
vosotros por la independencia, os habla. ¡Podreis 
acaso ser indiferente a su llamado! ¡ [\0 co~rerit 
en vuestras venas la sangre de los libres! ¡Habreis 
mancillado vuestro nombre siendo insensibles a 
un movimiento popular! No: los valientes que 
dieron dias de gloria á su patria, no trepidarán en 
seguir la senua del honor que nosotros les mos
tramos: no cargarán con el desprp.cio y maldicio
nes de Sll.S hermanos. Valientes, 1, las armas, ya 
no hay tIranos. J\lilic.iallos, ya s,; oye el clarin 
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d_ reuníon, ti sus puestos valientes paisanos, li
hertad ó morir con honor: que el tirano á quien 
vosotros elevasleis á.1a cumbre del poder, muera, 
que su sangre ldve las ofensas que se os han hecho. 
¡No os conmueve ver interpolados en vuestrds fi· 
las los hombres de mas fortuna y saber? ¿No de

jan como vosotros sus familias y sus comodidades 
y ~archan 11 la guerra 11 participar de sus males? 
Imilad este ejemplo y ·ocupareis en la historia un 

1 ugar eminente, y en el afecto de vuestros compa
triotas, un recolloci~niento sin limites: al volver ~ 

vuestros hogares sereis premiados y 11 la sombra 
de los laureies que ·vais á conquistar, descailsareis 

tranquilos, 'sin que os insulten ni os hagan servir 

á la fuerza. Orden y. union sedl nuestra divisa 

para qUe nuestros hermanos de la capital, al abra
zal'llO~ de nada tengan que avergonzárse al miral' 
nuestras banJeras, Buenos· Aires salud: salve ó 

patria de los héroes, tus hijos han jurado empuñar 
la lanza ó libertarle: el sangriento tirano, el que 
fe ha humillado, no ultrajará tu dignidad¡ ya el 

blrbaro se. guardará de atormentar á tus hijos, el 
cobarde era·cruel, atrevido y perverso cuarido 1I0s 
miraba indefensos, hoy aterrado mira las nubes 

que del Sud se. mueven á fulminar rayos sobre 

su cabeza, Compatriotas, salud, pronto pondre .. 
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mos nuestras armas al pié de la Pirámide que 
nuestros padres nos legaron como recuerdo de 
nuestro deber, y que el tirano no s.e atrevió á 

demoler. 

Pedro CasteUi. 

Sr. D, Zacarias Marquez. 

Dolores, Noviembre l. Q de 1839 • 

. Mi querido amigo, no le mando los caballos. 
porque puede pedir a los Alzagas y demas amigos; 
pues Cramer me dice que él le dará tambien caba,;; 

110s. V. rijase por todo lo que le diga Cramer, 
pues conozco que es hombre de consejo: me pa·, 
rece muy propio que si en caso se encontrase con 
alguna gente enemiga siempre evite el tirotearse, 
pues es nlejOI' buscar los medios de la suavidad 
que los de romper el fuego, porque Olmos ya sa

be de nuestro movimiento, por consiguiente, ha 
de tener algunas partidas y estas pueden encon
trarse con las nuestras y es mejor ver si se pueden 
atraer, lo mismo que V. debe mandar algunos 

hombres, pero. sin armas a fin de que vayan por 
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las casas haciendo correr la voz de lareunion,qlTf~' 

muchos se han de venir. 
Su amigo y compañero-

ll-Ianl/el Rico. 

Sr. D. Zacarias Marquez. 

Dolores, Noviembre f. o <le 1839. 

Estimado compañero: En este momento me 
m;nda avIsar el teniente eoronel Olmos que esta 
pronto y decidido 'con toda la fuerza de su' mand,o. 
á venirse con nosotros. En esta virtud, le he 
ordenado se Yenga y se ponga en contacto con V. 
comunicándose para las nuevas disposiciones. Le 
ordeno 1, V. que en el acto de recibir esta se pon
ga en marcha con la jente para la estancia de 
Buena-vista donde esperarA que llegue. Sin eln
bargo de la pueDa fe con .que considero 1, Olmos 
es necesario que lo observe muy de cerca, prepa
rándose con anticipacion para en caso que sea 
engaño. 

Tan I llego que lIege y se convenza V. de su. 

buena fé, me lo avisará para nuestra intelisencia 
y conocimiento', 
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Tome V. un conocimiento de el, y sus parece

r~s, respecto a Chascomús para que si le parece 

bien muche alguna fuerza sobre ese pueblo. 
Esta rarta prcsentela á Crámer, de quien V. 

tomara siempre sus consejoo y cansultará todas 

sus medidas. 
Seria muy conveniente que Crámer presenciase 

su entrevista COIl Olmos. y que su parecer m.e lo 

comunique en el momento. 
Su compatriota y amigo.-

"Ji aUllel Rico. 

f:l coronel comandante acc/dental de la dipision 

del SI/d, al seiior coronel comandallle en jefe 

del Regimiento No. 3, D. Yiccnlc GOllzalez. 

Tapalqucn. Noyiemllre 2 de 18:m. 

El infrascriplo ha redbido hoy la comunicacion 

de V. S. de fl'ch:, de ayer, á que acompaña copia 

de la del Juez de. Paz de Chascomús, el cual pone 
en conocimiento de V. S. la sublevacion que ha 

estallado en el puehlo de Dolores (TI contra de 

nuestro ilustre restaurador de las leyes y por con
siguiente contra la libertad e independencia y sis-
tema sacrosan lo de la federaríon. 



El que firma Jebe drci r 11 V. S. que en d acto 
ha comunicado e~lo mismo al Sr. coronel D. Pru
dencio de Rosas que se halla en el Azul para po
nernos de acuerdo por la fuerza que él tiene, y 
creo me moveré maÍlana, 6 en direccion a ese 
pueblo 6 á Chascomús, á pesar de la atencion de 
esta parte de la frontera, V. S. se servid. comu
nicarme lodo lo que tenga por conveniente, con
t'ando con .que esta benemérita division acudirá 
con prontitud y decision adonde convenga . 
• Dios guarde á V. S. muchos años. 

N icolas. Granada. 

El capitan encargado de este canton, al Sr. coro
nel jefe del rejimiento N. o 3 de campaña~ 
D. Vicente Gonzalez.: . 

Tapalquen, Noviembre 2 de 18i9. 

El que firma, señor coronel; tiene el placer de 
comunicar fl V. S., quc los caciques, capitanejos y 

demas indios amigos, que en este punto se hallan, 
en el momento de saber la sutilevacion ocasionada 
por homlJres cntel'amente desnaturalizadus v ene-. . 
migos declarados de nuestro sistema federal, se-

4 
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agol paron ante mi pidi¿ndomc les h ¡cicra saber lo 

que habia y dc consiguiente ofreciéndose ti servir 
en un todo como asi mismo obligaron al vecino 
]). Isidro Jurado que It's vendiese cañas para armar 

lanzas. lo que ha tenido I? Isidro el cederles to

das las que ellos han necesilado. 
En una palabra, se ior coronel, todos están 

prontos a 111 primera voz que se les llame siendo 

en auxilio y proteccion de nuestro ilustre restaura· 

dor y sagrada causa, habiendo tomado el infrascrip

to las medidas que le han parecido mas conve
nientes. 

Dios gu¡¡rde iI Y. S. muchos años. 

Luis Gomez. 

El coronel jefe del RejimientQ No. 6 de milicias 
patricias, transcribe l/na nota del señor coro
nel jefe de la dl'vision del Sud, D. Nicolas 
Granada, y dd cuenta de moverse' mañana por 
la mañana con el escuadran de línea del reji
miento 1\'0. 6, á Chascomils ó sus inmediacio
nes, al señor jeneral D. J}!anuel Corvalan, ede
can del Exmo. señor gO,bernador y capilan 
general de la provincia, nuestro ilullre restall.-
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rador de las leyes, brigadier, D. Juan l'a
nu~l de Rosas. 

, Fuerte Azul, Noviembre 2 de fUt. 

El señor coronel D. Nicolas Granada ~n c()mu
nicacion de esta fecha como á las siete de la no

che. dice al coront'l que firma lo siguiente: 
"El infrascriptó se dirije ú V. S. adjuntimdole 

o'rijinales los oficios que acaba de recibir del Se

ñor coronel D. Vicente Gon~alez; por ellos se im

P?Ddrá V. S de la sllblevacionque ha habido en 

el-pueblo de DoloTes y 19s res~ltaJos que hasta 
la fecha de dichas 'ooml¡u¡)iC9Ciones habia~ ,habidtJ~ 

En su cons,ecuencia el infrascripto espera que V. S. 

se dignara decir le en contestacio,n 10 que crea con
veniente en estas circunstancias, por si V. S. cree 

conveniente incorporar o.e escuadron a esta fuer
za y darle la direcion que y. S. crea conveniebtc 

ponh:ndose en tal caso á la cabeza; pues oree el 

que firma, que no obstante de no haber mas da

tos de los que ma nifiestan estas notas, es de ne

~~esidad ponerse en \l\ovimiento por lo que puede 

ocurrir. Y. S. se s~rvirá decir al que firma lo 
que juzgue conveniente, pues'esta benemérita di

"ision está dispu esta n sostener á todo trance á 
nuest¡'o ilustre' reslaurad()tde las leyes •. ,' 
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El infruscripto coronel contestó 11 esla nota, 
que creía que debia moverse con su division y 
unirse al escuadron del No. 6, en cuyo sentido 
maliana por la mañana sale de este punto el in
frascripto con el espresado escuadron en direccion 
de Chascornús ú sus inmediaciones, en donde con 
mejores datos de la sublevacioó y conocimiento 
del lugar de los suble'vados, obrará segun se le 

presenten las circunstancias, esperando siempre 

las órdenes superiores. 
Lo que se dignarA V. S. poner en conocimien.,. 

to del Ex.rno. señor gobernador y capitan jeneral 
de la provincia, nuestro Hustre restaurador dejas 

leyes brigadier general n.Juan Manuel de Rosas. 

Dios guarde a V. S'. mucho.s años. 

Prude"úo O. de Rosas. 

Adl·cion.-Teniendo· noticias que algunos de 

los sublevados se dirijian al Tandil, ha preve

nido el coronelsuscripto al coronel Muñoz, y ha 
tomado otras medidas que ha creído justas en las 
circunstancias. -Rosas. 
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El coronel del 6. o regimiento, al señor coronel 
D. Nicolas Granada. 

Santa Catalina, No\'icmbre 2 de 18:19. 

En consecuencia de la sublcvacion que ha esta
llado en el pueblo de Dolores, el que firma se po", 

fle en marcha en este momento para el Azul á po
nerse á la cabeza de los carabineros de su regimiento, 

por lo quecreeel que suscribe que V. S. con la divi
aion de su mando debe. marchar á incorporarse aL 

que suscribe que váa tOlJ)ar el camino de Chasco

mús: el que 'firma esta persuadido que V. S. ha
ra volar s! posible fuere la division. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 

Prudenáo O. de Rosas. 

Sr.. D. Zacarias Marqaez. 

Dolores, Noviembre 3 de 18i19. 

Mi querido amigo: le remito las dos compaúias. 

que vá I~an.dando ~l capitan Islas y me parece 
Ipuy propio y arreglado cua,l'Ito me dice nuestro 
comun amigo el Seúor Crámer de marchar sobre 

Chascomús. Así mismo he visto la cart~ del Sr. 

G-irado en que lo invita a V. para una entre-
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vista, me parece muy bueno; pero al mismo tiem
po le prevengo que el SI'. Crilmer debe estar pre
sente y consultat' de acuerdo con V. lo que con
venga para el arreglo; por si Girado estuviese de 
mala fl'. En caso estar con nosotros Girado, ha
blenle It nombre de Castellí, Otamendi, H¡fmos y 
lIIio y demas que V. sabe encabezamos el movi
miento, y si se presta a todo nuestro plan es pre
ciso que pongan un juez de paz de toda nuestra 
confianzil, que este de acuerdo con Villarino y to ... 
dos los jefes y oficiales de prestigio, reu nan toda 
la fuerza que puedan, lo mismo que organizar la 
compañia de cívicos del pueblo como "lo esta ]a 

nuestra, y clln '['P-specto ti la caballeria pueden 
hacerla ir reuniendo ti la division que V. manda 
fijlmdose siempre en ganarse los jefes y oficiales 
de mas confianza y prestigio entre el paisanage .. 
Todo el armamento y municiones que hubiese en 
ese de~tino, es bueno lo pongan mientras no se 
anDa jente en seguridad. 

Toda persona sospechosa ó enemiga de nues
tra (':JUSil pueden prenderla y darme cuenta. En 
fin, con respecto á política déjelo á Crámcr, que 
él de acuerdo con nuestros partidarios en Chasco
mús lo arreglará, y dlgale que me parece muy 
arreglado cuanto él me dice en su carta en órden 
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á Chascomús, lo mismo que despues de tomado 
este pueblo el dirijirse á Ranchos y estender 
nuestra fuerza y vigilancia en direccion al Monte, 
pero de aquel lado de Ranchos, suponiéndome 
que esto está conseguido pues nuestros amigos 
los de Chascamús tienen relaciones con muchas 
personas de prestigio pertenecientes al par'tido de 
Ranchos. é invitándolos estoy cierto que no se 
rehusaran á seguirnos. Aguardo hoy á Castelli, 
Lopez y todos los demas amigos que vienen con 
grandcts trozos de' gente,. en este momento esta 
cayendo mucha gauohada que· no lDe entiendo, 
y de todas partes vienen los avisos de las di
ferentes r~ulliones que hay. Vigorena anoche 
debe haber sido preso y hoy estará Córdova y 
Coria con la gente que pertenecia á ese mulato. 

D. Gcrvasio fué prendido por Lopez y este mismo 
sorprendió el Tala, tomando toda la gente de esos 
establecimientos. lo mismo que el armamento y 
municiones. A Camarones he inandado á Pedro 
Nango con una partida para que me traiga la 
gente de esas estancias, municiones, armas, &a .• 
pues en carta que re~ibi ayer de luan Décima me 
ofrece cuan to hay. incluso los peones, y como 
por medida de. precaucion he arrestado á-Almada 

yerno de ~Io\'illo hasta t,anto m'! (llande Décima 
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cuanto me ofrece. Esta carta muéstresela á nues
tro amigo Cramer, para que el se haga cargo de, 

dirigir la fuerza sobre Chascomús, y que la enca
bece á mi nombre, y segun todo cuanto le digo 
puede el formar su juicio y arreglar una combí
nacion en Chascomús; en una palabra, cuanto el 

haga ha de ser acertado y ha de resultar en bien 
nuestro. Si Olmos se ha reunido y esta de buena 
fé pueden encargarlo de reunir gente, lo mismo 
que á Funes. Cuanto le digo es nada, en COffi

paracion de 10 bien que marcha nuestra causa. 
Anoche llegaron los Ramos, Roado y otros su

getos de importancia con gente, en fin, Islas te 
impondrá de muchos pormenores. 

Salud te desea tu amigo y compañero-

Manuel Rico. 

Querido Zacarias: 

Dolores, Noviembre 3, á las t~ de la noche. 

~onforme COn lo que te escribí, te aviso que el 
amigo D. Martin Alzaga ha vuelto del Salado y 
asegura que Olmos esta c,on nosotros completa

mente. Ha convenido con él que mañana te vá 
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11 eficiar a vos y á Girado tambien, y que solo 
espera juntar caballos para marchar, cuya marcha 
será pasado mañana. 

Tuyo-

JI! anuel Rico. 

El éoronel comandarrte accidental de la diviston 
del Sud, al señor coronel comandallte en Jefe-

• del Regimiento No. 3, D. Vicente Gonzalez .. 

Tapalqueo. Noviembre 3 d~ IU9. 

El infrascripto acompaña á V. S. la nota que
ha recibido del señor coronel comandante en gefe
del Regimiento No. 6 de campaña, D. Prudencio 
Rosas, que ha dirigido en contestaci()1J 11 lo que 
el que el firma comunico al espresado señor t:o
ronel·en virtud de la sublevacion que ha estallado 
en el pueblo de Dolores, poniéndose en su conse
cuencia en marcha esta divisioó en direccion a 
Chascomús por el camino indicado, para .ponerse 
á las órdenes del cit~do jefe, y espera que V~ s. 
se servirá transmitir al superior conocimiento def 
Exmo. Sr. gobernador nuestro ilustre restaurador 
de las leyes, este movimiento, a los finés cOlUi
guientes. 
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El que firma dara ÍI V. S. los avisos que son 

'Convcnien tes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 

Nicolas Granada . 

. Al Señor comandante D. Zacarias 1Ilal'quez> 

Dolores, NOIlcmbrc fi de 1830. 

Se ha recihido la nota de ayer, en que el señ0r 
comandante dá cuenta y consulta lo que debe 

hacer, con relacion al teniente coronel Olmos y 
en su contestacion debo decirle que con fecha <\e 

ayer se ha recibido en ~sta division la nota que 

original le adjunto eu la que el teniente coronel 

Olmos demuestra su decision por nuestra causa. 

Creo que el motivo por el cual el teniente coronel 
Olmos no se ha incorporado á esa division ha sido 

por tener que entregar en el Salado las armas y 
municiones quealli se encuentran, al capitan D. 

Crespin Peralta, que ayer se tuvo noticia de ha

bérsele quebrado la carreta cn que las iba á tra5-
portar, Hasta esta noticia nosotros lambien estu

vimos alarmados con su inmovilidad, pero y~ 

es~mos tranquilos, y sin embargo le prevengo a 
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V., q'ue si mañana no se le hubiese incorporado 
Olmotá la division de su mando, yo, ó el señor 

CasteUi pasaremos 'en perslilna á determinar que 

se le impela 11 la fuerza a cumplir ·sus compromi
sos con los libres. 

Por lo que respecta al. trompa en cua~lo ape¡ 
rezca uno le será enviado· al señor comand~nte á 

quien me dirijo. 

Dios guarde al señor comandante muchos años. 
Se me olvidaba deoir á V. que horas mlls·ó 

menos á la en que V. reciha esta nota se le incor

porara el comandante D. José Antonio Lopez 90n 

cerca de 300 hombres, de quien nada tiene V. que 
temer. 

Saludo al señor comandante &a. 

M anuet Rico. 

Querido Zacarias: 
Dolores, l'\oviembrc ~ do 1839. 

Es preciso que trates de estar con suma vigi

lancia y sin desparramar tu fuerza de modo alguno¡ 

Estamos muy ocupados con la reunion de tant-a 
gente, y p¿r eso no debes estrañar que sea ma$ 

largo. Te repito la union y la vigilancia. 

Tu a~nigo-
Manuel Rico. 
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El comandante del Tandil, dá av,'so ti S. E. del 
movimiento de sublevacion que ha ocurrido eh 
el pueblo de Dolores, el dia 30 del próximo 
pasado, con las demas nou'cias que hasta la 
fecha ha podido adquirir. 

Al Exmo. Sr. gobernador de la provincia, núes
ero ilustre restaurador de las leyes, brigadier 
general D. Juan ~Ianuel de Rosas. 

Fuerte Independencia, Noviembre 3 de t8~g. 

Exmo. Señor. 

El infrascripto recien llena el triste deber de 

elevar al superior conocimiento de V. E. la rela- . 
cion que ha podido adquirir hasta hoy, de los 
escandalosos sucesos que han tenido lugar en el 
pueblo de Dolores el dia 30 de Octubre próximo 

pasado. 
El dia 2 del corriente á las dos horas y 40 mi

nutos de la mañana, recibió el infrascripto una 
carta del señor D. Manuel Morillo, fechada en su 
estancia del arroyo de los Huesos, y en la noche 
del dia anterior, avisando que el espresado dia 30 
de Octubre habia tenido lugar en el pueblo de 
Dolores una reunion de gente armada, encabezada 
por D. Manuel Rico, y que habian pedido á la 
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estancia de Camarones 27 hombres armados, y 
que dicha fuerza se dirigia á la capital; pidiendo 

Morillo noticia al· infrascripto.sobre esle aconteci

miento, y siendo la que se le comunica por el 
mismu, la primera que tenia de ello eita Coman
dancia, en el momento dirigió aviso al señor co

ronel Valle que sabia se hallaba en su estancia 
·del Arroyo de la Tinta, para que como gefe mi-
lilar del lugar de los sucesos, tomase los conoci

mientos que creyese convenientes, y el infrascrip": 

Oto por su pal'te desde ~quel momento tomó los 

que consideró nécesarios para instruirse en lo 

posible de la naturaleza de aquellos sucesós, no 
},l~biendósc a([q uil'itlo noticia de ellos; mas entra

do el dia 2, se comunicaron por esta comandancia 

al gefe de la fuerza acantonada el) el Fuerte Azul, 

y al comandante de Babia Blanca, En la tarde 

del dia 2 regresaron los 'chasques que se habian 

despachado en varias direcciones hacia el lugar de 

los acontecimientos con las llo"ticias contestes que' 

pudieron adquirir, de que el espresado movimien

miento era una reu,nilln de traidores, capitaneada 

por las pérfidos traidores l\Ianuel Rico, coman

dante antiguo de uno de los escuallrolles de cam

palÍa; Pedro Castelli, hacendado del Volcan, quien 

tiene la audacia de titul~rse jeneral y olros varios, 
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C0nLillldose entre los prin".eros traidores que figuran 
Fdíx y Martin Alzaga, hijos de D. Fclix Alzaga. 

En estc connicto, y cuando las partidas de los 

traidores se habian aproximado hasta las inme
cliaciones de este punto, y se habial1 cslendido 

clesde Dolores hasta los establecimientos de Quc

quen Grande por toda la costa, Ilevimdose hom

bres, cabal,los, armas y cometiendo á la .vez muchos 

actos de v.iolencia y desórdeu, el infrascI'ipto recibia 

noticia de ellos, y que la traicíon de estos desna

turalizados habia consumado su nefanda obra el 
dia 30 de Octubre, haciendo sentir sus efectos en 

todos los puntos de la provincia, y sobre la ilustre 
persona de V. E. y demas buenos servidores de
la sagrada causa de la Federaciol1, El despacho 
de V. E. á esta comandancia ue fecha 23 de Oc

tubre, conteniendo impresos, y noUmdose por el 

superior pasaporte que guiaba a<quel despacho, que 

su fecha era del 1. o del corriente, el inrrasCTipto 

y este digno vecindario reunido en la parte posi
ble se felicitó debidamente por ellas, aplaudién

dose por la conservacion de la preciosa existencia 
de V. E., Y por haberse precaucionado de los 
pérfidos esfuerzos que la traicion les preparaba 
para en vol verlos en su ruina. 

El lem.a d.e los traidores es: "ira la libertad> 
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muera el tirano: sus divisas son celestes, y ban 
arrojado por el suelo las divisas y distintivos fe
derales. Mas; con mallO sacrílega han clavado el 
puilal alevoso nluchas veces sobre el. retrato de 
V. E. Han esparciuo voces que de un estremo 
hasta el otro la provincia estaba mancomunada 
con ellos; que no existia un solo servidor de V. E.; 
que el infrascripto les. pertenecia; que el señor 
coronel Valle se ha'\laha preso en esta comandan
cia, que la heróica division Granada situada en el . 

• canton de Tapalquen segundaba sus miras, y' q uc 
todo·estab~ perdido pora.los buenos leal~s federales. 

Los mov'imientos de los traidores segun noticias 
contestes, se dirigen sobre la capital, pues se han 
pr('sentado varios individuos escapados de las 
reuniones de varios puntos hácia la costa y dos 
6scapados de la costa del Salado de una fuerza de. 
200 hombres que iba en ,marcha para la ciuaad el 

3 del corriente. 
En medio de los males que estos desna ... 

turalizados traidores se complacen en hacer á la 
tierra que los vió nacer, me es muy satisfactorio 
decir á V. E., que. por las noticias que se dan del 
cen tro de los perversos por personas respetables, 
y por los buenos servidores de V. E. que han 
podido preslmtarse en esta comandancra, el motin 
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no es jenel'al aun en las mismas filas de los suble

vados: personas de todas clases han sido conduci

das con violencia, cediendo á las circunstancias, 

mientras lienen un punto de apoyo que los sos

tenga: se saLe que el que ha sido invitado 110 ha 

ido, y que el que fué llevado con engario se ha 

fugado de las filas cuando le Ita sido posible. La3 

fuerzas reunidas de Tapalquen y Fuerte Azul que 
I 

marcharon al mando del señor coronel D. Pru-

deneio nosas el dia 3 del corriente en favor del 

urden, y hácia el Jugar de los amotinados. darbn 

sin duda resultados favorables ü la causa santa 

del urd('n, de la patria y de las leyes. El señor 

coronel Valle que marchaba sobre Dolores regresó 

á este punto se halla en el reuniendo gente, con 

el objeto de llenar por su parte el deber que le 

conesponde. Una fuerza armada de los traidores 

se ha apoderado de la persona de D. Gervasio 

Bosas, que estaba en su estancia, se halla hoy 

preso y custodiado con la mayor pl'ecaucion, en 

el campo de los traidores. • 
Hasta esta fecha, en que el ínfra~eripto tiene el 

honor de pOller eH el superior conocimiento de 

V. E. lo contenido en este parte, no se han adqui
rido otros conocimientos que los dichos respecto 
de los traidores, y respecto de la capital nada otra 
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cosa que la que manifiesta la fecha del pasaporte 
en el despacho de V. E. ya citado: ignorando los 

a~ontecimientos de otros puntos de la provincia, 
el infrascripto asegura á V. E. que sostendra su 

posicion en ea so adverso hasta el último estrcmo. 

Dios guarde la preciosa vida de V. E. muchos 
y felices años.-Exmo. Señor. 

Pablo J/uñoz. 

Sr. D. Juan ManrIel de llosas. 

En marcha cerca d~l Salado, eslancia de VillaDueva, 
Noviembre 5, ~ las 5 de la larde. 

Hermano, ya sabrás por mis anteriores que 

marcho con la fuerza del señor c;oronel Granada 

en direccion iI los enemigos, los unitarios <fue se 

dice han tomado i'l Chascomús. Acabo de tener 

noticia que Gervasio los manda, y qu.e Morillo ha 
estado enganchando gente, por lo que he mandado 
prenderlo por si está en Camarones. Esta fuerza 
consta de mil y tre!lcientos hombres. El coronel 

Granada es el segundo jefé de ella. El coronel 

Valle está en el Tandil juntando gente con el co· 
• 

ronel l\!uñot. 
5 
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Manana Ó pasado estaré sobre los enemigos, y 
cuenta con la fidelidad y honor de tu hermano-

Prudencia O. de Rosas. 

¡YIVA LA PATRIA! 

Cunrtel jeneral en Dolores, Noviembre !I do 480\1: 

Sr. Contra-Almirante Leblanc. 

Los ciudadanos que suscriben y dos mil com

patriotas que nos acompañan, impelidos del amor 
á la libertad. que forman la base de los principios 
fundamentales de nuestras leyes, reunidos en los 
campos del Sud de la provincia de Buenos Aires, 

y armados contra el poder del tirano que pisotea 
nuestros derechos y compromete la dignidad de 
la patria nos dirigimos a V. E. a fin de que te
niendo en consideracion la afinidad que reina 
entre los principios de libertad que nos animan y 
los que abrigan los súbditos de S. E., nos permita 
libre tránsito ó un salvo conduelo y si es posible 
y se concilia con las atenciones del servicio de 
S. M. nos conduzca al ciudadano portador de este 
pliego a la presencia ó inmediaciones del jeneral 
Lavalle, para el cual lleva comunicacion del mayo,r 



- 67-

interés para la causa de los argentinos, que han 

jurado la destruccion del tirllno Hosas. 
Nos es grato anunciar al seiíor Contra-Almirante, 

que 'no reconociendo los ciudadanos que formamos 
este cuerpo, ninguna clase de enemigo en el estran
!Jcro, esperamos que 105 puertos del Salado y del 
Tuyú que estAn en nuestro poder abriguen cual
quiera pabellon ultramarino, por mas enemigo 
que sea del tirano ,que domina nuestra patria; y 
que por este hecho harán conocer al señor Contra

Almirante la falsia con que Rosas ha tratado de 

• alucinar al pueblo, dici~ndole que las aspiraciones 
de la nacíon francesa no son otras que la conquista 
de lJues~ro pais. 

Con este motivo es satisfactorio saludar al seflOt" 

Contra-Almirante con el respeto Efue se mcrece. 

'"os ciudadanos argentinos y jefes-

Pedro Castelli--Ansclmo, Sacnz- Valiente--J~aqllill 
Ramon Ezeiza-Mmlllel llico-l'ibllrcio Lella

Fra 11 cisco- Ramos Me.rcia-José de la Quintalla
Agustin lAstra-Francisco Madero-Bernardo 
J. Galllp-lIlartin T. de Campo-Miguel Lope: 
Carnelo-Jllan bnbatos-Jllan A. Ferllandez
J osé lit. Valcn::uela-ElIriqllc Pizarro-J osl M, 
Vega-Manuel Martillcz-Juall Jo~(\ Boaclo
Juan Martíll Pizarro--JUm·tin dt! Alzaga--
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Fernando Otamelldi-- Vicente Valdes--Pedro 
La-Casa- Victorio de Julio-Por D. Pascual 1\0-
1>lcs. Pedro La-Casa-Antonio Pillado-Lorenzo 
Fe1'llandez Aguero-Indalccio Burgos-Cip,'iano 
Reilloso-Antonio Ortiz-Miguel de Alonzo M ar
tinez--J osé Baez-Saturnino Lara--lUiguel 
Fernandez AguC/'o-Por D. VictoJ'iano Valladares, 
Pedro La-Casa--Enriqlle Vazquez--JlIan A. 
A,'eso~-lIIan!lel Chaves--Francisco Mujira
Ignacio Ortiz-José Barragan-Francisco Cas
tmiera-Hipó/ito Frias-Cayetaflo Lells-TomMs 
Fel'nandez Aguero. 

¡VlVA LA PATRIA! 

El comandante de la milicia de Cnascomtis en 
Q()mision, al Exmo. Señor Contra-Almirante 
Leblanc. 

Doca del Salado, Noviembre 6 de 1839. 

Exmo. Señor. 

He llegado á este punto comisionado por un 
considerable número de hacendados propielarios 
del Sud, que han dado el grito de libertad contra 
el tirano Rosas. 

Este movimiento el mas clásico de nuestra 
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revolucion, tuvo lugar en el pueblo de Dolores 
en la Iloche del 29 del pasado, y la decision y 
entusiasmo de los habi tan tes de todas ~as clases es 
lal, que desde la fedlll indicada hasta ayer tenÍa
mos mas de tres mil ciudadanos á caballo perfec
tamente armados. 

De todas partes de la campaña vienen a reunirse 

los milicianos y ciudadanos. Varios cantones se 

han sublevado, cuyas fuerzas se hallan hoy reuni
das a la division, entre ellas la que guarnecia este 

• punto al mando' del teniente coronel D. Francisco 

Olmos, la de la Atala)'a y Sauce, dejando esta 
última a su gefe. 

Detalles mas minuciosos é importantes el con
ductor de esta D. José Maria Agrelo dará a S. E. 

Al participar este acontecimiento á S. E .• espe~ 
ramos confiadamente que se estacione en este 

punto alguna fuerza naval y que S. E. coopere él 

esta obra importante. 

El conductol' de esta que debe bajar á l\Iont('~ 

video, aun cuando encontrase ~ V. E. fuera de 

aquel punto y fuese des~achado, me tomo la 
confianza de recomendárselo, a fin de que sea 

trasportado ú este destino tan luego qlje concluya 

lns diligencias de servicio y particular qqe Jl~va. 
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Este obsequio lo apreciara debidamente el infras

cripto. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 

Francisco Villarino. 

NOTA-En esta y la anterior comunicacion se 
menciona únicamente el número de ciudadanos 
reunidos hasta la fecha en Dolores. Faltaba q~e 
agregar los que se incorporaban diariamente a la 
division acampada en Chascomús, los que se habian 
pronunciado en el Tandil y campaña de la costa 
hácia Bahia Blanca &a., cuyo número exacto se 
ignoraba. Segun buenos informes, pueden sin 

exajeracion calcularse en cinco mil y mas hombres 
los pronunciados en el Sud. Sin embargo, para 
los que conocian el estado de los ¡mimos, es in
dudable que siu el desastre de Chascomúi, toda 
]a camparl3 de Buenos Aires se hubiera adherido 
al movimiento revolucionario. 

El teniente coronel Echevarria dd cuenta de la 
alarma que hay efltre los z"ndios amigos oca
sionada por las sugestiones de los unitarios y 
del estado de paralizacion en que se encuentran, 
asl como de las medidas tomadas á fin de 
evitar cualquier trastorno. 
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Al Exmo. Sr. gobernador y capilan general de 
la provincia, nuestroiluslre restaurador de las 
leyes, brigadier general D. Juan ,Manuel de 
llosas. 

Tapalquen, Noviembre 6 de t 8~!). 

Exmo. Señor. 

A esta hora que es la una del dia acabamos de 
llegar con el sargento mayor D. Eugenio Bustos 
de lo del cacique Catrie,adonde hemos estado en 
.parlamento con el objeto de pacificar una alarma 
jencral qua hay entre los indios, valiéndonos para 
ello de todos los medios suaves y persuasivos, y 
de toda ta prudencia que exijen tales casos y todo 
queda concl uido, al menos sosegada bajo ciertas 
condiciones que diré á V. E., q,uedando Ca trie . 
con toda la indiada de ambos secsos, (inclusa la 
que pertenece ti la division Sud que en su mayor 
parte quedó en el campamento} en el campo que 
Catrie ha elejido, que es como' dos leguas de este 
punto hacia el Azul. 

Segun dicen los indios amigos les habian hecho 
entender; unos que·V. E. es. muerto, y otros que 
1as tropas que marchan contra los sublevados, van 
en con\ra de V. E., Y el cacique Catrie'e ha ma
nifestado al Dlayor Bustos que ya estaba resuelto 
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á quitar la vida á toeJa persona que viniera a su 
campo con cualquier motivo, que ya ellos se con
sideraban pcrdidos, que ya habian empezado á 

matar SU! mismas vaca~ por la inseguridad en que 
las crcian, (esto es cierto,) que tambien pensaban 
<lsaltartar las est<lJlci<ls de los unitarios que hubiese 
por estos deslinos, pero que por ahora nada harian 
hasta saber lo cierto. 

Las razones en que fundaban sus recelos son 
las siguentes: la demora de los chasques que tienen 
en la ciudad; la circunstancia de saber que D. 
Gel'vasio Hosas y l\Iiguens eran los que aparecian 
á la cabeza de esta insurreecion y que por ello se 
inclinaban á creer que V. E. fuese muerto y 11 ellos 
los estuviesen engañando, que tambien sospecha
b¡¡n fuese traicion porque veian que todos los ne
gociantes de la division Sud se habían ido con sus 
e(ectos al Azul; hay á mas de esto la circunstancia 
de que ayer hdn recibiJo'estos indios chasques de 
los del Tandil en que les comunican la noticia de 
que el señor coronel D. Pablo l\Iuñoz los habia 
recibido y dícholes 'lue no tenia casí fuerzas con 
que resistir a los sublevados, de lo que eUos infe
rian que queria rendirse y por ello pedian á estlrf 
caciques el auxilio de doscien tos indios para levan
tar sus loldos y venir á este punto. 
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Anoche han dormido todos 105 indios y chinas 

en el campo de Catrie que dejo mendonado, y el 
mismo cacique I~ exigió al mayor Bustos que se 

quedase con él pues de lo contrarío no podria 
estar tranquilo, y el consintió en ello. 

A nuestra llegada de la ciudad á este punto, 

supimos el estado de I4larma en que esl.aban estos 
indios y nos pusimos con tal motivo de acuerdo 
en lo que les habiamos de decir para inspirarles 
con(i~nza, y hoy finji haber recibido un chasque 

de V .. E. en que me deeia que nuestras partidas 

. habian corrido ~ It,ls~e.los unitarios sublevados, 

cuya noticia la recibieron con gusto y la aplau

dieron .. 
El cacil!uc Catric ha dicho en conclusion que 

él no olvida los consejos de V. E. Y que tambien 

cree todo cuanto le hemos dicho de V. E~ pera 
que él era hombre solo.y los indios son much~s 

y no puede disuadirlos de la desconfianza que 
manifiestan, que. el único medio. que encuentra 
para ello es el de que V. E. le mande algunos de 

los chasques que están en esa muy particularmente 
al hijo .del caciqqillo Quinquileff. que impQrta 
m~cho el que ellos vengan·y les digan a los indios 

que ellos lo. han visto y hablado á \. E. Y que 
importa que esto sea lo mas prontQ posible que 
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por ahora no importa que V. E. no le mande los 
cargueros que V. E. dice tiene listos para man
darle sus eneal'gues. que esto se puede hacer des
pues. y que mientras no lleguen dichos chasques 
él esta resuello á no moverse de donde está en 
ob5ervacion. 

Esto es, Exmo. Sr., lo que el cacique ha exijido 
por oondicion precisa para volver á entrar en la 
senda del órdell; y yo le he prometido comunicar 
á V. E. esto mismo en el acto como lo hago, pero 
para inspirarle confianza le he consultado á él 
mismo, si debo decirle a V. E. todo lo espuesto, 
ó si solo debo pedir de su parte los chasques por 
el estado actual de cosas, y él conviene en que 
solo le pida los chasques. 

Al cerrar esta nota creo de mi deber manifestar 
1, V. E. que la alarma tiene un carácter muy for
mal tanto por lo que está tI la vista cuanto por la 
opinjon del mayor Bustos que existe aquí hasta 
saber el paradero de la division Sud A cuyo efecto 
se ha hecho chasque y en el concepto de ambos 
creemos que de no venir los chasques, es muy 
factible que avancen las estancias como 11) han in
dicado y hagan otros daños. 

Dios guarde a V. E. muchos años-Exmo. Señor. 
Bernardo Echavarria. 
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El coronel jefe del llegimiento No. 6 de milicia 
de campaña, da cuenta de haber vencido com
pletamente d l,!s sublclJados unitarios vendidos 
al asqueroso oro frances, hoy dia de la fecha, 
en nt'tmero de mil tresc!·entos hombres. 

Al señor jeneral edecan de S. E. D. Jlanuel 
Gorlla/an. 

, Cbalcomús, Noviembre 7 de 1839. 

Anoche campó el coronel suscripto en la costa 
del Salado con la fuerza de su mando, y en la 

. madrugada de este día .atacó á los enemigos uni
tarios sl!blevados que tenian reunidos como mil 
trescien~os milicianos a la fuerza. En el momento 
de avistarlos mandó il la carga, y la accion ha du
rado como tres horas de un vivo fuego: el enemigo 
ha sufrido una completa derrota: se han t~mado 
prisioneros como doscientos hombres, y habrA. 
habido como doscientos cincuenta muertos. 

El tiempo no permite dal' á, S. E. un parte cir
cunstanciado de esta accion dada por los valientes 
y fieles soldados á la patria y al gobierno, legal
mente constituidoi pero tendrá la satisfaccion, de 
hacerlo en oportunidad. 

El Juez de paz de la Ensenada que e~taba preso 
en este pnnto por los sublevados, ha sido puesto 
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en libertad y marcha á su destino, lo mismo que 

restituido á su empIco el de este pueblo que tam

bien estaba preso. 
Dios guarde 11 V. S. muchos aílOS. 

Prudencz'o O. de Rosas. 

El Poder Ejecutlllo, ti la 1/. Sala de Represen-

tantes. 
Buenos Aires, Novlembro 7 ele f8511. 

El gobierno tiene el honor de dirigirse a los 

Hónornhles representantes de la provincia, acom

pañándoles los documentos instructivos del motín 
acaecido en el pueblo de Dolores. 

Al hacer el gobierno partícipe de este conoci
miento 11 los honorables representantes, deja a su 

patriotismo, libertad y saber, deliberar y resolver 

lo que estime conveniente. 

Nada resta al gobierno sino manifestar ti los 

honorables representan tes, que por su parte, y 
ayudado del pronunciamiento enérgico de 105 

ciudadanos, y de la constante y patriótica fidelidad 

del ejército, mantiene en seguridad el orden del 
pais y los derechos sacrosantos de su independencia 
nacional. 

Dios guarde 1\ V. H. muchos años. 

JUAN MANUEL DE ROSAS. 
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El coronel comandante en ge(e del Fuerte Ár getl 4 

tino, al señor coronel comandante del Fuerte 
lndependenúa, D. Pablo MUT/'OZ. 

Bahla Blanca, Noviembre s de 1839. 

El infrascripto ha recibido la nota de V. S. 

fecha 3 del corriente, referente á que el dia 2 del 

corriente á la una de la mañana tuvo aviso que el 
dia 30 del próximo. pasado, habia habido en Do
lores una gran reunion de gente armada encabezada 

por el comandante D. Manuel ·Rico, y que esta 
.fuerza se dirigía.á Buellos Aires, y que este movi

miento era jeneral hastá el Norte, sin saberse el 

motivo de esta reunion armada; que en el mismo 
dia 2 tu'vo aviso V. S. que en el Arroyo Chico se 
haUaba una fuerza· armada, y reuniéndose mas 

gent':) con el intento de ~vanzar esa fortaleza, por. 
lo que V. S. está sobre las armas y há to,. 
mado todas las medid¡is de precaucion para 

sostenerse á todo trance hasta el tiJ timo estren1o, 

lo que pone en conocimiento del que firnta para 
que con dicho aviso este prevenido y tome las 

medidas necesarias á la seguridad de esle punto: 
que este movimien'to jeneral es por quitar al su

perior gobierno, pues que en la noche del 2 del 

corriente habia teuido V. S. chasque, que en )Jo· 
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rores habian gritado públicamente que muera el 
gobernador Rosas;y que no hay mas gefequese halle 
en libertad que V. S., porque todos los demas se 
hallan presos, segun los avisos que V. S. ha tenido. 

El infrascripto, adicto como siempre a la sagra

da causa americana, 11 nuestra Confederacion A r
gen tina, a la ilustre persona de nuestro ilustre 
restaurador de las leyes, il su nombre, el de los 
gefes, ~f1ciales y tropa que comanda, están dis
puestos, como siempre, á sostener á todo trance y 

por cuantos medios le sean posibles, la integridad, 
honor nacional, á nuestra Confederacion y á nues
tro ilustre restaurador de jas leyes hasta vertir la 
última gola de nuestra sangre en el campo de 
hatalla, ó en cualquier otro que elijan esos espúreos 
y desnaturalizados hijos dtll suelo Argentino, para 
hacerles conocer su debilidad y miseria. Tales 
son los sentimientos del gefe infrascripto y de la 
division que comanda. 

El oapataz que condujo la tropa de reses, Astu
dillo, marcha hoy bajo las condiciones propuestas 
por V. S., e instrucciones del que firma para todo 
evento. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 

Martiniano Rodriguez. 
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La lIonorable Sala de Representantes, al Poder 
Ejecutillo de la prollincia. 

Duenos Aires, Noviembre I de 1839. 

La H. Sala de Representantes usando de la so
berania ordinaria y extraordinaria que reviste, ha 
sancionado por unimime proclamacion el siguiente 
decreto: 

Art. 1.0 Los Representantes de la provincia 
declaran que sus pe'rsonas y propiedades están á 

disposicion del ilustre restaurador de las leyes. 
J)rigadier jClleral, de la Confederacion Argentina 
D. Juan Manuel de Rosas, para.el sosten de las 
leyes, de la independencia nacional y de la salita 
causa de·la libertad del continente americano. 

2." Una comisiondel seno de la Representacion 
Provincial ofrecera á viva voz al ilustre restaurador 
de las leyes, ó fl· quien delegare' para reciBirla,' 
este ~oto especial de los representantes de la pro
vincia, felicitándole al mismo tiempo por el prós
pero resultado que han obtenido sus acertadas 
disposiciones y manifestándole el alto aprecio y 

gratitud que ha merecido 11 la' representacion de 
la provincia el tino'y saber .;on que ha procedido 
en el grave y delicado negocio de que instruye su 
nota de 7 del corriente. 
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3. o Los representantes que han concurrido ú la 

presente sancion firmarán este decreto. 

4.· Comuníquese al P. E. 

.lIiguel Gorcia, presidente-Lucio 1Ilamilla, segundo 
vicc,pl'\!sidente-lllanuel de lrigoyen, secreta rio
Celestino Vidl1l--Ba/domero Carria--Lorenzo 
Torres-llomoa/do Caete-Justo Villegas-Pablo 
lJemalldez-illariano B. llololl-Jacinlo Cllr
dCllas-J osé Fuente6 de A I'guibel-J ulian Virar-
Roqac Saellz-Pl'iía--Pedro 'José Vela--Petlro 
Medrllllo-Cayetallo Campana-Juan de! Pillo
JI/an Antonio A¡'gel'ieh--Felipe E/orlondo y 
Palacio-Agustíll Garrigos -Paulino Gari-M i
glte/ llig.[os--Eu,~ebio 111 edrano--Eduardo Lahite
Manllel Corvalall--Mal'till Bonco-Simon Pe. 
,'cira--Francisro Piñero--¡llllnuel Arrolca-
Mariano Lozallo--ilIal1lle! Pereda Sal'avia-
Lu('a,~ C, Pcíia, diputado secreta¡'io. 

Buenos AIres, Noviembre 9 de 1839, 

A vísese el co/'respondiente recibo en la forma 

acordada, p~,LÜquese, é insértese en ti llegistro 
()'ficia 1. 

llOSAS, 

Agustin. Garrigos. 
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l:a Honorable Sala de Representantes de la pro
pineia, al Pod~r EjecutlPo. 

Ducnos Arres, Noviembre o de 1830. 

La H. Sala ele representantes de la provincia, 
usando de la soberania ordinaria y extraordinaria 

que reviste, ha sanciol),ado por una .unánime pro
c\amacion la siguiente ley: 

Art. 1. 0 Se declara que el motin realizado en 

Delores y ~Jonsal vo el 29 de Octubre pl'óximlt -.. -
plisado por IQs salv¡¡ges unitarios, vendidos a los 
'asquerosos franceses, es.un crimen de alta traicion 
cuntra el Estado, y de infidelidad a la sagrada 
causa de la liberrnd y de la independencia americana. 

2. o L~s que han promovido y enca})ezado el 
cspresado molin quedan fuera de la ley. 

3.· Los que no se hgllen en el caso del arUculo' 
anterior it juicio del gobierno é inducidos por la 

violencia, Cfl'or Ó engaño hubieren servido a las 
ordenes de los proscriptos, porelmencíonad'o 
artículo quedan en el pleno goce de todos sus 

derechos s.i se presentasen á las autoridades que 
el gobie~no designe, en el plazo que él seílalc. 

I~, o Se declaran beneméritos ti la patria los que 

como dignos . hijos de la libertad amer.5,'Ja, han 
resistido inc01'porarse a las filas de los sw.evaélos, 

y cooperar á tan escandalosa rebelion. 
f, 
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o. o La represenlacion de la provincia ue Buenos 
Aires penetrada del mas vivo reconocimiento á la 
virtuosa y leal comportacion de su ejército de 
línea y milicia, acuerda a todos los individuos que 

permanezcan fieles, como hasta ahora, ú la patria 
y á la independencia americana, en prémio de sus 
servicios, y en compensacion de las escaseces su

fridas durante el tiránico bloqueo, una donacion 
de tierra~ de propiedad pública al térmíno de la 
presente gloriosa guerra de la libertad, en la forma 

siguiente: 

A los jener~les. 6 leguas. 

A los coroneles. ti " 
A los tenientes coroneles. 

"" 
" 

A los sarjentos mayores. . 2 "' 
A los capitanes. 1 " 
A los oficiales de capitan abajo 3/4 " 
A los sarjentos. .. 1/2 " 
A los cabos y soldados. 1/4 " 

6. o La donacion de que habla el artículo ante

rior es estensiva en los mismos términos á los 
empleados civiles que permanezcan fieles, y el 
número de leguas que á carla uno se donare, sera 

en propi.fcion al g~ado ~~litar a quecorrespoDllen 
los sueldos en la lista clVll~ con calidad de que en 
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ningun caso escederá la donacion de seis leguas ni 
bajara de tres cuar:tos. 

7. o Obtendrfm los prémios honoríficos' que san
ciona esta ley, todos los individ uós del ejercito de 
línea y milicia de la provincia y empleados civiles 
11 quienes el ilustre restaurador de las leyes declare 
e~tUl' en el caso de la ley, cuyos nombres publique 
bajo su firma: por muerte de alguno de ellos, 
gozarim el beneficio que acuerdan los artículos ti 
y.6 las viudas é hijos á prorata y en defecto de 
una y otros, los ascendientes herederos segun 

, , 

derecho. 
8. 0 Para consultar mejor el cumplimiento de 

los articulos 5 y 6, no se venderá desde esta fecha 

por el P. E. tierras de propiedad pública en forma 
alguna y por ningun motivo, qnedando pOi lo 
tanto derogadas las disposiciones vigentes en con
trario. 

9. o Los que poseen terrenos en enfiteusis podrim 
comprar las acciones á los agraciados hasta el en
tero dc la superficie enfiteútica. 

10.· So costeara de los fondos del Estado una 
meda11a de honor y prémio con la inscripcion y 
variaciones que acuerde el ilustre resta .. rador de 
las leyes quien la distrihuirá 11 los individuos duo 
ejército de línea y milicia, y á los empleados civi-
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les que segun su ciencia y conciencia se hayan 
hecho dignos de esta honorífica distincion. 

J L o Los representantes que han concurrido á 

la presente sanciono firmaran individualmente esta 

ley. 
J 2. o Comuníquese al P. E. 

Miguel Garcia, presidente-Lucio ilIansilla, vicc-pre
sidente-Celestino Vidal--Baldomc/'o Garcia
Lorellzo Torres-Romoaldo Gaele-Justo Ville
gas--José Fuentes de Arguibel--Mariallo B. 
Rolon-Pablo Hemalldez-Jacinto C,irdenas
Roqae Sael/z-Peiia--Julian Vimr---Pedro Me· 
drallo-Pedro José Ve/a-Juan del Pino-C aye
tUlZO Campana-Juan Antonio Al'grrirh-Fell¡Je 
E/orlOlldo y Palacio-Ag1lstín Garrigos- Pau
lillo Gm'i-ElIsebio JlI edrano·-Eduardo Lahile
Jligllel de Riglos---Manucl COI"t'alan--1I1artin 
BOl/eo-Sinwn Pereira-!llrlllucl Al"J"o[m-Frnn
('iseo PiJici/'o-Jlallucl Pl'/"eda Sarrwia-Mariano 
Lozano-Lucos G. Pe/ia, diputado secretario
Manuel de ''lrigoyen, diputado secretario. 

Buenos Aires, Nóvlembre 9 de fSil9, 

Cúmplase la precedente ley. comuníquese, pu
bHquese, é insértese en el Registro Oficial. 

ROSAS. 
Agustin Garn'gos. 
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Ses ion permanente habida en los dias 8 y 9 de 

NOl'iembre. 

Señores: Presidente, Argerich, Arrotea, Boneo, 
Corvalan, Campana', Cárdenas, Elortolldo, Fuentes, 
Garcia, Garrigós, Gari, Gaete, Gonzalez PeÍla, Her
nandez, Irigoyen, Lozano, Lahitte Medrano, (D. P.), 
Medrano (D. E.), ¡\lansilla, Pereda Saraviil~ Pino, 
Pereira, Piñeiro, Rolon, Riglos, Senil1osa, Saenz~ 
Peiía, Torres, Vidal,' Vda, Vivar, Villegas: con 
aviso, Terrero, Rosas, Ramírez, Pinedo, Rufino, 

Pacheco, Escalada (D. M.), Escalada (D. l.): sin 
aviso, Anchorena," Ezcurra, Pereda (D. B.) 

En Buenos Aires a 8 de Noviembre de 1839. 
Reunidos los setíores representantes en su sala de 
sesiones a las t 2 del día á saber, (los del m itrjCll), 
el señor presidente abrió la sesion con la lectura 
de la acta correspondiente á la anterior queJué 
aprobada y firmada. 

Se leyó la siguiente nota del gobierno. 

"El P. E. á la H. S, de RR. 

"El gobierno tiene el honor de dirigirse á los 
honorables representantes de la provincia acom
pañllndoles los documentos in.structivos del moti n 
acaecido en el pueblo de Dolores, 

., Al hacer el gobierno partícipe de esl'e conoci-
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miento á los honorables representantes, deja a su 
patriotismo, libertad y saber, el deliberar y resol
ver 10 que estimen por conveniente. 

"Nada res la al gobierno sino manifestar iJ los 
honorables representantes, que por su parte y 

ayudado del pronunciamiento enérjico de los ciu
dadanos y de la constante y patriótica fidelidad del 
ejercito, mantiene en seguridad el órden del pais 
y los derechos .sacrosantos de su independencia 

nacional. 
liDios guarde a V. H. muchos años. 

"JUAN MANUEL DE ROSAS." 

Señor Presidente: La honorable sala avaluand<1 
la importancia de esta comunicacion, resolvera si 
se ha de tratar sobre tablas ó si se ha de pasar á 

una comisiono En el último caso resolverá si,el 
prellidente ha de nor,nbrar esta comision ó la H. 
sala. 

Sr. lUansilla: Señor, yo soy de opiDion de que 
este negocio pase á una comision especial. Pero 
ilntes de que la comision, ó á quien pase, se ocupe 
de él creo que e$ importante haya una discusion 
prévia; pues ya en otras ocasiones de igual natu~ 
raleza se ha hecho as!. Porque aunque es verdad 
que los señore3 diputados, que se nombren para 
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componer esta comision, tienen la libertad de 

llamar 11 su consejo á todos Jos demas sefiores que 

consideren necesarios para aumentar sus luces; 

siu embargo creo que en las presentes circunstan

cias ('s con veniente que manifieste un diputado 

cual ('s su modo de pensar; y es en este concepto 

que me he tomado la lib~rtad de indicarlo. 
Sr. Lahilte: Para eso mismo debe precederse 

qna resolucion. Yo .. desde luego, apoyando la 

inuicacion, que acaba de hacerse, creo que el órden 

que debe llevar este negocio es el pasarlo á una 

c.omision; pero la. urjencia misma de él exije que 

la comisioopara. e~'pedifse deba reunir datos de 

que partir. Yo creo que el sentimiento de los 

señores diputados sera uniforme, como pre· 

sumo que lo es el de todos los fieles y patriotas 

ciudadanos de este pais. Mas en cuantb 1'l los 
medios de que puede valerse la H. sala para es

pedir Itl resolucion que corresponda, podrá haber 

alguna diverjencia; y por lo mismo seria con.ve
niente que la comision oyese la opinion de los 
se¡lOres diputados, á fin de que haya menos de

mora en dictaminar, espidiéndose tan pronto como 

lo exiJe el asunto. .AsÍ; pid? que se nombre pri

mero la comisioll á que ha de pasar, á fin de q'ue 

sabiéndose los diputados qne la han de ~mponer, 
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puedan prestar toda la alencion necesaI'Ía á las 
indicaciones que se hagan acerca del asunto y al 
mismo tiempo pedir las I:splicaciones que crean 
conducentes; y despues de nombrada la comision, 
se entrará a considerar el asunto por la sala, es
poniendo los señores diputados las ideas que juz

guen convenientes. 
Sr. Garrigos: Enteramente de acuerdo eOIl las 

opiniones que acaban de espresar lo~ señores di
putados que me han precedido en la palabra, soy 
de dictámen que el señor presidente proceda des
de luego, vista la aquiescencia de los seÍlores re
presentantes. á hacer el nombramiento de una 
oomision especial á que haya de pasar la nota del 
gobierno y demas documentos que á ella se ad
juntan. Con efecto señores, es muy importante 
que se espida la honorable sala con celeridad en 
este asunto; por consiguiente el señor presidente 
puede nombrar la comision y en seguida poner 
este negocio en la consideracion de la honorable 
sala á fin de que los señores diputados. manifiesten 
sus ideas en una sesion prévia; porque desde que 
tenga la comision datos fijos podrá espedirse hoy 
mismo; y reuniéndose la sala mañana, podria re
solver definitivamente materia de tanto interés y 
trascendencia. Asi es que; haci~ndose un parén~ 
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tesis á la órden del dia, pido que dejimdose para 
otra ocasion tratarse subre el empleo de contador 
del Cl'~dito Público, pues esto no demanda tanta 

urjencia; proceda el señBr presidente á. hacer el 
nomhramiento de dicha comision, y acto continuo 
ponga ;¡ la consideracion de la honorable sala este 

otro punto, para que emitan sus opinienes los 
diputados que gusten hacer uso de la palabra, é 

llldiquen lus bases que crean convenientes, para 
que fijen su juicio los señores de la comisiono 

Reservo dar mi opinion, despues que esto se veri
frque,' y por ahora solo pido-primero, que el 
señor presidente ponga il votacion si se sU:lpende ó 

no la órden del dia; segundo-que nombre la "Co. 
I~ision; y' que acto continuo haya úna díscusion 
pr¿via que sirva de elucidacion á la comision, 
como se ha hecho en otras ocasiones en caso de 
igual naturaleza; ]0 cual lla producido vent3jas 
positlvas; pues qué por éste medio la comi!lion 
encargada de abl'ir dictamen, ha tenido oportuni

dad do- oír el parecer de los señores diputados; y 
puede con ~stas luces arribar 11 proponer proyec
tos conformes á la opinion de la honorable sala y 
que no ofrezc;\n embarazo en su discusion. 

De este modo se apro-vecha el tiempo de esta sesion 
y se facilita la breve termiuac~on de la sub!siguiellte; 
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Sr. Torres: Señor, yo siento 110 conformarme 
con la opinion que han indioado los señores dipu
tados que me han precedido. La misma razon 
que se ha dado de la urjencia del asunto en lus 
presentes circunstancias, es la que me induce á 

opinar que alterando hoy el órden establecido, se 
considere el asunto sobre tablas. El negocio es 
muy grave, las circunstancias acluales del país SOH 

estraordinarias, los peligros que ha corrido la 
provincia son inmensos. Hemos visto aparecer 
contra las autoridades lejitimas una fuerza de mil 
trescient'os hombres segun lo ariuncia el parte que 

acaba de leerse y en momentos tales no debe pro
cederse de un modo ordinario. Es urjente im
pedir el progreso de estos males y cortarlos abso
lutamente. 

Si grave y abominable es el crimen de rebelion 
contra la autoridad legal en circunstancias ordina
rias y comunes, doblemente lo es en las estraordi
nari,!s en que nos hallarnos, cuando la Confedera
cion Arjentina y el sabio magistrado que la dirije 
llacen los mas estraordinarios sacrificios por con
servar nuestra libertad é independencia, y cuando 
los que han cometido aquel crimen, agregan el 
detestable de traicion é infidelidad a ]a patl'Ía. Si 

señores: en instantes en que nos vemos hostilizados 
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por el enemigo mas tiranico y odioso que ha tenido 

la América del Sud, unos cuantos hijos desnaturali

zados se le hall unido para desgarrar las entrañas 

ú nuestra patria, y ~ntregarla esclava a esos incen
diarios ajen tes franceses que al ayudar siempre en 

sus agonías á los traidores unitarios, manifiestan, 
no su poder, (pues a tenerlo ya habrian invadido 
mil veces nuestra tierra), sino la miseria y bajeza 

con que marchitan las glorias que en otro tiempo 

supo adquirir la ¡"rancia . 
• ramas podra recordarse para la Francia sin 

oprobio, que en la$ ocasiones en queha aparecido 

su pabellan y sus armas en nuestras repúblicas 
han venido aliados al bando de la rebeHon y del 

vandalaje. Sus ajentes en el Estado Oriehtal, se 

aliaron a un puñado de rebeldes y derrocaron bs 
autoridades lejílinias. Alentados con ese triunfo 

maquinaron en nuestra pr~vincia contra la ~ida 
de nuestro ilustre restaurador como el obstáculo 

insuperable a sus tiranicas pretensiones; y no bien 

acaba el pueblo de celebrar con entusiasmo el 

descubrimiento de aquella inícua trama, cuando 

despechados esos mi.serables han osado introducir 

la anarquia en nuestra campafia, induciendo á unos 

pocos hijos desnaturalizados, y otros ill0llutos á 

cometer el críinen mas odioso en todas las naciones, 
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Je S¿I' infieles a su patria, Pero han lenidohoy 

su desengaiío como lo tuvieron enloncei, y )0 

sensible es que los incautos ciudadanos á quie
nes han seducido, hayan sido solo las vícLilNas, 

entre-tanto que ellos se han salvado en sus bajcles 
desde donde concitan á la anarquia y 11 la trai-

cion. 
Desde allí nos hacen incesantemente la guerra, 

y teniéndolos ya en comunieacfon eOIl los que se 
han sublevado, no debeml)s esperar á otro dia para 

resolver, sino resolver hoy mismo, y tomar me

didas que no son nuevas, que están consignadas 

en nuestras leyes jcnerales que las sabe el que 

se subleva contra la autoridad, ó el que tra¡'ciona 

.iI supatriíl con el enemigo cstrangero. Esprésell!' 

la sala al gobierno que ponga en ejercicio todas 
sus facultades, que obrí! con la cnerjia que recla

man las circunstancias, con el tino y saber que 

si~mpre ha acreditado, que ponga en ejcrcicio su 

poderosa influencia en toda la estencion que la 

tiene en nuestra provincia y en la Confcderaeion 

Argentina, y en una palabra que con esa firmeza 

que lo caracteriza, castigue y contenga los males. 

Esto es lo que urj~. Tiempo queda despues para 
premiar a los que fieles ü )a autoridad legal, y á 

la causa de la libertad y de la independencia ame-
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rieana han librado del abismo iI la provincia y á 

la Confederal'ion Argentina. 
Sr. Ga'rrigós: Señor, es sin duda muy laudable 

el celo que ha m~nifestado ul señor diputado á 
quien sigo en la palabra; pero desde luego no 
interesa tanto el que el presente negocio se decida 
muy breve, como el que slla decido con todo el 
aci<l!rto y meditacion qu&>se requiere. 

,Para que la honorable' sala pudiese espedirsc 
sobre tablas era necesario que el señor diputado 
presentase ya un proyecto á la honorable sala p~,ra 
que tuyiese un punto de partida; que le sirviese 

de arranque para que sobre él rolase la discusion: 
de otro modo esta no podria fijarse sin estraviarla. 
y habriamos perdido por último un tiempo muy 

precioso, que debemos economizar; es pues neCe
sario que no vague ladisc.usion, y a esto tiende 
mi indicacion. Por lo demas nada debe temerse; 

porque ni hay riesgo alguno~ ni cuando lo hubie
se, él no debe imponer el mas remoto temor te

niendo como tenemos al frente de los negocios 
públicos al ilustre jeneral Rosas, cu,' o solo nom
bre es una garantía de órden y segut'idad Pública. 

Una pequeña demora en la,s resoluciones de la 
honorable sala no obsta á que con ese tino, saber, 
y enel'jiu con que deshé1rata todos los l,lanes de 
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los salvajes unital'Íos, dicte las medidas conducen
tes, como ya lo ha verificado para contener el 
motin descabellado de UD pUÍlado de miserables, 
que ya han sido escarmentados por los valientes 
federales, y que huyen despavor~dos y persegui
dos por los bravos vencedores de Chascomús. 

Asi es que no hallo ulla urgencia de cntnr Él 

tratal' sobre tablas este asunto que por otra parle 
se prolongaria sin una base sobre la cual rolase la 
discusion. El gobierno nos pide en esta nata, 
qlte acaba de leerse, que tomemos las medidas 
conducen tes~ pero es necesario que "ellas sean 
dictadas con pulso y meditacion. Esto puede 
conciliarse sin esc/uir la brevedad. Por ello es 
que 11 las indiciones que han hecho los señores 
tiiputados, he agregado yo, para que pase el ne .. 
goeto á una comision, se discuta antes en la sala 
en conferencias prévias que eluciden la l1Iateria. 

Así no se pierde tiempo; yen virtud de las ideas 
que se viertan en esta sesion, los señores diputados 
que compongan la comision se aspedirán mas 
pronto y con mas acierto. Con este proceder se 
observan las formas parlamentarias qe que no es 
nEcesario desviarse; porque no consiste en la discu
Bion sobre tablas, que se ha propuesto, la mayor 
brevedad, sino en que pudiese en esa forma arri-
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barse á la resolucion que corresponde, SIn tocar 
los inconvenientes espre6ados. Por esto soy de 
opinion que es indispensable nombrar una comi
sion que se enca.rgue de presentar el proJcclo 
correspondiente en el día de mañanainfaltable
mente para quc sobre él tengamos materia de dis

cusion. Por lo demas ahora mismo podemos pre' 
parar los medios para ,que este se realice, segun 
he indicado: y si fuese esto tan urgente que o\.i
liese una resolucion' pl'onta, no deberiamos salir 

de este lugar los diputados, sin concluir el asunto 

~ sesion permanente. Pero señores, es preciso 

mirar las cosas ort su verdadero punto de vista, y 
no darles mas valor que el que tienen. Son CUil

tro misenbles los unitarios amotinados que han 
seducido il algunos inocentes paisanos, valitmdosc 
del engaño y de la perfidia, Pero en medio de 

esto, 4110 es consolante el ver á toua la provincia 
dispuesta á sostener la causa del órden, de la li
bertad, de la federacion, y al gobierno legal que 
tan dignamente preside los destinos del pais? ¿No 
vemos que no se ha pasado un solo individuo del 

f'jército de línea y milicias a los sublevados? ¿No 

vernos que en la campaña, e~ la ciudad y en toda 

la provincia, los ciudadanos sin distincion, estilO 
dispuestos, y se presentan 11 las autoridades pal'a 
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enrolarse en las filas de sus defensores"l SCÍlores, 
todo presenta un aspecto el mas favorable: esto 
esta terminado: y pOI' consiguiente la H, S, no tiene 

neccsidatl de apresurarse. Conviene obrar con 
circunspeccion, enerjia y patriotismo, pero sin pre
cipitacion; y del modo que yo he propuesto, me 
parece, que se concilia todo. Así yo me reasu

miré, pidiendo: que el honorable presidente pro

ponga á la honorable sala:-Prime~o, que suspen

da la consideracion de la órden del dia:-Segundo. 
que se pase este negocio á uQ.a comision es
pecial, con la calidad de que ha de espedirse 
indefectiblemente para el dia de mañana: Ter
cero, que en la presente sesioll haya una dis

cusion prévia, para que en ella ha¡;an los sefiores 
diputados que gusten hacer uso de la palabra, to
das las observaciones que les sujiera su t:elo, ten
tIentes ü proponer las bases bajo las cuales deben 

prestar su prü~ celo los señores de la comisiQn 

especiaL 
Sr. Lahille: Si el honorable dipulado que co

menzó recomendando la importancia del asunto 

y conduy6 ponderando la magnitud de los riesgos 
que nos amenazan, hu biera recordado que la sere
nid6d y meditacíon son las que preparan e: acierto 
de las resolucione~, por medio del cual es que solo 
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pueden vencerse 108 peligros, yo estoy cierto que 
no hubiera exijidó una resolucion del tnomento. 
Si el asunto e~ arduo é importante ¿se concilia con 
esta ,importancia y aquella arduidad la precipi{a
cion en su -despauho? Si nos cercan inminentes 
p.eligros no habremos de detenernos á meditar 
con acierto los medios de evitarlos? 

Sí, señdres, el asunto es de magnitud pero por 
tomi.smo es preciso que no abordemos su consi-
deracion sin haber oído la opinion Qel ministerio 
sobre las medidas que la sala haya de - aeordar. 
Es er gOQiernoquien tiene en su mano la balanza 
de la política, y nosotros no debemos aventurar
nos, por caminar con presteza, á espedir resolu
ciones que no esten bien con las exijencias, con los· 
verdaderos intereses del e~tado. El asunto cs' grl 
ve; pero es por esto mismo que demanda medita 
cion. No quiero decir que nos abandonemos á 

una apatia vituperable, ú que retardando nuestra 
marcha, demos lugar a que los sucesos nos alcan
Cln, No señor, ni hay temor de que esto suceda, 
ni la comision 11 la cual se ~comiende este asunto 
cualquiera que ella sea, dejará llegar.el dia de 
mañana sin haberle despachado, despues de oir al 
ministerio. Conozco b1en el temple del patriotis
mo de los henorables representantes, para creer 

7 
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que se abandonasen al sueiío ~in haber cumplido 

su mlSlOn. Pero, ¡lanzarnos ya al asunto! ¿Re

solverlo, sin hab~r meditado todo lo que conven

dl'<\ hacer, y toda la cstem:ion que debemos dar ü 

nuestras resoluciones? No selÍor: esto no es con

forme ni con los intereses del pais, ni con las exijen

cias del momento, ni con el decoro y dignidad que 

debe pI'e5idir nuestl'as resoluciones. Formamos un 

cuerpo deliberante y nada debe salir de nut.'stras 

manos, que no sea o.bra de la meditaciofl. Tal vez 
hacemos mas discurriendo y manifestando libre

mente nuestras opiniones como representantes del 

pueblo,que obrando, y esponiéndonosá obrar errada
mente, por no haber meditado bien lo que hacem06. 

Si los peligros fuesen inminentes; si ellos no 

diesen tiempo; si estuviesen ya para desplomarse 

s-obre el pais, acaso seria necesario obrar y cerrar 

los ojos; pero entonces el asunto no debería venir 

:1 nosotros. El gobierno en cuyas manos están 

los medios de accion, seria el que lo resolviese 

obrando. Pero cuando viene á nosotros, es poara 

que obremos de1 modo que nos compete obrar, 

es decir, con las armas del raciocinio y del dis
curso. 

Por otra parte, ¿donde estan esos peligros que 

tanto se reoomiendan? ¿Donde está la imp~)f~ 
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laneia que se q u.iere dal' it· los enemigos del 
pais y á sus acciones? Asomaron por uno de los 
confines de la provillcia, y no bien se dejaron 
sentir, cuando la vijitancia del gobierno les sor~ 
prendió; cuando fueron atacados en sus guaridas, 
cuando fueron destruidos, escarmentados y ano
u·adados sus planes. . En estos mismos momen-' 
tos, ¿no estamos celebrando el triunfo del órden 
sqbre la anarquía? Y si esto es cierto ¿dú~de 
están los riesgos? ¿Dónde está la urgencia de 
ocurril' instantáneamente á ellos? 

En ning:un lugar menos que en este deberia 
l'esonarla voz peligfo, porque en ningun' lugar 
mas que en este debe reinar la perfecta seguridad 
para que el acierto de las deliberaciones cor,res
ponda á los grandes int~reses del pais. y si 
siempre habriasido disconveniente hablar de ries
go, nunca lo es Plas que cuando tales riesgos no 
existen ni han existido, sino en la imaginacion 

de los que creen verlos . 
. ¿O es capaz de inRuir sob~e el órden del país 

un puñado de facciosos, que vendidus al extran
gero, se preselltan con la doble faz de I'Cbcldes y 

traidores? No señores: nada menos que eso, por 
que el gobierno cuyo plJder es igual a.l poder del 
pueblo; el gobierno cuya decision se eq uipara al 
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entusiasmo que domina todos los espíl'itus, tiene 

sobrados medios para anonadar como acaha de 
hacerlo, á los rebe Ides y á los tl"nidores" 

Conduyo pues, pidiendo que el asunto pase á 
una comision especial. Ella, estoy cierto, se es-

• pedil"tl antes d~ veinte y cuatro horas; pero des

pues de haber consultado y met:Utado sél'iamente 

el llsunto. 
Sr. Torres: Cuando yo hice esa indicacÍon, que 

se ha impugnado, sabia bien que el Órden que de

be seguir un asunto es que anunciado y puesto al 

conocimiento de la honorable saln, se pasa a una 

comision; pero tambien veo que encircilnstancias 

extraordinarias no se puede seguir ese mismo ór

<.len, porque es preciso que el procedimiento tenga 

el mismo caracter que ellas. A ,mi me es illdife

ren te que se decida ahora mismo ó que se decida 
dentro de veinte y cuatro horas en que se ha in

dicado podr11 'despacharse por la comi9ion que se 

nombre. Mi idea principal ha sido consultar la 
brevedad en éstos instantes, y como alpasatse la 

nota del gobierno á una comision¡ parecia proce
del"se del modo ol"dinario propuse aquel arbitrio. 
En este concepto habiéndose indicado ya que ,los 

scilOres diputados pueden ir manifdtando' su 

opinion para que ayudada la comision con SllS 
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luée~, se ésplda lo mas pronto, no tengo inconve

niente en adherirme á que se nombre la comision, 

y desistir de mi' indicacion. Creo pues que la 

sala no debe ocuparse mas en la discusión de est@ 

incidente que nos invierte el tietnpo con perjuicio 
del asunto principal, cuando todos convenimos en 

lb substancial de mi indicadon, de que se trate 
de un modo extraordinário . 

. Sr. Lahittc: Yo no he propuesto que este asunto 

se trate de un modo ordinario sino al contrario 

<pie se trate de un modo extraordinarió' como io 

~dgcn las cit'cltn~tanciás. 
Sr. Gari'igos!fe-rbs~f;ór, si el señór dipútado 

esta conforme en que pase á una comision Dd nos 

detengamos mas en esto. 
"~Sto Torres;l\(ucho menos, cuando he oído decir 

que la ()ontision pued~ expedirse ~n veinte y cua

tro hotas, y hay el árbitrio que Já sala se Mclár4j 
étl'liési'ón permanente. .. 

Se 'puso Ú \,otacion y se'aprobo'que~é suspén

diese la consideradon dé la órden del día. 

Por otra votacion se resol vió que el asunto pa
Sase á u na cómision especial. 

En següida el sefÍ.or Presiaente' nombtó la co" 

misión compuesta de los señores Lahitte, Arjetich, 
Man!iilla, Gnrcía '! VilIegas. • 
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Se puso· 11 la consideracion de la sala el asunto 

iniciado, 
SI', l\hnsilla: Señor, cuando hice la indicacion 

de que antes de pasar ilste negocio á una comision, 
hubiese en la sala una disrusion prévia, era ll-Ol'

q.ue eitaba convencido que ganariamo~ tiempo; 
porque con las ideas que se vertiesen en la discu
sion prévia, tendria la comisiuJ1 dat.os en que apo

~'ar su dictamen al espedirse, Y ahora que me 
1tó1 cabido el honor de' pertenecer it esta comisloll, 

diré francamenttJ lo que pienso en el particular, 

sintiendo no poderlas emitir con toda la vehe

mencia que deseo, porque mi fisico 110 esta en este 

momento en el mejor estado., Yo de acuerdo 

con las ideas· de un señor diputado que haMó 
antes, creo que ,en estas circunstancias nada mas 

huy que hacer, que· castigar á los. delincuentcs.y 

premiar á los fieles. Siseiíores, poner ,fuera. de 
la ley á los refractarios, porque es preciso con,ve

nir en que son refractarias, las personas que apa

recen en este nefando crimen, en esa insurreccion, 

son refractarios,. porque estoy seguro de que su 
nombre estará rejistrado cnt!'e los ciudadanos que 

ill\'istieron al jeneral Rosas con la suma del poder 

~úblico al nombrarle gobernador de la provincia, 
Yo señores, otra vez he dicho que como diputado 
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del pueblo y cumo repuhlicano sentiría alguna 
vez el ser deseu idado, Ó 110 ~ er bastante celoso dl! 
de los derechos de mis .. conciudadanos, 'porque 

esto lo reputaría c~mo un crímen en un hombre 

que profc5a los principius democraticos, ¡reflec
cionl1r~'! Yo me quiero poner en el caso de que 

los amotinados haJan tenido la pretension de re
clamar derechos de que se crean defraudados y 

pregunto ¿es ucaso este el modo de reclamarlos? 
¿Es amotinando, es seduciendo? No sp.ñorcs, el de

recho de peticion, es demasiado conocido, y se 
ba mirado y re"petado tambien. entre nosotros. 

Si en Octubre del año 33, por desgracia de nUQ.5-
tra tierra la sala de representantes no tenia en su 

seno un número de hombres puros y patriotas. 
como por desgracia no IC3 tenía, papa haber oido 

la,redamacion de. losc.iudadanos que entonces se 

presentaron reclamando darechosque estaba!} ho- . 

liados, bien sahido es que no f;tltó (m estos ban

cos una minoría que. sosltlvo . la justicia con que 

l.Os reclamaban. 
Hoy señores, no hay ese peligro: puede:! los 

ciudadanos. deducir libremente sus derechCJs 

en. la iatelijencia de que ;serán e.scuchados; y 
el General, Rosas ha acreditado demasiado que 
l1espeta estos. derechos, que no sab¡, mandat', 
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sino por la opinion pública; y nunca ha tenido 
imbarazo en manifestar que el día en que cono
ciese de un modo claro que sus conciudadanos 
no gustaban en sus máximas ó de los principios 
que uneglaban su ndministracion que depondria 
un mando que le rs gravoso; pues todo el mund'Ü 
sube que lejos de bacer su fortuna le perjudica 
notablemente en ella. Esto es público y notorio, 
como lo es que solo por amor a su patria se sacri
fiCl en el puesto en que estil. Esto es señor~s, 
mirando el negocio por el mejor lado para esos 
miserables, mas si tendemos la vista h~cia las 
personas que figuran en este motin, yeremos que 
la mala fé, la infamia y la perfidia es la que los guia, 
veremos que sununl~arjos netos aliados descara
damente. 1dos inmundosG' 'incendia.riosfranceses. 
¿Y qué hacer pues, con quien se declara enemigo 
de la patria? ponerle fuera do la ley. Es lo tinillO 
que hay que hacer; ya que la suel'tt! ha. permitido 
q.lHI las armas vencedoras de nuestr()s fedcrales no 
lo~ hayan estinguido para que no tuviésemos que 
acordamos de -:Sus nombres' y de sus he'.lROS; y 
premiar pOI' otra parte esa fuerza que se ha por
tado herúicamcnte manifestimdoles los justos sen
timienlos del agradecimiento. Castigar tl los que 
obran mal y pre.miar COIl ·-abundancia· a los que 
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son fieles; esto es en mi opioio!l lo que debemó's 
hocer. Es preciso' que se esLablezca como docLri

na·entre nosot.ros y que no haya ninguno que no 
lo Qonozca, de que. el que es fiel á la sagrada cau.;. 
sa dela federacion ha de sor siempre compensado; 
así como el que sea audaz, atrevido y sedicioso ha 
de ser siempre castigado. ' Mas esto no es bastan
te en mi opiniun, es necesario que á la disposioion 
que dé la honorable sala se afiada alguna circuns

tancia que la haga ma!isolernnc; cual será el que 

esta ~ancion sea fi,['mada por todos lós sefiores 
dipMados sin que falte ningUno. Que "Ve~ el 
seflOr' jeneralitosas qfle no se ha equivoca& 

cuando ha contado con la cooperación de los re
presentantes. Honrémonos de ser consecuentes, 

haciendole ver toda. la cfusion de nuestros senti
mientos; para que no tengn la menor duda de que 

nohabl'i8 uno 80:10 dé nosotros que no tenga.esle 
mou,o de pensar. Estas ideas' son las que mBl'1(

festaré en lo comisiono Y bajo este oollceplo qui

siel'a'querio se perdiese tiempo;. porque ya he di
.cho que lo que p~drá demorar la comision en 

e~ped¡rse' wl9¡te este negocio Seril esta noche etlla 

que se roor1il'~~';y fdl'mara el: :préyecto que haJ'R 
tle pl'es~nta'r. 

S.r. Garrlgós: He manifestado antes filuC habia 
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de emitir m·i opinion sobre las bas~s en que·debe

fia ftrnrlarsc el proyecto. de la comision especial. 
Procu,rare pues al hacerlo', no a,busar de 10& mo
mentos de la honora,ble silla que le son tan nece

sarios. Conforme ell mucha parte con las ideas 
que acaba de manifestar el señ.or diplitado que me 

11a precedi.do en la palahra, he de dar aun mayor 
estension á los objt1tos que deben abrazar los pro

)'eetos que haya de presentar. 
A la verdad, señores, no es posihle recordar 

sin satisfaccion el suceso cstraoruinario y plaus-i
ble, á que ha hecho alusion el señor diputado, 
Hay cabalmente una coincidenda muy singular 

eH el 7 do Noviembre de 1833. y el 7 de Noviem
bre de 1839. En aquel memorable dia entraron 

'4ictoriosos diez mil combatientes despues de ha
ber derrocado á un gobierno. refractario, unido al 
asesino y salvaje bando unitario: a UA gobierno 

que atacaba co.n la mayor injusticia é ingratitud 
al ilustre jefe que se hallaba rindiendo servicios 
eminentes al pais en el desierto, dando est~nsion 
á las fronteras, libertando del cautiverio 11 inuu
merables cristianos, y poniendo en fin la campa(¡a 

a cubierto de las depreda~iones de los indios ene
migos, á quienes escarmentó, persiguiéndoles 
hasta sus mas recónditas guaridas. Entonces fué 
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seftorcs, que los verdaderos federale .. hiei\'ron el 
uso deL ido. de SllS uerechos, el uso que la ley les 
concedía del derecho de pdicion. Mas desecha. 
da esta, y cuando todas las medidas legales fueron 
ell Yano; recurriel'on á las armas, empleando una 
resistencia legal á la opresion que sufrian de un 
gobierno refl'actario unido á ese bando atroz que 
tantos males nos ha causado y nos causa hoy; pc
r~ que felizmente ha sido combatido en diversas 
cpocas por los hravds federales. en todas partes 

donde hlln llevado la rebelio.n y lo anarquía. Y 
s~ ese dia memnrable del 7 de Nnviembre de 833 
en tr3ll'nn victoriosos lns bra vns federales en esta 
capital; tambien el 7 de Noviembre de 839, aca· 
ban de batir ese puñado. de unitarios Oliserables 
indignos de la tierra que les dió el licr, Misera

bles digo, serlOr-:s, porque desde luego. abando.. 
nan la gran causa americana. rindiéndose vil y 
cobal'demeote a una pote~cia extrangel'a, es llD 
<lrímen ql~P.- solo. cabe en almas ab>ectas como. las 
de los pérfidos y salvajes unitarios, que to.do. lo. 

sacrifican á sus viles y detestables pasiones. 
¿Quienes so.n lo.s que han prornevldo esta revolu
cio.n? ¿Quitmes sin? lo.s barbaro.s unitarios, uni
do.s al extrangern y al infame asesino Lavalle? 

Solo. mónstruns tan execrables para q,!ienes pa-
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trin, libertad é independencia nada'valen, podrlari 

cometer tal inramia y arrostrar impasibles, la man

cha y la ignominia que les asignaril lahistórín 

cuando recnerdo sus nombres rejistrados "entre 

Jos su ulevados. 
Felizmente es muy diminuto el número de los 

amotinados; y muy pocos los que han conseguido 

cllrolar, empleando ,la seducciou, el engaño, la 

violencia y la 'coacciono ¿Cual de 'huestrosfieles 

defonsores ha desertalllot ¿Cu~l de, los 'vi'f"tuosos 

veteranos ha pasado Íl sus filas? Nadie, sL'ñores; 

¡honor sea eternamente consignatlo al ejercito va
liente de la provincia! El merece unu demostra

cion muy especial en d proyecto que presenten á 

la sala los miembros de la eoibis-io-n. 'Desd'e~ lúe
go, señores, este será uno de las; puntos que' nlas 

debl! fijar s-u consideracíoll. Pasaré á otra obser

vacion sobre la que llamo la atenciún de la comi
sion. 

Despues que hemos visto que esos hombres 

envileddos, sin potda y sin honor, abrazan igno

miniosb y cobardemente una oausa axtrit.njera, 

desf'l'tando de la gran ca'usa nacional de 1a' 'Confe

de\'aei~h AI'jentino j de la causa de Inindepehdcn~ 
ela yde :la li,bertad que han jurado s0stE'nCr todos 
los pueblos de la republica ti costo de sus ,bienes 



- 109 -

y de sus vidas, ¿que hay que hacer sino separar

los de la lista de la gran familia americalila, bor

rando para siempre sus nombres? Mas ni esto 

basta aun; preciso es que la representacion de la 

provincia les haga sentir todo el peso de su Cf'í

men, santionando que los promotores del motin 
~ean puestos fuera dl~ 1:1 ley. 

Hay á mas díl esto otra observacion sobre la 

cual llamo tambien la ah~llcion de los señores de 

f.a comision especial: es necesario considerar los 
medios y ardides' de que, se han valido los cabeci

llas del motin pa'ra seducir á unos y "iolentar á 
otros, Pues bien, iI los que salgan de sus filas y 
se presenten voluntarios, es menester recibirlos, 

tClldiimdoles una mano amiga, y ofreciéndoles que 

no solo se echará un olvido sobre 5U eSlr.avio,. 

sino tambien que serilll siempre considerados co
mo federales, pues que debe creerse que lo que 
han hecho, ha sido por un error involunta

r¡'o, Ó pOl' la seduccion, ó por la fuerza que 

han empleado los caudillos para arrastrarlos a 
ser pal'tícipes de la, rebelioll, Este es otrO punto 

que tambien debe tener presente la comision, 

Hay uno ademas no menos intere.!ante .• He dicho 

que el valiente ejercito de la provincia se ha hecho 

aGreectol' it la gratit'ud pública y iI unR demostra-



- 110 

cion de la hooorable sala, Con efecto su fideli
dad, valor y patriotismo debería consignarse en 
láminas de 01'0, Mas esto no basta, es menester 

hacerles sentir la magn ificencia de los represen
tantes de la provincia, es necesario que se sancio
ne un prémio proporcionado á sus heróicos ser

vicios en la ley que se espida. 
Así pues, señores, los valientes soldados que 

han contribuido a,dar estcnsion á nuestras tierras, 
derecho tienen á ser partícipes de ellas. Este 
será un medio eficaz de que se conserve eterna
mente esa lealtad que tanto distingue á los fieles 
federales. Yo reasumo mis observaciones propo
niendo á los señores de la comision: prime,ro, que 
,se considere la lealtad y el valor del ejército: se
gundo, que se ponga fuera de la ley a los promo
tores del motin de 29 de Octubre: tercero, que 

á los que no se hallen en el caso de ser cabezas 
de rebelion se les conceda indulto. 

Antes de cerrar estas observaciones debo tam

bien indicar que mi opinion seria que los señores 
representantes renovasen sus juramentos y pusie
sen á disposicion del jefe supremo del Estado sus 
personas y bienes para la defensa del órden pú
blico, de la autoridad legal y de la libertad é in
dependencia. de la república; manifestándole al 
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mismo tiempo el alto aprecio que habia merecido 
a la representacion de la provincia, el tino, saber 
y ellcrjia eon que· habia procedido en el grave y 
delicado negocio d~ que instruye su nota de 6 del 
corriente. 

Estas son las observaciones que por ahora me 
ocurren; y bajo las cuales creo que podria ocu
parse la comision de· presentar á la honorable sala 
los proyectos correspondientes. 

Sr. Gal'cia (D. Baldomero): Como individuo 
de la comision, 11;1e Jimit~re á esperar las instruc
ciones que quieran darme los señores d.iputados, 
y á escuc~lar sus consejos. Sin embargo no debo 
pasar en silencio esta solemne ses ion: emitiré pues 
una sola idea, pero tan cierta y tan exarta que qui

siera gravarla en el corazon de todos los federa- . 
les, y poseer las cien lengu~s de la fama para publi
carla por toda la estension de la provincia. Se
ñores, no hay mas que una clase de federales:
los que están con el jeneral Rosas. Oigo dudar 
si son unitarios ó federales los que están á la ca
beza del presente m.otin, y yo digo que federales 
no pueden ser pues conspjran contra el jeneral 
Rosas. Desengañémonos señores; desde que el jene
ral Rosas bajase del mando sea por consp¡'racion, sea 
por renuncia, sea por .fenecimiento de su térmi-
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no, desde que tal cosa a¡:onteciese la pCI'd.da de 

los federales era cierta, Sea quien fuese el que 
sucediera al jeneral Uosas en el mando y en el 

influjo, por mas comprometido que esté en la 
causa federal, no hay remedio, los unitarios se la 

ealzaban: ellos se amaílarian y il mas, á los dos 

meses, il los cuatro ó los seis, y. estarian gober

nan(lo, sea pCl'sonalmente sea por el inRujo, Ya 

entonces se entronizaba de firme la desmoraliza

'CÍon de los unitarios con todas sus sandeces y pe

tulancia: ya entonces se sistemaba la per:3ecucion 

y el desprecio de los hijos del pais, de los que no 

anJamos a la extrangera, de los que no hablamos 

á la extrangera, de los que no vestimos il la ex
trangera, de todos en fin los que por nuestros 
usos y hábitos manifestamos ser verdad~ros hijos 

lle esta tierra. No hay pues que preguntar cualos 
son los hombres que se hallan á la cabeza del pre

sente motin. ~ean cuales fuesen, federales no 

pueden sel' desde que conspiran contra el jenera I 
Rosas. Si triunfasen, suculObiria la federacion: 
-pe-ro aun hay mas, quedaria tambien vilmen te man-

-chado el honol' de la patria y coartada su indepeR-
penda; ellos otoi'garian á los odiosos fl'allC'eStS lo 

que insolentemente exijen, un tl'atado, un tratado 
desigual y a la fuerza, que es el mayor agravio 
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que se puede hacer ¡\ una nacion, y es evidente 

que los revolucionarios pasarian tal infamia. 
Concluyo pues cómo empezé: no hay mas que 

una clase de federales, los que pertenecen al jelle

nI nosas. Los que conspiran contra el jeneral 

nosas, conspiran contra la federacion, y los que 

conspiran contra la fedederacion, conspiran con

tra la indep~nde,lcia de la patria. He dicho. 
Sr. Irigoyen: Muy eonforme con las ideas qUe 

h~n vertido los señores diputados; convencido 

tambien de que e,s indisp.ensable que la comision 

se espida á la' mayor brevedad, pido á la honora

ble sala SG declare en sesion permanente hasta 

concluir este negocio. Señores, cuando la patria 

está en peligro nQ espbsible descansar. Nuestra 

existencia es suya. Es preciso dedicarsela. Sus

péndase por ahora esta sesion. Ocúpese incesan

temente la comision de organizar sus trabajos, y 
elil. el momento de pt'esentarlos á la sala, ocupé

mono! de su exámen y resolucion; no perdamos 

tiempo señores. Un momento de demora pueoo 

ser muy funesto. S~ ha perturbado el Órden pú

blico, y es preciso restablecerlo; yo no dudo qüe 

la honorable sala adopte mi opinion. 

Sr. Lahitte: Declarándose que debe constituirse 
la sala en sesion permanente no hay necesidad de 

8 
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[Ol'mar acta de la que ha habido hoy, porque esta 

sCl'a una parle de la que conticne malÍana. Así 
es que estando por esta opillion, podria citarse 

para mañana á ltls diez, á fin de que haya tiem

po de poder concluir el asunto. 
Sr. Garrigós: Pido que se haga una citacioll 

especial para los señores diputados que.no esUm 

presentes, porque se ha hecho esa indicacion por 

un seÍlor diputado, que segun comprendo, es re

ducida a que la sancion de este pro)'ecto sea en 

sala plena. Y así pido que se cite especialmente 

a los señores que nI) han asistido, haciéndoles 

presente esta idea para que concurran. 
Sr. Lahitte: Y agrego yo tambien que esa cita

cion que se haga, sea a nombre de la honorable sala. 

La sala lo acordó aSi, y se levantó la sesion. 
Señores: Presidente, Argerich, Arrotea, Boneo, 

Corvalan, Campana, Cárdenas, Elortoudo, Fuentes, 

Garcia, GalTigós, Gari, Gonzalez Peña, Gaete, Her

nandez, Irigoyen,L<;>zano, Lahitte,Mcd,rano, (D. P.), 

Medrano (O. E.), Mansilla, Pereda Saravia, Pi,no, 

Pereira, Piñeiro, Rolon, Riglos, Saenz-PeÍla, Tor

res" Vidal, Vela, Vivar, Villegas: con aviso, Ter

rero, Rosas, Ramirez, Rufino, Pinedo, Pacheco 
, ' 

Escalada (O. M.), Escalada (D. l.): sin aviso, 
Anchorena, Ezcurra, Pereda (O. B.), Senillosa. 
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El dia 9. á las diez de la mañana volvieron los 
seüores representantes á saber (los del márgen) 

it ocupar sus respectivas bancas, y habiendo anun
ciado el señor pl'esidente que la comision especla,l 
se habia cspedido en el negocio que se le enco
mendó el dia anterior, se procedió a la lectura del 
siguiente dictámen que presentaba la cspresada 
Comisiono 

Buenos Aires, Noviembre 8 de 1839. 

La" comisiQn especia/,-A la /l. sala de repre
sentantes. 

La Comi~ion especial encargada por V. H. de 
considerar la nota del gobierno fecha 7 del corriente, 

y los instrumentos in8trUctivos del motin acaecido en 
los pueblos de D~lores y Monsalvo el 29 de Octu
bre próximo pasado, y, de, proponer a V. H:' la 
correspondiente resolucion, tiene el honor de so
meter al juicio de los señores representantes Jos 
dos adjuntos proyectos, cuya sancion aconseja la 
comision á V. H. 

Dios guarde a v H, muchos alíos. 

Lucio Mansilla-Ju~n Antonio Arjerich-Jus

to Villegas-Baldomero Garcia-Eduarda 

LahÚte. 
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PROYIlCTO NÚl\lKIW 1. o 
La H. Sala de representantes de la provinoia, 

.IIsando de la soberania ordinaria y extraordinaria 

que reviste, ha sancionado por una unánime pro

clamacion la siguiente ley: 
A rt. 1. o Se declara que el molin realizado en 

Dolores y Monsal vo el 29 de Octubre próxi mo 

pasado por los salvages unitario3, vendidos a los 
asquerosos franceses. es un crimen de alta traicion 

contra la sagrada causa de la libertad y de la indepen

dencia americana. 
2. o Los que han promovido y encabezado el 

espresado motin quedan fuera de la ley. 
3. o Se declaran benémeritos á la patria los que, 

como dignos hijos de la libertad americana, han 

resistido incorporarse á las filas de los sublevados, 

y cooperar á tan escandalosa rebelion. 
!~. o La representacion de la provincia de Buenos 

Aires penetrada del mas vivo reconocimiento á la 

virtuosa y leal comportacion de su ejército de 
linea y milicia, acuerda a todos los individuos que 

permanezcan fieles, como hasta hoy. á la patria 

y á la independencia americana, en prémio de sus 
servicios, y en compensacion de las escaseces su

fridas durante el tiránico bloqueo, una donacion 

de tierra5 de propiedad pública al término de la 
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presente gloriosa guerra de la libertad, en la forma 
siguiente: 

A los jenerales. 6 leguas. 
A )ós coroneles. 5 .. 
A los tenientes coroneles. 4 .. 
A los sarjentos mayores. 2 " 
A los capitanes. 1 " . 
A los oficiales de capitan abajo 3/4 " 
A los sarjentos.· . ·112 " 

. A los cabos y soidados. 114" 

5,ULa donacion :de que 'habla el artículo ante-. 
rior es estensivaen los mismos términos á los 
empleados 'ci viles que permanezcan fieles, y el 

numero de leguas quea cada uno se donare, sera 
en proporcion al grado militar a que~orresponuen 
en los sueldos de que disfr~lan en la lista civil, 
con calidad de que en ningun caso escederá la"do
naci,Qn de seis leguas, ni bajara de tres cuartos. 

6, o Obtend'rfm los prémios horiorJficos que san
ciona esta l'Cy, todos los individuos del ejercito de 
linea y mil~cia de la p~ovincia y empleados civiles, 
a quienes el ilustre restaurador'de las leyes declare 
e~tar en el caso de la ley, cuyos nombres publique 
bajo su firma: por muerte de alguno d'e estos, 
gozaran el beneficio que ¡lcuerdan los artículos 4 
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y 5, viudas las iI prq¡ata, y en defecto de una y 
otros I-os ascendien-tes herederos segun derecho. 

7. o Para consultar mejor el cumplimiento de 

los articulos !I- y 5, no se v~nderá de~de esta fecha 
por el P. E: tierras de propiedad pública en forma 
alguna y por ninglln motivo, quedando por lo 
tanto derogadas las disposiciones vigentes en COIl

trario. 
8. o Los que poseen terrenos en enfiteu5is podrim 

comprar las acciones iI los agraciados hasta el en

tero de la superficie enfiteútica. 

9.' Se costeara de los fondos del Estado una 

medalla de h9nor y pr~mio QOa la inscripcion 
que acuerde el ilustre restaurador de las leyes, 

quien la d~stribuirá a los individuos del ejér
cito de línea y milicia, y á los empleados civi
les que segun su ciencia y conciencia, se hayan 
hecho dignos de esta honorífica distincion. 

jO. o Los Representantei de la provincia firma

dm individualmente esta ley. 
~ j. o Comuníquese al P. E. 

Mancilla-Arjerich-Garclltl-ViUegas':'
Lahitte. 

PROYECTO DE DECRETO. 

Art. L Q Los Represen~alltes de la provincia 
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declaran que sus personas y prop.iedades cstún a 
disposicion del ilustre restaurador de las leJes, 

brigadier jeneral de la Confederacion Arjcntina. 

D. Juan Manuel de Hos~s, para el sosten de las 

leyes, de la independencia nacional y de la santa 
causa de la libertad del continente americano. 

2. o Una comision del seno de la representa

don provincial, ofrecera a yiva voz al ilustre re-s

taurador de las leJes, Ó 11 quien delegare, para 

r~¡birla, este voto especial de los Representantes 

de la provincia. 
3. o Los RepresenMnl~s de la provincia firma

rán jndivi~ualmente el presente decreto. 
4. o Comuniquese al P. E. 

M ansilla-Garcia-Arjericlt - Villegas
La/díle. 

Inmediatamente obtuvo la palabra el- " 

Sr. Lahitte: Señores representantes, la comision 

cumpliendo con los deberes que-la impone su pa

triotismo, con las ohligaciones que reconoce a la 

viste. de los sentimientos uniformes de sus conciu

dadanos y con las exijencias ~mperiosas de la jus
ticia, tiene el honor ue presentar á la H. sala, y 
proponer á su sancion los proyectos qlole acaban 

de leerse. ,A los seitores representantes corres-
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ponde pronunciarse sobre ellos en los términos 
que ten¡;an á bien, bajo el concepto de que los in
dividuos de la comision se prestarán dóciles a 
cualquiera modificacion que se proponga, con el 

objeto de mejorar este mismo proyecto. 
Sr. Garrigós: Yo creo que ahorrariamos mucho 

tiempo poniendo a la cunsideracioll en jeneral los 

dos proyectos a fin de qua no hayan dos discuciones 
en jeneral y dos en particular. Podria evitarse 

esto, tratanno de los dos pl'o~'ectos en jeneral, sin 

perjuicio de entrar despues á considerar en parti
culal' cada uno de ellos. De este modo se abrevia

ría la disoosiOllj y deseo saber si el señor presiden
te tendrá a bien disponerlo así para continúar 

haciendo uso de la palabra, bajo de tal concepto; 

pues en el caso de discutirse por separado los pro
yedos, limitar':: mis discursos al contenido del 1. o 
de los proyectos, reservándome el adelantar varias 

reflexiones, cuand.Q se ponga en consideracíon eI2.· 
En otras oCHiones y en casos idénticos al pre

sente, se ha adaptado con ,buen suceso, el arbitrio 
que me he permitido pruponer '11 la consideraeion 
(le los s€ñores representantes. 

Sr. Garcia (O. Baldo mero,) Vo no encuentro 
inconveniente en que esta vez entrasen los"dos 

proyectos en consiueracion en jeneral¡ pero el Sé-
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1\or diputado sabe que si ahora se hace así, maña
na se arguirA con este hecho para que se haga lo 
mismo con otros negocios. Ademas, si la discuslOn 
es una, la resol ucion debe ser una, y pudiera suceder 
que un diputado estuviese por uh proyecto, y nb 
por el otro, en cuyo caso no sabria como votar. Por 
otra parte ninguno de los proyectos espero que 
sufran dificultad en la .admisioll en jeneral; cuando 
mas podria ofrecerse alguna con respecto fl algun 
articulo en cuanto á la redaccion. Creo, pues, que 
nóse debe perder tiempo, y menos dejar este ante
ceden te de escepcio.n para que en otra ocasion se ci
te como práctica. 

Sr. Garrigós: Continuar~, señores. Los pro
yect0'8 que ha presentado á la H. sala la comisioD 
especial, son muy conforrnes sustancialmente ft 

las bases que propuse en las observaciones que 
hice en la ses ion de ayer .. Yo he de votar, ,pues,
por la admision en jeneral del proyecto que nos 
ocupa. Sin embargo debo esponer á-los sefiores 
representantes que aun cuando he de votar por su 
admision en jeneral, al tratarse en particular iri

sistiré siempre en una indicacion que tuve el ho
nor de hacer, y que no veo consignada en el pro., 
yecto. 

Ella es tendente Q que, aquellos ciudadanoll 
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que han sido arrastrados por la seduccion, el en
gaño ó la coaccion, tengan un libre acceso para 
volver iI sus hogares toda vez q~1C ellos se presen
ten dentro de un t¿rmino que prefijará el serlOr 

gobernador á las autoridades que él designe. Esta 
es una medida que reclaman las presentes cir

cunstancias, y creo por lo mismo que será benig

namente acojida por los seflores diputados. TaW

bien, señores, he de permitirme .hacer otra obsel'

vacion; pero en atencion ~ que los dos proyectos 

han de tratarse con separacion, me reservo para 

cualldo se tra.te del segundo, emitir mi opinion á 

este' respecto. Por ahora me limito a presentar esta 

adicion que corresponde al presente proyecto, y 
por consiguiente entrará 11. subrogar el articu
lo 3. o de él. (Se leyó el siguiente artículo): 

Art. 3. o Los que no se hallen en el caso del 

articulo anterior á juicio del ,gobierno é inducidos 

por la violencia, error ó engaño hubieren servido 

il las órdenes de los proscriptos por elmenci.ona<lo 
articulo, quedan en el pleno goce de todos sus 
derechos, si se presentasen 11 las autoridades que 

el gobierno designe en el plazo que él señale. 
Continuaré: Al paso que la H. sala debe ser 

inexorahle con los caudillos del infame motin del 
29 de Octubre; con esos perfi<los y abyectos °uni_ 
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tarlOS, tlrimós vi'! y Iraidoramente al extran.iero 

para sacrificar la libertad é independencia de la 
república; debe tambien ser jenerosa, con los ¡n

feUces paisanos á quienes esos malvados Ifan sedu

cido por los medios mas depravados; empleando 

con muchos de ellos la fuerza para arrastrarles 

a ser cómplices de su iniquidad . 
. y aunque desde luc.go los seÍlores de la comi

sion especial han cumplido debidamente su mi

sto.n'satisfacienda los votos de los seóores repre
señtantes 'cDlos proJectos que aeonsejan,se 

advierte este vacío,.' que es' bien facil llenar. Yo 

no dudo que los señores de la comisión se' presta

rán obsecuéntes 1, la adopcion de un artículo que 

es altamente reclamado pOl' la equidad, la justicia 
y la conveniencia pública. . 
~St.'·Lahitte: La. coinision en sus conferensias 

tuvo presento la idea que 'acaba de recordtl' el 
señor diputado; y creo tambicn no equivocarmé 

en decir, ql-l.e fue uniformemente aceptada. por 

t()dos los señores que la componen; pero al tiem

po de hacer la material redaccion del proyecto IlC 

paso por alto, Asi e's que los. selíores de la comi

sion están conformes en que ese al'ticulo ocupe 

el lugar 'que ha designado d selÍor dipUltldo, 
St'o Il'igoyeii: ·SeñOl'. los proyectos que ha pr~ 
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sentado la comision no solo estan fundados 11 mi 
juicio sobre las bases que han fijado los seílorcs 
diputados, sino que se hallan en completa confor
midad con la mar-:ha que ha seguido la 11. sala en 

todo el periodo de sus sesiones. Yo recuerdo que 
espontáneamente proclamamos fidelidad á la cau
sa de la federacion y juramos defenderla á costa 
de los mayores sacriflcios. y temeria fastid;ar 

a V. H. recordándole las' ocasiones en que mil 
veces hemos reproducido los mas solemnes jura
men.tos animados siempre del mas ardiente pa .. 
trioli~mo. Temeria tambien estraviarme en Un 
asunto tan delicado, y de cuya discusion estaba 
tan distante porque nunca pude presumirme la 
traicion y la perfidia. ~Ie Ii'-nitaré solo 11 ma-' 
nifeslar mi opinjon. El primer proyecto de la 
comisjon tiende en Sij segunda parte á premiar la 
fIdelidad: lJada mas justo seií.ores, puede propo .. 
nerse, porque la fidelidad al partido que se adop". 
la (permitaseme esta espresion) esplica moralidad, 
bonor, conocimiento de la causa que se defiende, 
y presenta a los hombres distantes de toda abyec,.. 
cion y bajeJa. Yo siento no I}allar capacidad en 
mi,s r.eCijrsos para proponer mayores prélllÍos a 
Jo~os eSos hombres virtuosos que constantes sien}
Jlre ep SlJ amor á la patria, ~rrosJraQ. ~od~ ~la~~ 
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(le privaciuncs y sacrificios para hacerla llegar al 
puerto de la felicidad y sostener su independencia 
y dignidad. Yo l:ecuerdo, seíwres, que el gran 
republicano Caton, en cil'cunstancias de peligro 
iguales á las en que nosotros nos hallamos, termi
naba todos sus discursos diciendo en la tribuoa
Delenda esl Carlago-y yo, siguiendo el ejemplo 
de este grande hombre, digo: si los unitarios con 
quienes nada puede la cspcriencia, si esos hombres 
.sin honor y sin--patria que siempre esUm asocia
(tos 'al cstranjcro para hacer la infelicidad de esle 
deliciosopais, si .esos atrevidos franceses que hoy 
mismo s()!icitan en la Europa que los arjentinos 
que han conquistado su independencia con honor, 
que los arjentinos sin hacer escepcion de unitarios 
ni federales, sean tratados como salvajes que na
cen en los desiertos de A frica , si estos hombres' 
señoras-. han de mandar 'nuestra tierra, httlldase 
antes la república, sacrifíquese todo, anles que 
sufrir tan horrenda desgracia .. Continuemos pues 
defendiendo la causa santa de la fedel'adoD, ha
ciendo todos los sacrificios que sean ne~~esarios eude
fensa de la llber~ad y de la in~ependencia de la patria 
así c~mp1iremos con nuestro deber y llenaremos 
los cOlJlpromisos que IWlDas conlraidQ., Yo voto 

par el JJroyecJo de la comision. 
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Sr. Sacnz-PeÍla: Conforme en t(ldo con los sen

timientos que acaba de emitir el seÍlor diputado, 

estoy tambiell y he de eslar por los proyectos que 

estan en discusion jE'neral; porque ellos á la verdad 

llenan los objetos que )'0 creia que dehia tener en 

vista la comision al tiempo de formarlos. V aun

que por la primera Ilota de nuestro ilustre restau

rador en que anuncia el escandaloso motin de 
Dolore~, parece estaba pendiente la euestion sobre 

la que dehian pronunciarse los señores diputados, 

ella cesó desde el momento que se presentó la 

nota dd señor coronel D. Prudencio de Hosas; 

A la simple lectum de la primera, yo miraba la 

c~stion pareciéndome las mas sencilla, que seria 

resuelta únicamente por la H. sala sin diseusion y 
sjn deliberacion ninguna. Ella era reducida á 

saberse cual era el objeto d0 esos amotinados que 

se anunciaban. Por los documentos que acompaña 

nuestro ilustro restaurador a la primera nota y que 

dt'spues se han leido: él era reduddo it que los 

amotinados gritaban. ¡Viva Lavalle! ¡Muera D . 

. luan Manuel de Rosas! Y bien, seflOres, ¿quién 

CI Lavalle? ¿Cual es su causa? La causa de La
valle, el asesino, s<!lvaje, unitario traidor, rt'nega

do de 50 patria, vendido al oro de los inmlln~os 
francesE's, que está ligado con los incendiarios y 
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perturbadores del .órdcn y de la tranq uilidad del 

estado veónu; es comun con la de las fuer~as na
vales francesas. Así lo ha dicho él mismo en su 

titulado manifiesto al H. congreso de Entre-Hios. 

despues de probarlo con los hechos. 
SeLlo,r, ¿y la H. Sal.a de representantes no habia 

decidido ya esta cuestion? ¿No sancionamos en 

este mismo recinto la rep roduccion del juramen

to santo de nuestra libertad é independencia, po

niendo a disposicion del Exmo. Sr. gobernador 

~ucstro, ilustre restaurildor, nuestras vidas, 1U1CS

tros bienes., honor y fallla? Era pues, para mí, 
seÍlOrcs esta cuestion coneluida enteramente por 

esta flartc. Ahora, ¿cuál es la causa de D. Juan 

Manuel de Itosas? ¿No es la causa del órden, de 

la restauracion de las leyes, de la libertad e lude
pc~dencia de la república, de la Confederacioll., 
Argentina y la causa de 1 .. América enter,? .~. ¿No 
esta esta causa, señores, identificada con la c;r,;is

tencia del Exmo. gobernador nuestro ilustre res

taurador? ¿Y esta causa es la que ha de morir" 

Yo creia que en esto nada podria haber que discu

tir. La JI. sala co~no dije antes, había sanc,:iollado 

y reproducido el juramento' de la santa indepen

dencia y de la libertad. De consiguien!e, por esta 

parte, JO creo la cueslion la mas sencilla. .El 
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EXlno. gobernudor proceda á reprimir y castigar 
a todos los amotinados de ese escandaloso motin 
de Oolores y Chascomll~. Pero llegada la segunda 

ntlta en que espresaha el tdunfo de los buenos 
servidores 11 la causa de la federacion y de la inde~ 
pcndenda americana, y la dcslruccion de esos 
unitarios salvages sin patria, renegados de ella, 

vendidos al oro de esos asquerosos que no se atre
ven á medir sus fuerzas cara á cara; entonces ya 
no creia yo dellOomento el que pudiera redactar

se UII proyecto que comprendiese todos los deta~ 

Hes que ciertamente ha llenado la comision; porque 
a la verdad, señores, hoy se ha presentado el patrio

tismo en un crisol, si es posible podernos espresar 
asi: hoy se ha engrandecido la causa de la libertad 

y de la independencia americana; hoy se dá la prueba 

clásica del patriotismo de los argentinos federales; 

hoy se ha visto el poder que tiene nuestro il ustte res

tauradorde las leyes; y no hay quien pueda dudar 

hoy de que hemos de ser libres é independientes 

mientras vi va nuestro ilustre restaurador de las le~'es 

Se han visto hoy á todos los amantes federales de la 

libertad e independencia correr á porfia, vetera
nos, milicianos y vecinos, todos, todos en sosten 
de la libertad para sofocar á esos miserables ven~ 
didos al oro extranjero; JI era preciso que la H. 
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sala tomase csto en consitlcracioll para premiar La 
lealtad de esos valientes que se han seÍlalado en 
estas circunstancia~ y dejar á la posteridad un re
cuerdo honroso de ellos. Tambien estoy porque 

se sancione lo que un seilOr diputado indicó antes, 
porque ello cunduce precisamente al objeto que 

yo me propuse y que creo tuvo tambien la hono

rable sala al pasar el asunto ü la comisiono Con 
estos sellt~mientos, SÚIOI'p.s, estoy por el proyecto 

primero tm jenel'al, y hfl de estar igualmente pOI' 

el segundu reservimdome hacer acaso alguna adic:

cion que me ocurr,a cuand'O se traten en panicular. 
Sr. Gonzalez Peña: Señor, aunque en estos mo

mentos níe hallo muy indispuesto, no he podidl.l 

l1lenos que pedil' la palabra para emitir mi opinion 

en un asunto tan importante, cumo lo cs. el de 

que hoy se ocupa esta H. sala. 
La s~ion ó conferencia previa del dia do a)'or 

tuvo por objeto el que la comision cspecial, ~ycn
do las opiniones de lus sellO res diputados, tuviese 

una base segura de que partir en el asunto que 

bace la órden del dia, y )'0 no debo guardar ii}eo
cio cuando se me pide mi opinion. 

PUl' los documentos que ba remitido el P. E. 

Y que ya hemos visto publicados en lt!S periódi

cos. en estos ultimos dias, ha estallado una illsur
!I 
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recrio n en los pueblos de Dolores y Monsal vo, en 
la campaila del Sud de esta provincia, Dicho mo~ 

lin, que como nadie duda es obra de los salvajes 
traidores unitarios, ha tcnido por objeto, no solo 

dcrrocar la autoridad legalmente constituida y 

trastornar la causa santa nacional de la fedcl'acioll 

que han proclamado todos los pueblos de la I'CpÚ~ 

blica, sino tambien lo que no es menOs' crimirlal, 

coadyuvar á los planes inicuos de los pél'finos 

piratas asquerosos franceses, enemigos de nuestra 

independencia, que nos hostilizan sin motivo, y 

preumden humillarnos, 
¿ y que descargos podrim presentar en su favor 

Jos autures y promotores de ese escandaloso ltl'otin 
despues que han trabajado sin cesar en qcumular 

crímenes y traiciones? Despues que desollendo 

la voz de la opinion pública jus~amente indign¡¡

da, no han cesado de atentar contra la vida del 

Estado,. y contra el digno majistrado que nos 
presido, 

Los amotinados, señores, han cometido el cri

men de alta traicion, han atentado contt'a la segu

ridad del Estado; y aunque han recibido Ja el 

condigno castigo en los campos de Chascomús el 

dia 7 del corriente, no por eso ha disminuido la 

fnormidad de su erímcn. y la hOllo\'ahle repl'eset\-
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!ariían de la pl'ovincia esta en el deber dc' decretar 
una pronta y terrible reparaúon; deber tanto mas 
rigoroso desde que ·Ia opinion pública está sobra" 
damentc pronunciada á este respecto y tanto,. que 
aun en la barra de esta honorable sala se ha deja" 
do sentir de un modo enérjico en Id sesion del día 
de ayer. SI, seúores representantes, debe de cre
t¡jorse una pronta y tc.rrible reparacion, pues que 
V. H. no debe permitir que la impunidad enjen
dr-c nuevos m<\les, y acaso· mayores que los qu~ 
p~r fortuna se acaban de evitar. El interés pú'" 

!Jlico exije medidas prontas y eficaces. 
Un sincero y ardiente amor a la patria y á la 

independencia do América. Una adhesion como 

la que profesamos á la causa santa nacional de la 

federacioD,. y á la benemérita persona de nuestro 
ilustre restaurador de las leyes, debe inspira~nos 

los medios' de destruir todo cuanto se opQllgst á la 
voluntad nacional, y de protejer todo cuanto a 
ella se someta. Así, pues, si es ju .. to que esta 
honorable sala decrete el castigo de los deHncuen..;. 
tes., no lo es menoa que acuerde los honores, pré" 
mios y recompensas' que aCQllseja la comisioll ea 
favor de la virLuosa y leal comportacion de nueS'
tl'O ejército- de línea y milicia y de los Qmpleados 

civiles que permanezcan Holes á la patria y á la 
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independencia dc Alll'!rica. y como todos esta

mos en el deber de contribuir al sosten de la auto

ridad legalmente constituida, y de la independen
cia de la repúlJlica que hemos jurtldo sostener y 

deferlder, aun a costa de nuestras propias vidas, 

haberes y fama: yo esfoy enteramenLe conforme 

con los proyectos que ha presentad<t la comision 
especial, y tambien lo estoy con la adiccion pro
puesta por el honorable diputado Garrigós. Por 

]0 tanto, mi opinil!ln es que ]a honorable sala de

be admitirlos. 
Mientras tanto, señores representante." nlura

mos; si es necesario, por la patria, pOl~ la libertad, 

por la independencia americana,y' por]a santa 

caU5a nacionlll de la federacion arjentina, y reu

ni\lnonos al ~rito de viva el restaurador de las le
yes. He dicho. 

Sr. Campana: Solo deseo hacer una pequeña 

observacion. ESLoy de acuerdo perfectamenLe con 

lo que ha espuesto el seüor diputado que me ha 
precedido en la palabra, y lo estoy tambien con 
los proyectos presentados por la comision; porque 
-C1'l cIlos se rejistra seguramente la obra de la sa
hiduria y del acierto. Pero al propio tiempo que 
la eomisioll ha tenido presente no solo el castigo 

de los sublevados sino tambicn el premio de los 
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valientes y fieles defensores del gobierno, tenien

do en eonsideracion los sacrificios que han hecho 

para c¡uilinar todos esas kjiones federales al cam

po del honor, y que los mismos ~eñores represen

tantes por su parte, han manifestado loda su ad

hesion y dccision para segundar 105 esfuerzos rle 
la autoridad, y que l~sto le ha de servir de una 

gran satisfaccion, y no exijia otra recorn~':lIsa 

por su parte. l\las, sin embargo de que no la 
~xija ni la pida, me parece que debia hacerse al
gun recuerdo pOI' parte.de la honoraLle sala uon

siderilOdole no solo como restaurador de las leJes, 

sino tambien del sosiego y tranquilidad pública; 
porque mirándolo bien. aunque podamos decir 
que los soldados son los que pelean en el campo 

de balalla, muchas ... cces la gluria que adquierén 

en el triunfo se debe a la buena y acertada direc-' 

cion del jeneral que los manda. LV quién iJa sido 

este jeneral? no hemos visto otro que nuestro 

ilustre restaurador, que con una rapidez prodijio
sa ántes que los amotinados pudiesen mo\'erse, 
ya habia Lomado todas las disposiciones necesa

rias para destruidos. Puede decirse que en "cin

te y cuatro horas estaban sorprendidos ya en to

das sus maquinnciones, y no les dió- tiempo ni 

para rehace/'se. ¿Y esta tranquilidad que disfrn-
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!a no s'olo la provincia de Buenos Ail'e~ sin'o que' 

~e estil'lldo á loda la Hcpúulica; ¿it quién se debe? 

¡.C!lIé seria de esta provincia, y dc la república· 

lol'ia sino fuese por csos nlcrlÍkios y desvelos ú 

que se contrae el gobierno, sin penjona¡' fatiga 
pur la tranquilidad publica'? Pues si ha tenido 

tallla parte en estt)s t('iun/us, y it su buena dire(:

ci,on.fc le debe' el ,haverlos obtenido;.¿cómo hall 
de dejar de darsolc'lns gracias; y 1:''' __ titulo de 

¡lustre restalll'¡ldol' de las leyes, sirio tambicn el 

tle la tr¡lIIquilidad pública? Hu restaurado se ... 
:;unda vcz las· leyes y torios los preciosos dere
I;bos de que nos han querido privar nuestros ene ... 
migos; ROS ,han librado de la titani'll·Y de ~·Ia 

¡¡sdaviÜldá qUé nos'han.querido;:.reducir unos 
amcl'icallos, que han debido miral;la degradaC'ion 

en que caeríamos, soyygándollos á los extranje

ros, con quiencs se han ligado· vil y vajamente: 

conducta ·es acaso esta mas humillante que el 

abatimiento en que hemos vivido en liem(lo de 

nuestros antiguos opreiores,. ,Así estando de aouer~ 

do con los prIJyectos pTesentado5 a la honorable 

sala me parece muy justo que ya que por una 

parte se premia a esaR legiones que marcharon al, 

campo de' honor, y que por' otra los señores re
presentantes se prestan. á hacer ouantos sacrificioS' 
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no, se ha de espresar con respeto al .g'Obierno, 
Iluestro lIlas vivo reconocimiento para su salis~ 
[ .. ceion dándllle el dublc titulo de restaurador de 
la tranquilidad pública? 

Sr. Garrigó5: Si, el selÍor pl'c:ii,lente me permi

te haré Ull<l I1reve Hsplicacion. Cuando me re

servé anle~ arldantar en 0pI,rlunidarl algunas oh
sel'vadoncs sobre las que hulliera hablado ya, si 

~e ~u).>icse adoptado el medio que yo, illdiq,u.ó.(\e 
tr.a:tatse. á un· tiempo de los dos proyectos, para' 
abreviar mas el tiempo; Tué cabalmante para [Hu

poner ot~a adiccionque indudablemenle·es de su

ma impol1taneia y á la vez reclamada por la justi

cia. . Ella eoiocide con la idea del seüor dipUl<l(h,; 

p~ro ,vendl'á~n mejor oportunidad. cuando se 

trate del IJegundo proyecto. Allí 'donde sCilmitn. 
el voto de la H. sala, y se prescribo quesE:t~trans

mitirim ,los sentimientos de que esta penetra

do, pOI' medio de una comision de su seno', ese! 
lugar de espresar al jt>fe ilustrado del Estado, toda 

la gratitud' y recollol'ÍI;lIiento'de la . represehtadon 
d.la provincia pb;'~US inmensvs servréios~ 
< ~.senvol\'oré las ('Jzones que hay en su apo

yo luego que se. discuta el s(!guudl); porque enton

~es se espondr~n en mojor oportunidad pucs u la 
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verdad si me he absteNido de hacerlo hasta aquí, 
es porque creo que no deben entrar en.la discu· 
sion del proyecto que ahora nos ocupa, SinO cuan
do se trate del segundo proyecto. Mas la indica
cion <fue me propongo hacer entonces, coincide 
con Jo que ha manifestado el selÍor diputado. 

Sr. Mancilla: Apesar de que deseo de un mO¡\1l 

vehemente que sean lo mas pronto posible sancio
nados los d09 proyectos que ha presentado la co
mision, ~ que tengo el honor de pertenecer, quie
ro molestar la atencion de los señol'es diputados, 
manifestando las razonei en que he apoyado mi 
juicio para prestar mi aquiescencia 1, los proyec
tos que están en discosion en jencra.\. Seño
re!!, en el siglo en que vivimos es. preciso ser muy 
celosos de los antecedentes que dejemos para q.ue 
la posteridad juzgue con imparcialidad de todos 
nuestros actos. Yo señores, republicano por con
vencimiento siempre seré cuidadoso de que todas 
las doctrinas, que yo vierta, y los fundamentos 
en que las apoyo, lleven el sello del convencimien
to y de la demostracion: porque vivimos en un 
pais ilustrado y pertenecemos 1, Una sociedad que 
tiene muchos ejemplos que citar en prueba de su 
ilustracton. Señores, yo veo aparecer en un dili
tl'ito de la provincia una insurreccio.l,.que cOt~) 
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qUe apare-ce totalmente en el piÚD1>ico; porque se
ñores, cl1:¡ sequiel''e cncubrircon la pltlabrá libú~ 
tad"y : yo soy', tan ciego' partidario de lit lihc'rlá14 

que á ninguno 10' cedo elpue3to, soy democratico 
pe>r coníveh¿itniento; y pues 'qtte suena esta pa1a;., 
hra e1éctriea C'l preciso' verG( So: 1iytfidItion ;'~ 
eXacla, porque lB lo, qu~ n03 ha de 'dej;n- e/)ila 
posteridad la aprobacioll Ó f'C'flrobaciori de nuc~'" 

t~osoCttíS: . Va hé 8ithó qu~ \:!s~ nl'O.~bto,~ ( 
tiMn'é lWiis' br~eJl' hi '61foo ;fL1nd-atJ(~nU~it'qí!t!fflt'betge 
vendido vHhiéiltc~y''Su,bá;trirfMM> ;V,,,,tS\tjeS'SiMibs 
de<:1os ex tra ng e r-ós , á q111erU$ ¡~;t;in,u,nid~jloélint.! 
sérahles )' proscriplos ,uhilarios~' Per¡j·puesque 
diaenqtle son lihres; que son unit,¡riGs y que no 

esunt Ye'RCÜdos:<I\,l or()l;i~ II}iJs extr.if;ero~; ~mp~ 

~.:~\i "'íés~'" qa~:,~{ ,c~'~%glltt Y¡hiltiQuoMq . 
quier fi-úmol'"@' re6lattla:setédernct.'l>S1jllJsttll,.~ 
onrdilUdtl! 'con 0HoSI()l)rinO' lo.6IJ4py .ah~rti~gj¡ .,b, 
mayorill .. quesostiene, ladibertad,·,ycomo.\o ,ha' 

cHado siemp'rc' en locla mi carrera,política.en. 

asuntos d.c'esta' cl~s~ ,~, Si liOS,amo,tinado5"oonJa.m il 

dl6;~1I pf'Éf~estb ~dd~au~aqlJjG Ida m\.¡e~ qfli8i~n 
fundÍllr';el rflotivo'd~su iilsu,rreccioll ¿no,6li ,cio\'lo 

que 110',iriéc'esttal¡)ati empuÍl9r las "arma!? i,¿l'\& <-'a: 

verdad'que, h:HfieÍl'do úso dd dercch9 rie"pelK.1m 
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aqui serian vistos los fundamentos en quo dijesen 

fuudaban su pretension? Pero pues que se ar

man es claro que son crimiuales, porque el crí

men siempre se precave armandose. ¿No hemos 

"isto al señor jentlral llosas, que á pesar de habér~ 
sele investido con la suma del poder público, 

dejó á la honorable sala de representantcs espe

dit¡¡ en sus altas funciones republicanas? ¿No 

hemos,visto la enerjia con que sostuvieron Su cau· 

sa? . ¿No es verdad que todos los ~etcranos a es

cepcion de algunos que otros se incorporaron a los 

que reclamaban estos derechos? ¿No obtu vieron 

el triunfo? ¿ Y por qué fué ~sto? porque el go

pierno era tirimico y refractario. ¿Y PQr qué 

ahora esta reunion no pasa de un mis~rable riÚ., 
mero de ullitafÍos? Porque el gobierno fS j~sto~ 
porque nQ hay causa legal, porque no hay tirallia. 

Esto es lo quc yo quiero que conste en la histo
ria de nuestra época. Cuando la provincia en 

mazét sobretojida de los étZal'es de la anarquía 

aclamó al seÍlor jeneral Rosas c!,mQ $U libertador, 

y lo jnvistió con la suma del poder públicQ, lo 

hiJQ ~()Qvencida de ql1c era el único que podi" 

slIl .... rla, y es una infame in¡¡ratitud llamar tiranq 

al homl)r.e que se le dá torIo ese poder PQrque Iq 

p.ece~id.a(, ¡¡sí lo exigiQ~ As! lleüores, convengo 
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(lon que tenemlls un gobierno fuérte, pero lo he
mos illveltido con esa fúeria de poder porque asl 
era necesario, porque as~ nos lo dictó la razon, 
porque veíamos sucumbir la patria á los azares de 
la anarquia por dos tercios de su e1istencia y no 
la hemos visto en orden sino un tercio. que es 
cuando la ha presidido el señor jerteral Ro~as. 

Ojala que él e~tado de nuestras ci¡'cunstancias nos 
permitiese poder gozar de Lodos los bienes que 
ofrecen las (ormas constilrJdortale~. Pero,. ¿á 
quién tenemos que lamen.lnrnos't ¿A quien tene-
rnos que echar la' cul pa? A torlos porqlle todos 
nos heIl10s visto precisados 1t hacerlo asi por 
la misma necesidad. ti jeneral Rosas nO es 
culpable, ni tampoco lo es la hortorable sala 
de representélntes. Esta es la contestacion que 
puedo dar a los que pretenden aClIsarnos. 'lodo' 
es obra del pueblo, de toda la pto\'incia dlJ' Bue
nos Aires, quien ha dado su voto para investir al 
Jeneral Rosas con la suma del poder publico. ¿Y 
no es verdad que tnuy pronto va á llegar el termi
no d~ este poder? .Cuando él llegue yo seré el 
primero que diga en esta sala. que nosolto!! lo 
único que debemos hacer cuando haJamos de fe· 
!lol ver sobre el cese 6 la conLirtuacion' del señor 
jeneral Rosas en el gob~erno, es que el puclllo dé 
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su votQ, Ento,lIces sel'ia In 9C¡l.illn en qu<: Jos 
que. no 501) ¡Jq pamcol' q no continl:lase el jllneral 

R~)Sas CIl el gobierno ('on el pode,' COI) que e~tá 

l/!vestido su. aCe[(;/l.icn á las mes~s y dig,ln q,L!ere
nl,~s o IlÓ que mande el jel1eral Ru,as, ~(; ve<flan 
las Qpiniulles y entonces la honorable sala se pre

nunt;i:lI'ia conf!-,,'mc ú la mayoría de la 0plC1.iou,dc 

~~ pro~jocijl,.HUC,)O pOi: lll.i pprle d~deahol'~ au
guro qlle el pueblo sallo y pat-riota.p.l)r aclalilacion 
nUJIlifcslar" el tkseo de la cllntinuacion del patriO'

la ,denodado D. JUilU MaulIel de. n05as, investid" 

C0IDo está hoy, . Sepan pne"los amoti~adüs qlm 

luso ponemos fuera, de.,l¡l .;ley" PPfquc ,.n'?~~ I}p.s 

~lucinil ~'lnJa:paJah~a iij)ertaQ: y dcrecholl~&wan 
que los· ,conOG~mos: q,u~SQn traidore'S vendido~ al 

extrangero.. • .-
. A(Jord~monos del difl en ql!e se recibió el jene

ral !tosas del gobierno, y qu~ desdeese:lugar.ll0s 

manifestó con J~. ,enel'jia q uc lees c¡¡r~wtertst¡ca 

todos lO,~:r~c~go.s·que aml;lll.;,Izabau,ul país,. y recM
demos¡ SI,!S, ,Qal~brus, que son b,it)n ~l.qcuell~es. El 
QOS ha sa;lv~do luasta ¿,qui,,~' t(.)davia U 1,) sqliwos 
ge I;J inquietuJ en que vivíamos, y )a hay qU¡~,lr 
se.p~~sept¡; ~dicielldo la liuerlad,llcultando el YG

!leH\) d~l ohjc.to ql!C le mueve" No, scñol'es, yo 
no qu~l'O gozar: de esa liuertad ue qu~. gozábamos 



- 14.1-

alHes dc. entral' el sefíor jcneral nosas en el man. 

do, porque esa. no era l1oe'rtad sino ulla anarquía 

uevoradora. Ahí e'stilll IlIAestros plleblaspresetitan

do el ejemplo'de esa pretendida libertad de que no

sotros hemos podido apartarnos. Es mtl1cster 

que nos convenzamos de que' mientras. no nos 

acostumbremos i10becfecer a la autoridad que ha 
de haeer cumplir sus leyes no lo hemos de ser: 

no señor, sino que hemos de ser la, presa de los 

salvajes Unitarios y de los franceses sus infa:mt'~ 

alhldns que quiel'crr hacernos sus esclavos. He 
dicho esto porqlle creo' que interesa al honor de 
la presente época, que se consigne qMe nutJjtras 

medidas vnn con el sello de la ruzon y el conven

cimiento . 
. Sr. ;M'edran(),(D; Pedro): l\Ic decido por fin iI vio

lentar el estado dep.lol'a~)le en que sehaUa mi' 

fisico, porque se olga mi voz 'en: esta 5al--.l, en :que 
tantas veces se ha oído sobl'e asuntos de menos-ifll

terés. Por sentado que yo considero á los seílO

ft'S represenlantes muy al corriente de los títulos· 

y 'cs'pecia'J'es, "pri-vit~gias; QU6< tengo para hacer uso 
d~ lit palabto~;cuando se trata' de, 'un negocio et 
mas. vital u'interesante para la· patria, que hasta 

aho!'ase haw'escntado. Un veterano eOlllO yo en' 
lel. I'evolucion. Un dilHllado cmya voz ·han uído. 
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suS compatriotas desde que se dio el gdto de 
libertad: él allá en el aíICj t 6 gritó desde las faldas 
de Ancoquija, "orden argentinos¡" fin á la re" 

volucion, principio al órdell: Lllo debería hablar 
cuanrio se anuncia un desorden que amenaza la 
ruina y la desolacion de la patria? ¡Oh! No, mis 
compatriotas; si me cuesta la vida el esfuerzo que 
me dispongo á hacer para hablar esta vez yo la 

aCrezco a la patria. Voy, pues, a decir lo que tItE! 
inspira el eritusiasmo de que estoy poscldo, y qUE! 

Ille causa el interés por el bien dE! aquella. Se 
trata, señores, de hallar un medio para contener 

la anarquia: ese elemento nlónstruo que ha causa;., 

do tantos males a la piitria: ese enemigo que há 

posado, para decirio asi desgraciadamente entre 

JJOsotro~, y que ha retardado la posesión á que 

tlspiramos de las ventajas que se ofrecen por el 
cielo á Jos hombres libres. ¡Oh Diosl Treinta 

lIños ha que peleamos por nuestra libertado, y to'
davia no hemos podido conseguirla. ¡Treinta 

años! ¡Ohl La guerra plmica no tuvo unat':poca 

IDas larga. La guerra púnica entre Cartago y Ro.:. 

rna no 'causo tantos males la las repúblicas ('onten

'dentes' como los que ha sufrido la patria nuestra 
por sostener la causa de su lihertad. Y al rabó 

de esa epOl"'8 cuyo recuerdo no seria n'ltiy lisonge. 
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1'0 en otras circunstancias. aptlrl'(:c ese mónsll'uo 

de la guerra civil! Sí señores. mónstruo; y el 
mllS temible. el mas abomillable. Así lo clasifica

ba Tito Livio: Super omnia mala bellwn civiles. 

No hay mayor mal que la guerra civil. '" Allá 
en los confines de la provincia aparece un grupo 

de hombres hijos de este suelo .... (SeÜorcs. me 
. avcrguenzo. me a~urdo y cüllfundo al decirlo. 

!lijos de este suelo) que con las armas en la mano 

.se oponen á la libertad de la patria: hijos dQ la 

patria, que armados de puñal tratan de sumirlo 

en su seno maternal. . Porque, ¿que e~ 1.0 que 

han solicitado, ó cual es el objeto de estos. hom

bres? J)e dos estremos no pueden escapar; ó es 

un ódio indi vidual a la persona de nuestro ~ctual 

gobernador el señor D. Juan Manuel de ltosas, 

ilustre reslaurador de las leyes, ó á la causllc de la' 

libertad de]a patria. ó es uno y otro ele un~ vez. 

y ¿en qué sentido, bajo que aspecto no son Jos 
mas infaustos terribles enemigos que pueden prc~ 

sentarse? ¿Bajo quú o~ro aspeoto pueden ser tam. 

poco considerados? Entretanto, en cualquiera de 
los dichos. son notoriamente i'ndisculpables. Ellos 

son reos de alta traicion-V si á esto se agrega, 
come corresponde, el modo y forma con que se 

Jla manifl'.~tado aqueU" solicitud, sea lo que sea; 
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¿qué duda cabe ú qu¿pnede quedllr, de que se 
han hecho aCl'cedores a todo el rigor de la justi
cia? Un honorable diputado ha clasificado eXl1C
tamente dc moti n y rebelion el hecho de que se 
trala, Si por otra parlE" sabemos' que el perdon 
de les malos es el castigo de los buenos, ¿qué 
otras med¡da~ pueden y deben adoptarse que las 
que proponen los proyeetos presentados, pór la 
~omisio'n? De'~pl1es tamblen 'de que sehan mal1¡'.:. 
festado )IIS opiniones y los sentimientos de los sr
tiores diputados, ¿qne nos resla mas que hacer 
sino por aclamacioll aprobar estos proyectos? ... : , 
Señores, un l!lomento de de'mora (n casos· de Iilsta 

naturalezaofroce des'gos de grandes resultados. 
to~ proyecto~ de la corniision llenan sin duda al .. 
gunalas exigencias del supremo gobiel'nO', '~I~ 
presentan los medios mas poderosos.para sah'ar 
las dificultades que ofreee el caso dddia. 'rGaS'íil.. 
go al c'rím~n; y prémio á In virLud. ,E:allOs,uos 

e5trtmOS comprenden los pl'Oyectos en disc'lJsion. 
El primero de ellos contiene la perv,ersidadJ" :EI 
segundo estimula la virlÚd, y si ,vale decir, la 
crea, demonos prisa pues, en presen,tar al gobier
no e~ilS lIrmas, de que dchohacer:.uso' en ,ccfenli'a 
de la.vida de,la patria, amenazada 'por los amoti

nados del Sud. Heunúmonús cmúllo 111a-símles:, 
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al rededor del gobierno, y auxiliémosle en el mo
do y forma que nos es posible para conjurar esa 

t~menta que se ha formado y amaga con tan fu
nestos males al pais. No perdamos el riempo en 
inútiles alocuciones; y pues el sentimiento de la 

sala es uniforme, como está de manifiesto, pido 
que desde luego se vote por la admiBion ·de los 
proyectos en jeneral y por aclamacion. 

Puesto ¡f votadon se resolvió el asunto por sufi

. cientemente discutido y en seguida por Cjtra vot~ 

efon quedó admitido ~I pro~'ecto en jeneral por 
ac1amaciOri. . 

Sr. G.arrigós: Me parece que pódriamos admi
tir tambien en jE:neral el proyecto número 2, para 
despues no tener mas que entrar en la discusion 

. particular de ambos proyectos. 
Por Ona aquiescencia de la sala se pu~o á hl 

consideracion en jeneraI el proyecto Bútnero 2. 
Sr. Garrigós: señores, yo estoy cOJ\fórme, flomo 

he dicho antes, con lo sustancial' de est.e proyecto. 
Solo sí he de permitirme proponer una adiccion 
en el artículo 2. o que es altamente reclamada 
po'r la justicia. En la deJ.ibel'ation de los señores 
representantes, resalta desde luego el tino, el 
saber y la prudencia con ~ue el iluitre jefe del 
Estado se ha conducido. Sin duda alguna su 

~o 
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marcha lla sido digoa, enérjica y circunspecta. 
])espues que tuvo conocimiento del ~scandaloso 

motin que habia tenido lugar en Dolores el 29 d~ 

Octubre anterior, limitó sus providencias á pre

venir á las foerzas, que en su caso deberían ohrat: 

sobre los sublevados, los puntos en dOllde deb2-
rian situarse. Aun cuando él veía claramente 

que ellos se habian desviado de la senda que señ'll

la la ley, y que lejos de ejercer el sagrado dere

cho de peticion elevando respetuosamente a los 

representantes de la provincia Jos reclamos que 

tuvieron que deducir; se habian amotinade tu

multuosamente, tomando las armas contra el úr

den público y la autoridad legal, y a quien des~ 
conocian esos .infames rebeldes, que invocando el 

nombre sagrado de la libertad eran unos misera
bles traidores vendidos ignominiosamente á los 

agentes de la nacion francesa, que tan injustamen

te hostilizan la república: aun cuando todo esto 

(decia.) veia el jefe ilustre del Estado, él quiso pri:
mero esplorar la verdadera opinion púbiica, que 

ha sido siempre su guia; pues que constantemente 

ha respetado el sentimiento jeneral de sus compa
triotas. I.Pero como podrian estos simpatizar con 

el cr)men, con la rebeIion, con la traicion á la pa
tria? J<lmas 10$ al'gentin:os se humillarian á una 
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mengua y baldon tan ignominiosa. EstM salva

jes unitarios han desertado de la causn de la inde

pendencia de Ja.AmeI"ica, y del santo sistema 
federal, que. han jurado los pueblos' sostener á 
costa de S!lS vidas, haberes y fama; ellos no han 

ell.contrado, sino muy pocos adherenles,y em
pleando la seduccion, y el engaílO y la coacciono 
·Aun asi mismo ha sido disminuto d número de 
Jos prosélil(¡S de la·rebc\iun. ~i un solo indivi

duo del ejercito de linea se ha enrolado en sus 

·filas; al paso que de todos los puntos de la pro':' 

vincia se ofrecian ü nu'estro ilustre restaurador 

de las leyes, los j('fes, los s.ubalternos y los ciuda

danos d,e todas clases, para sostener la causa del 

úrJen, de la liberta~ y de la legalidad. 
Se vió pues de un modo conspicuo que la gran 

nlayoria de la proYincia mirÓ con indignacion el 

atentado de los amotinados. Y Entonces ¡u~, y 

solo entonces, cuando el ilustre jefe del Estado 

diú la órden de atacar a los sublevados. Esta 

conducta, señores, es eminentemente digna y 0ir

cUBspecta. llepartida esta urden fué ejecutada 
con celebridad y 'buen éxjlO, y el resultado' ha 

sido el espléndido triunfo de que h:m sido ins

truidos los&eüores representantes. Es.pues acree .. 
dora al reconocimiento público y de los represen-
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tantes del pueblo una marcha tan acertada; y es 

esta desde luego la oportunidad de transmitir á 

nuestro ilustre restaurador de las leyes, los sen

timientos de gratitud de que se halla animada la 

honorable sala. Cabalmente se prescribe en el 

articulo segundo que se nombre una comision,la 

que debe emitir al benémerito jefe del Estado el 
"oto que acuerda el 3C'tículo primero. Es pues á 

este articulo al que he de proponer una adiccion, 
'lue allilra pasará á manos del señor secreta
rio. Séame ántes permitido manifest~r Guan 

plausible y cuan fausto eS este solemne acon

tecimiento. El ha sepultado para siempre en 

un abismo á 1 as inícuas esperanzas de esos viles 

salvajes y traidores, que unidos a los infames 

agen~es de la Francia, a esos pérfidos inceudia

ríos, no cesan por cuantos medios estirn á su al~ 
canee de tramar conspiraciones, introduciendo kI 

anarquia y el desúrden en toda la república. Pre

ciso es esterminarlos del todo a mónstruos de esa 

naturaleza, haciéndoles sentir el poder de los 

. libres, y que no es impunente que se ofende a los 

argentinos ya los valiente¡¡ federales que en treiR

ta años de combates han derramado su sangre á 
torrentes, en defensa de esa libertad, que hoy 
quieren hollar atrozmente los traidores. Congta-
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tulém~los seilOres, porque el jefe que ha deslrui
do a los salvaj~s, (que felizmente pertenece ¡, esla 

corporaeion) ha sabido llenar los solemnes jura
mentos que hi7.0 en este augusto recinto. A imi

tacion pues de él, seílOres dccid~monos todos 

;1 presentar no solo nuestras fortunas y cllalll~ 

pos~emos, sino tambien nuestras personas en sos

len de las preciosas .prerogativ:ls de nuestra sobe
rania. Es, ·seilores, hajo este eoneepto que he de 

votar por la admisioll en jellel'al del proyecto. nú

mero 2, pero con la adiccion al artículo 2. o que' 

consta en @ste papel y 'que pongo en manos del 

seÚOl' seeretario para que se sina leerla . 
. Art. 2'. o ella comision del seno de lo repre

senlacioll provincial, ofrccera 11 viva voz al ilu~trc 

restaurador de las leyes, o á quien delegare para 
recibirla, este voto especial de los rcprescntanteslh; 

la provincia, felicitandolc al mismo tiempo por el 

próspel'o resultado que han obtenido sus acerta

das disposiciones; y manifestandole el alto apn:cio 

y gratitud que ha merecido iJ la n'presentacioH de 

la provincia, el tino y saber COIl que ha procedido 

en el grave y delicado negQcio de que instru~c la 

Ilota de 7 del corrienle, 
))oclar-adQ el punlo por disculido, fJle admitido 

el proyecto por ilclamacion. 
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Se pasÓ en seguida á la discusion en particular 

del proyecto número 1, empezanr!o por su primer 

art/e·ulo. 
Sr. Garcia (l). Baldomero): Como individuo de 

la comision daré algunas razones de las que fUII

dan este artículo y como diputado particular pro

pondré una adicci()n. Señor, todo delito que 

tiende directamente á ofender la !loberania de la 

nacion se llama traiciono Las traiciones en su 

lilas general tlivision son de dos clases: unas da 
aquellas que tienden á ofender la soberanía de la 

nacion con respecto a su órden interior y la otra 

de las que tienden á ofender la soberania de la 

nacion en lo que toca á sus relaciones con otra" con 

quien está en guer~a. Los delitos de traicion, 

que tienden á ofender la soberania de la nacion 

considerada en su órden constitu cional interior, 

se llaman específicamente de traidon; mas aque

Jlos que ofenden á la nacÍon favoreciendo al ene

migo, se espresan" con la frase delitos de infide
liclad á la patria. El JIlotin de que tratamos, 

participa de esos dos nefandos caractéres: ofende 

la soberaoia de la naeion en su órqen interior, y 
la ofende favoreciendo al ehemigo con quien esta 
en guerra. La ofende en su orden interior, por

CJlJC todo delito que lleva por qhjelo atacar algu-
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no de los tres altos poderes que representan la 
soberania, son delitos de traicion porque tienden 
á subvertir y trastonar el órden, bajo el cual se 
sostienen las autoridades. por espresa e inmediata 
disposicion del pueblo soberano. Así es que la 
convencion nacional, á quien tuve el honor de 
pertenecer, calificó de alta traicion contra el Esta
do, el motin de 1.. o de· Diciembre. En esta sala 
hay presente ahora olros dos señores que pertene" 
cieron ¡¡ aquella corporacion y recordaran este 1.l:e
ch!). Pero el motin actual es aun mas nefando ¡quién 
lo creería! y .. mas aDominable que el motin de 
1. o de Diciembre. porque este solo ofendia a la 
soberania de la nacion en su orden interior, pero 
no tenia tendencia alguna respecto al extrangero. 
Marcado, pnes, el motin de 1. o de Diciembre de 
delito de alta traidon contra el Estadocporql1e 
ofendia la soberania de la nacion en su árden in
terior debe calificarse el actual, del mismo modo. 
y tambien de delito de infidelidad contra la patria. 
porque uno de sus directos y conocid\l!l objetos 
es pOllersede acuerdo con el e~trangero belijeran
t~ para humillar'á la patria. Espresándose así el 
articulo, se habrán usado de las voces técnicas, y 
se habra manifestado la estreroa p~n·ersidad de 
los unitarios, porque señores, desordenes, re\'o~ 
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luciones, crimet'lcs, uenios de todo jéncl'O ha 11<1-

bido en nuestra patria. Cllmo en tudo pais nacien~ 
te, pero ningulI partido hasla ahora se habia 
unido a los cxtrangeros para hostilizar u sus com
patriotas: esta ruidosa inramin estaha rClcn'ada á 

tos sahtljcs unitarios. 
En obsequio pues ele la justicia y de la verdad, 

propongo que ,,1 articulo en discusion S"e modifi
que del modo siguiente: "Se declara que el mo
"tin rcali·zado cn Dolores y l\!onsalvo el 29 de 
"Octubre próximo pasado por los salvajes unit:¡: .. 
"dos vendidos á los asquerosos franceses, es un 
"crimen de aIra traicion c'ontra el Estado, y de 
"infidelidad á la sagrada causa de la libertad y de 
"la independencia de la América.» 

Sr. Medran o (O. Pedro): Ucitero la indicadon 
que hice antes, y que fué upoyada, de que se 
apruebe este )' los demas articulos por aclamacion 
de todos los Sres'. Ueprescntantes. 

SI'. Garrigós: Yo ('stoy conforme con esta indi
eacion y con la que ha hecho el selfur Garcia. 

Apoyadas ambas indicaciones por los Sres. ni
)'lutados so diú el art. t. o por suficien[elllenfe 
di5~utido. y puesto á votacion conforme á las dos 
indil!aci,on~s quedó aprobado por aclamadon d{! 
los Sres. Diputados. 
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Los artrculos2. o, 3. o y 4. o del proyecto 

fueron del mismo modo sanoiooados. 
Se pasó á c~nsidJrar el art. 5. o y obtuvo ra 

palabra el-
Sr. Medrano (D. Pedl'o): Yo anuncié cuando 

hic:c uso de la palabra 4 ue me permitiria hacer 

alguna observado n al tI'alarse de 105 artículos en 

pa"ticular. Es llegada ,la ocasion, porque precI
samente es este artículo sobre el que he de emitir 

ideas que he alimentado desde mi jú'Venhld; y l'B 
• lectura, la esperienr.ia y la r~t1exion han confrl

buido, despuelt\ Íi impJ"imirlas en lo mas profun
do mi coraZOD'. Seüorcs, la carrera ti}íIitar es una 

carrerade honor; y el honor escl principal elemento 

de las repúblicas. Sumos republicanos, y nuestros 

militares no se allin:entan:con ptt-mios pecuniarios. 

Los prémios de' hortor son únicamente }os'que 

forman a nuestros militáras~ y los jefes ptecisamenl'e 
son los que se cal'acterizall por este ól'dcn.' Yo 

qtiisiera que con respeto á la' distribucion de pré

míos de la clase de esas que designa el pl'l)y~to. 

se tuviese en consideracÍon ma's bien a los:solda

ees que a sus jefes'; Prodigltenseles a estos' meda

llas, é inscl'ipóo'ncs de su's nombres en los parajes 

Ulas públicQsde toda la república: pel'petúese SU 

memoria, inmortalicese tanlbien trammi~iendt> á 
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la poslerid(td sus Ilombres con gloria; pero il lo~ 
soldados, es necesario premiarlos de otro modo. 
Yo creo que en el orden de los premios que se 
señalan puede hacerse mejor distribucion sin de
jar á 105 je~es por eso de premiarlos conforme lo 
requiere la disLincÍon de sU clase; porque es pre
ciso tener presente las circunstancias en que nos 
bailamos. Creo qúe esta dilitrihucion pudiera 
hacei'lle de maneta que cupiera más parte al sol
dado que al jefe. Indico la idea solamente, pero 
no con el objeto de que se entorpeica la discusion 
y aprobadon del articulo, porque en su hase estoy 
muy conforme. 

Sr. Garrigós: Señores, desde luego es muy lau
dable el celo que ha tbanifestado el señor diputa
do en favor dé la clase militar, que sin duda algu
na es muy acreedora a toda la consideracion y 
aprecio de los señores representantes, llamando 
justamente la atencion de V. IÍ. en favor de la 
clase Ciue tanto se recomienda, cual es la del sol .. 
dado. Partiendo del principio de los principales 
resortes. que mueven el corazon humano, son el 
premio á)a virtud y a los buenos servicios que 
se rinden a la patria, y el castigo al vicio y a los 
crímenes que se cometen contra ella, yo advierto 
calculado este artículo con arreglo al alto poder 
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de que emi\na, y con arreglo Lambicn a lo por
cion numérica del soldado; porque si llevados de 

nuestra magnanjmi"dad, quisiésemos hacer mlls es
tensiva esta demo stracion de gratitud hácia esa 
clase de milicia; pondriamos sin duda alguna al 
P. E. en grandes embarazos para realizar lo que 
nosotros sancionáramos. Veo pues, en la con:
ducta de los seilOres diputadus de la comision es
pecial marcado el' saber yel Lino que tanto requ\::
ría un negocio de esta naturaleza: porque ála 
verdad las exigenciaj del soldado no son compa
rables con las de los gefes y oficiales. 

y es reservado al P. E. entrar á 'premiar con 
otros honores de medallas, y tambien con rebaja 
del servicio y todas las demas recompensas 11 que • 
se hallan hecho acreedoras las clases inferiores de 
la milicia y el ocuparse de estó seria jnj~rirse-en 
las privativas atribuclones del P. E. Aquí solo 
trata la H. sala de sancionar una recompensa en 
jeneral de los prémios de .un árden especial, e~ 
que no podria entrar el gobierno, sino en uso de 
sus facultades extraordinarias, que el solo reserva 
para emplearlas'coJl la m.ayor discrecion y acierto 
contra los tiranos, contra los salvajes unitarios 
enemigos .de la patria. Asi el que. toda vez que 

ha necesitado de fondos, á de proceder a venia 
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de tierra por proporcionarlos al te30ro; sin em· 

bargo que se hallaban investidos con In suma del 

poder, ha venido 1. la rcpresentacion de la pro
vincia á manifestar las exigene'm'! púhlicas, pidien
do que la honorable sala dictase las resoluciones 

correspondientes. Aplaudiendo pues la iJen del 

señor diputado, que creo de dificil ejecucion¡ me 

parece que debe aprobanc- el artículo tal ,cual 

está redactado por la comision, porque concilia 

todos los objetos que deben tenerse en vista en el 

presente caso; sin puner al gobierno en graves 

embarazos, sancionando un prémio, no solo muy 

costoso 11 la pruvinl,ia, sino quiza irrealizable, 

atendida la crecida fuerza q\le hoy f~rma, el V1\

lieT)to ejercito de la provincia, 
Sr. Garcia (O: naldomero): Los sentimientos 

del seÍlor diputado que ha pedido alguna vnria

cion, son muy dignos, pero siento decir que no 

son fundadas sus razones en la utilidad, J;>iscur

rjlmos, los prémios pueden ser, ó simplemente 
honoríficos, o pecuniarios, tomando bajo esta úi
tima acepcion todos aquellos que confiaron pro

piedad: las circunstancias ilJ(lican en los casos 
cuando sea útil preferir unos ú otl'OS. El p~esen
te proyecto echa manos de los lIllOS y de los otros: 

aunrfue ¡,la verdad no necesitan de prémios llues~ 
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tl'0S soldados para ser lo que son, valientes como 
pocos, sufridos como ningunos. Asombl'an las 
fatigas que arrostran, y las privaciones que pa
decen en esos (Jesiertos: imposible seria creerlas 
sino las supiesemos de cierto. Pero mientras 
nuestros guerreros son modelos de 'Válor y cons
tancia sin necesidad de prémios no por eso deben 
quedar sin recompensas. Por eso' sostengo yo 
que entre los premios cuando se les acuerden, 
deben preferirse los pecuniarios: la razon es por 

• que sus sU'eldos son muy diminutos. El sueld-ó 
de un bl'igadier" gradq supremo entre nosótros 
apenas' p-asa de' 400 pesos rtron'eda corriente, así 
propor'c.ionalmente de todas las demas clases. 
Señores, no todo ha de ser brillo y timbre; el solo 
titulo de guerrero argentino es un diploma de 
honor: pero es preciso tambien no perecer de 
hambre, al menos cU8D'<I;o no se está en campaña. 
Socorrinnoslos pues, y siempre que su relevante 
mérito nos impela á conferirles prémios, elijamos 
los pecuniarios si podemos. 

tstabledda asi la' conveniencia de dar prémios 
pecuniarios, claro .está que mayor debe ser el que 
se eonJliera a un genera} que á' un simple jefe, y 
mayor el de este que el de u'n subalterno, ya por 
que generalmente hablando el Ilérito ;. el servicio 
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es e\1 proporcio\1 de la prioridad de las <:lascs, ya 
porque las necesidades son en la misma escala. Ob
sérvese que a este respecto, los soldados y demas 

clases inferiore~ tienen lIegu ro el al imento, la ha
bitacion y el vestuario. Señores, si fuera posible 

otorgar a cada soldado mas de un cuarto de legua. 

yo me suscribiria con Lodo mi corazon iI ello: pero 

1\0 es posible, así como no es regular que a un 
general se le prometa por prémio otro cuarto de 
legua. 

SI'. lU!:ldrano (O. Pedro): Hago presente lo que 

he dicho antes: que no hago la observacion para 

que ella cause una. alteracion cn el artículo, con 

cuyas bases he dicho que estoy conforme. Re-, 
cuerdo lambien ha,ber dicho espresamentc que en 

la,5 presentes circuns~ancias no puede harerse una 
a'teracion tal. El objeLo que Luve no ha sido 

oLro que espresar los sentimientos de mi corazon 

y, de mi conciencia; porque estoy en efecto per..., 

sl,ladidó que el verdadero militaI' no conoce ni 

debe conocer otro elemento que el honor y la glo~ 
ria, que forman el obje~o todo de sus plasibJ:es 
aspí raciones. 

Señores, los prémios militaresse señalan a la 

v.irtud ú al valor; como igulllmente por temor sel 

<\esyío que pu.~de haher en la opinion respecto de 
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algunos individuos. ¿Y qué temor puede haber 

de que un gefe se separe de la senda de su deboc 

cuando él está inspirando estos sentimientos? Del 
soldado cs de quicn se debe temer. . La ruina del 

famoso héroe de la Francia, Napoleon, no consir.

lió tanto en la defeccion de sus gefes cuanto en 

la de liU tropa y soldados. Si los prémios se han 
inventadu para fijar álos hombres en el cumpli
miento de sus delJel'es, e,timutmdolos con aquel 

alhago, es necesario tambien hacer una diferenr.ia 

• para distribuirlos, segun la clase y calidad· de tos 
premiados. El gefe militar aprecia sobre todo la 

gloria. El soldado el aumento de su nacion, ó 
la disr:ninucion de sus eseaceses. Yo no dudo 
que si se redactase el artículo en términos que 
dejase <tI arbitrio de Nuestro llustre Hestaurador 

el premiar á los fieles como cocresponde, él hal~a
ria un medio de hacerlo con la equidad" y en el . , 
úrden correspondiente. Entonc3s le tocaria aca-

so mas al soldado; porque en efecto, lo que aflije 

en este particular, es la nimiedad que toca 11 esos 

infelices que sin embargo de ser los que Illas pa
decen, son siempre los menos aventajad05. Re

sérvese la gloria y los premios de hOllor, para los. 

gefes que saben apreciarlos; y dislribúyanse los 

pecuniarios al soldado; que son lo~ que pueJ..oo¡ 
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estimularlo á la constancia. al valor y al sufri
miento. Votaré pues por el artículo en discusion 

pero creo haber cumplido con mi conciencia y 
con mis sentimientos. 

Sr. Garcia (D. Baldomero): Son, muy laudables 
los sentimientos del SI'. Diputado, mas procurare 
calmar su inquietud. El artículo no quita á 

Xuestro IIustl'e Restaurador la facultad de pre

miar con mayor estension de tierras á aquellos 
soldados que se hayan hecho acreedores por algun 
senicio muy distinguido y brillante. Aquí se 
trata de la generalidad; pero si hay alguna singu

laridad respecto de algunos individuos, ellos se
rilO atendidos sin duda especialmente; y el Ilustre 
Ilestaurador ha acred'itudo siempre tino y rectitud. 

Declarado el punto por suficientemente discu
tido la Sala sancionó por aclamacion el artículo 5, 

é igualmente el articulo (j, pasimdose á considerar 
el artículo 7. 

Sr. Garda (O. naldomero): Así donde diQe 

por muerte de algunos de CItos lé puede hacer 
una variacion. Se acaba d$ hablar de los em

pleados militares y civiles; y decir en seguida por 
muerte de algunos de estos, puede entenderse que 

es por muerte de algunos de los empleados civi
les, cuando debe eatenderse igualmente de unos 
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y de otros. Asi pues deLe decir pOI' muerte d~ 
algunos de el/os porque es espresion mal gene~ 
I'al y comprende á todos. .' "" 

Declarado el punto pur .discutido iUt: sanciona~ 
do por aclomacioD el Jlrtioo\o '1" con la anterior 
mo(ijiicacio.n;qqe propuso cl,St .. Garoia (D •. Baipo

mero.~. Los artículos 8.;e y. 9;~ambje.n fu,ron san;,. 

cionados por' aclamacion. Se pas.ó ~ considerar 

c .. ..aifüculo 10.)' obtuvo la p¡¡labrael ....... " 
;~,. ~rjermb~[¡~;CamQ ~a-.sidct..:eoslumbre 8iempr~ 

eu.uhiw: da: pté~ios' de ;med!lHn M ser bsrnismas 
IlIsde Ibg;Ger1~ra;'.est¡Gt!fesi pfieill'to8':ytlZoPa; me .pa
I'ece co~veniente hacer uo.,riadon. . '~si 0S;.q~ 
pued"'decir: Se custeara d.e los {undos. del Esta
do llfla medalla de honor /'on la ilfscripcitiJtl y 
vaFiacion que acuerde el Ilustre. lli!staurador elc, 

Mi objelb es fabúltatle'. completamente pata <J~e 
pueda hacer uso de esta varilidon -segmHcoga por 
conveniente. ,.' 

Se sanciono cn seguida estc' articulo por aclama
I:ion. 'con la variaciun propuesta pUl' el SI'. Arje
rich, pasándose il,.con!ilderar. el ar.ticulo 11,. 

Sr. Arjerich,' Cuando.' léI Co .... isiQn aOOfjjieja 
á V .. ~,.que .los Rcpre~eptantes de la Pruvincia 
hubiesen ,dci·.'firmar osta ley para dar 'toda la im .. 

pOl'lancia y magestad., que cabe cncl acto deest-á 
H 
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claJe di quc hay pocos ejemplos. que acaba de 
lancionarse, no dejó de ocurriue la imposibilidad 
en que algunos Sres. Diputados se hallan de asis
tir a la se8ion, y se trató de prevenir cn cuanto a 
los Sres Diputado! que estaban presentes, y que 
80 podria acordar, si la Honorable Sala lo tuviese 
il bien, que con respecto á los que no asistiesen ó 

por hallarse enfermos ó ausentes, Ú otro cualquier 
motivo que le los impida se les dejase habilitados 
para poderse subscribir á esta sanciono El obj('
to de la Comision es que la sancion vaya subscri
ta por todos los Sres. que forman la Representa
cion Provincial; peroli la Honorable Sala acuerda 
que el articulo solo l'omprende a Jos presentes, la 
Comision eslará conforme a su resolucion. 

Sr. Garrigós. El artículo me parece que está 
bien redactado; y que dehe aprobarse sin alLera
oion alguna. Es imposible que se verifique la 
idea que acaLa de espresar el Sr. Diputado en 
cuauto á que sea la rcsolucion de este artículo 
firmada por Sala plena: pues hay muchos Hepre. 
scntantes au~entes en campaíla, unos con licencia 
y empicados otros en servicio del Estado. 

Sr. Argcrioh: La realizacion de la idea que he 
indicado, no carece d~ toda· posibilidad, porque 
108 ·Sres.Diputados que estAn apsentes ó cllfcrnlOs 
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pueden ir firmando conforme vayan viniendo. 
Sr. Garrigós:, Pero se oCrece la dificultad de 

que un Diputado que no ha estado presenlea la 
discusion, ni ha contribuido cón su voto a'l tiempo 
de sancionarse los proyectos, puede no estar ente
ramente conforme con ellos; y ,el obligarle l fir
mar una ley a la que no ha asistido con 8U suCra
gio importa una 'especie de coacciono Lo que 
podría hacerse, á mi parecet, es dejar obrar á 

• los Sres. Diputados con fibertad, htvifiiidoieles a 
firÓiar los. que 'gusten hacerlo. ne esta suerte creo 
que se concilia el que pudie~e~ser partícipes de 
una saRcion tan patriótica, y digna de I~s Repre
sentantes de un pueblo celoso de sus libertades. 
Pero csto mísmo embarazaría el curso que debe 
darse hoy á esta ley y seria preferible la llProba
cion del artículo, tal cu-al se ha presen tado. 

Sr. Argerich: Yo no he hecho mas que ¡ndi':' 
car que la Sala debia tener una resolucion sobre 
c9la, si le parecía conveniente, Pero estoy segu
ro que, si asi se resolviese, todos los Sres., que 
fueran invitados ~ara subscribirse á la resoludon 
de la Sala, lo harian tan I !lego c~mo pudiesen, 
porque Ito puedo dudar un' momento, de que los 
rrtismos sentimientos que animan 11 los Sres. nipu
t,,(105 prt'st>ntes anima' igualmente ~I los ausentes; 
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y.crco que á ningun Sr. Uepresentanltc le ocurrió 

lampoco la menor duda sobre el particular. .Este 

pensamiento lo indico, coml) he dicho. porque 
me parece quu debia la Honorable Sala dar .una 

medida á este respecto para dar una respetabili

dad y solemnidad á este acto. Mas no insisto so

bre eHo. Si la Sala no esta eonforme; estoy satis

feehoroo h"h~rla indiendo. 
Sr. ·Garcia . (D. Baldomero): Podl'Ía~ invitarse it 

)05 Sres. que esten ausentes. 
Sr. Garrigós: ¿Y entretanto, los que se hallan 

á grandes distancias estarian demol:'lndo la pubJi-

cacwn de esta ley? . ' .. 
. Sr .. [rigoyen: Puede publicarse eon, las fi~l;n.~S 

" . . ..... ~. _. 

de los presen~es y escribiénpose los nombres de 

los que faltan. 
Sr. Mansilla: Yo quisiera que el SI'. Presiden; 

te nos dijese si algunos de los Sres Diputados que 

pueden' asistir a la Sala se han escusado; porque 

veo que no han, dado la escusacion qtle se exige. 

Sr. Presidente: Si Sr. seban escusado los Sres. 

Pinedo, Escalada (D. Mariano y)). Ino.ccncio) y 
el Sr. Terrero. 

Sr.lrigoyen::Vo ,opino.que se,agregue á est~ 
ley ql\e los Sres. Repre~enta~ltes presentes flrm¡¡ráll 

la snncion nombrándose los Diputados que falta~. 
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'(lS", lUo'nsiHlI: , . .Lo que propone dSr. DipHtado 

puede demand~r una ide¡1 pocO favorable. . Uir.é 
franoamente mi opinion. Cuan,lo 4propusII este 
al~tículo en la Comisíon lo hrec con otl"O ohjoh>. 
En casos como el presente, en que apa('~ec un 
mQlin:y en q I,IC se <;mplea la seJuccion, no hay 
medio que nQ se p()nga en ,cjercio para sor'¡)l·e~.:. 

der la inocencia. . Esto cs muy prdctico entre los 

'iue se insu.rreccionan como el d~cir que cuentan 

co.l;UQdQ~I· ~nUJl,d0, ;páJ-a ;ell3aúar"lt 11(l.9;~!)Qa~tás. 
}:"lO no..I~ digo.sin ningun antecedente 'en las pre
sentes· circunstancias. NQ1"j¡acj\ rnu€lho, ,q,uohe 
habllldo con un indi;vidud fiel foderal~ que .l-'De-ha 

asegurado de las muchas impolOturas de los sU§~e- • 
vados, y por eso ~s que creo que conviene'que cn 

la ley se vea,n :Io/>, nombres de lodos los SI·es. n~ 
" presen tantes. 

Sr. Garrigós! . Yo propOl.idlllluna.:con.:e9ci<lJJ al 
articulo para ver si se pued,e conciliada id~adel 
Sr¡ i Iiliputado diciendó: Los RépreuntQntes de If¡, 

provincia presentes en esta sesion fi,.marán ¡'¡,li
virJualmente,esta;ley, quedando al arbitrio de IQG 

que, no hanconoarrido á' ella, poderlo verificar 
luego j que ·t!'a,ACIt en oporl~uiJlad de hacerLo, S;'l 

perjuicio d(1 cornultica"~f!;fJs~a.ley inme4-illtamCl41~ 
r Asilos quC'noltan> asistido por hallarse Ó {Ulfer-
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mos, ó en la campaña, pourán subscribirse cuan

do teNgan oportunidad de hacerlo; porque de otro 

modo el poner lau firmas de los que no hubiesen 

firmado seria Ulla ,'iolacion, de que creo elt~n 

muy di!tantes los Sres. Diputados. ¿Y por qué 

hemos de faltar al árden, 11 la practica, y ala ver

dad cuando podemos obrar legalmente, y no des
virtuar UAa sancion tan solemne como esta? Yo 
ereo que sin despojar fJ los Sres. Diputados, que 

no han concurrido sin duda por tener justas cau

sas, de su libertad, los conservamos asi con ella 

para que obren independientemente; pero no les 

forcemos: dejemosles habilitados pora poderse 

subscribir cuando vengan; comunic~ndose desde 

luegó al P. E. la ley sancionada y flrmada pOI' los 
Sres. Representantes que se han ha1lado en la 

presente sesion. 
Sr. Argerich: Pero se vil á comunicar esta san

don al' momento' 
Sr. Garrigós: Asi debe ser para que se publi

que; y puede pasarse al P. E. en los términos y 
forma que he redactado el artículo; pudiendo 

subscribirse despuQs los que faltan cuando ven

gan aquí. Está determinado que lino sobre 1 .. 
mitad de 105 Diputados forme Sala; lo que ~ debe 

buscar es el mayor número de Diputados que sea 
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p.osible para dar ~ la sancion mas respelabilidad, 

pero no precisamente que haYll de ser Sala plena, 

porque esto tnieria otros inconvenientes insupe

rables. Sulu por respeto a~ celo laudable del 
Honorable Diputado he propuesto la correccion 

indicada, pues por lo demas, mi opinion es que 

el articulo de la Comision se apruebe en los ter

minos que está redactado; porque de olro modo 

es hacer innovadones, que lejos de dar el mayor 

• realce it tIta ley, podrian tal ve2; presentar .campo 

a la maledicencia, par.a suponer ideas de coaccion 

en los Srel. Uepresentantes, que pugnan con sus 

sentimientos, porq ue aquí exisle lina verdadera 

libertad. 
Sr. Gilr~ill (l). Ualdamerll); El Sr. que acaba 

de hablar parece que ha propuesto un medio muy 
prudente. La voluntad y consentimientu en ola 

ley, es lo que dara valor á las firmas si se acuer

da, pues ti que todos, aunque no hayan concurri

do, firmen, no por eso se dará mayor J'espollsaLL 

lidad á la ley que la tendra firmando solo los que 
la haq sancionad!>. l\le adhiero pues al último ar

bitrio propuesto. 

Sr. JUedrano (Do Pedro): ~Ie parece que nos 

hallamos en esta dificultad porque'la redaccion 

del artículo (permcítaseme decirlo) tiene algo de 
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e~ofb¡'tilfll{'. Si la Horiorable Salnha sancionado' 
ya esta 'ley. ¿qu.! necl'sidad hay que concurra la 
firma de los demas Sl'flOrCS qlle no han as-i'stitto 
par motivos justos que se lo han estorbado? 

Cualquiera que sea In rednccion q'ue se ptoP()"grl 
rl"'sul-Iara qüe estos l;ipuLados no) haa asistido á la 
Stila; mientl'aii tanto la sancion de todos'los- artí
cD'los se ha- h\;ÍCho -por a c1a m aei o 11 urii vcrg.<lI. ...... S~ 
dice qU(l\o~' (Jll'e no-hali a·;isl ido v~ngaj\, áfirlnar. 
Pero si la snncion de la ley tiene toda la respon

sabilidad de la Sala ¿q ué necesidad hay de "el acto 
"quedando en liuertlld de hacerl,) los au.,ent~;1), 

Sr. Lahitte: Yo ad vierto u na irrcgo laridatl aLlI1 

en tiste artículo que se propone .. Aqu( en esta 
sala"no hay un registro en d>oridc se consiguen las 
firmas de lus.seÍlol'cs fl'pl'esentantes que iJancionan 
las leJes. Ahora se comunica al gouiel'Oo esta 

ley firmada por los seüures representantes, ¿Có
mo quedan en libertad de firmar una ley, que s'e 

comunica hoy, los diputados que están á cincuen
ta leguas ó mas distancia'? U na' de dos: Ó se ha 
de esperar a que vengan, Ó se ha de dotnunicar la 
sancioÍl d~jando en blanco las firmas :de los que 
faltlln, lo cual- sería una infol'malidéid, Si acaso 
puede ponerse! "Los representantes que hayan 
"concufl'ido á la presente sancion firmarán esta 
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ley .. Ya se sabe que no la finnarán los que ne 

han concul'rido pacql!lc os notoriQ que los mas estao 
empleauos por él gobierno en el servki.o público; 
y los que nu se hallan en este caso, es regular .u
poner que si han faltado, es porque les habra im
pedido asistir alguna causa particular: los que se 

hallen en este caso podrán acaso venir hoy mismo 
a subscribirse á esla ley, para lo cual pueJe invi
tarlos el seflo!' Presid"nte si la sala lo acuer(\a. 

Sr. Gareia (D. ~¡fldolÍ1ero): Cuando quise pro .. 

poner un medio que conciliase las idcdS vC{'tidas 
por los sei~lOres diputados, no me imajinaba se 
pensase.q uc mi intencion era que la com·unicaciol1 

que dehia pasarse al gobierno fuese fir,madu pOI' 
los señores representantes. 1\li redaccion misma 
está indicando que los ausentes firmaran la le~ 
cuando puedan, si qujer~ll; uejillldoles en libertad 
de hacerlo no precisamente ahora,- porque c& im,., 
posible que el selÍor Pacheco, por ejemplo, ni <;l 
seÍlor Rosas, ni el Sr. Ramire?: so pongan en ca

mino para hacerlo; pero desue quc se invite pal'a 
q :¡e lo hagan cuaudo les pa,rezca, s:.! les d<:'ja en 

libertad de subscribirse segun St,l v.oluntad. Sin 
embargo estaré pOI' 01 artioulo como lo ha pt'o~ 

puesto el último seüor diputado. ' 
Dado el artículo 110 por suficientemeute di~cu-
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ticlo, se puso á votadon conform,·lo habia redactado 

el Sr. Lahitte y quedó aprobado por adamacion. 
J)el mismo modo fué sanciolHldo el artículo 12 

y último, pas<\ndose á considerar en particular el 

proyecto número 2, emp~zando por el articulo 1. o 

y obtuvo ta palabra cl~ 
Sr. Campana: La misma dificultad ofrecc estc 

articulo en plI.rticular que )a que ha ofrecido 
en jenera1. Por lQ t¡¡n~o mi vóto es que se 

sancione por aclamacion este J IQs demas arlícu los 

que I~ siguen. 
Se pusieron pues a votacion uno por uno Jos 

articulos que cl'mtenia este proyecto y fueron san .. 
cionados por aclamacion. 

·En seguida el Sr.. Presidente pr.ocedió al nom

bramiento de la comision que habia de espresar 

al poder ojecuti,vo los sentimientos de la hOllora"" 

ble sala, y fueron nombrados los Señores Lahitte, 

Garcia (O. Baldomero) y Garrigós. 

Sr. Garcia (O. Baldomero): Yo tengo que pre. 

sentar una solicitud á la honorable sala, firmada 

por doscientos cinco vecinos ue uno de los par ti.,. 

dos que cemponen la seccion de campaÍla, que yo 

tengo el honor de representar, siendo esta s:'ccion 

la séptima y aquel partido el de Giles. 

~r. Campana: Iba á ha€er la misma' observa., 
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cion qu!, ha he.ho el último scílOr diputado qUe 

ha hablado. Si. hay sala con número escedente y 
la ley esta sancionada p<tr unanimidad, ¿á qué esa 
adiccion? Porque aquí cOllcúrren otras circunS~ 
tancias que es clasificar las petsonas por ejelllplo, 
que sancionaron la ley, como y de que tnodo la san" 
cionaron. Esfo ya se ha hecho por aclamadon y 
firmando indi\'idualmente fodos tos señores dipu" 
tados. 

Sr. Arjerich: Nó sé duda la legalidad 'deJa 
~ahcion; lo que' sé ql:1it!te es que sé dé lilas solem
rtidad al acto Que se 'ita heeho. Lo dettlas es que"" 
ter suponer que se hayan 'Vertido algunas idea5 de 
q tle no ha habido sala, y esto no puede suponerse 
de ninguna manera. 

Sr. Campana: Pot aclamacion jenera\ ,se ha o 

hecho todo, 
Sr. Arjerich: Pucs aun con esa aclaDlacion 

l'J,uisiera yo que tuviese la sancion de csta ley too 
davía mas resp~nsabi\idad. 

Sr. Campana: Qué mas respetabilidad caue en 

l:JOa sancion que ~e ha hecJIo no solo por una ma'" 
yoría legal sino tambien por aclamncíon firmando 
todos los sefiores diputados individualmente? 

Sr. Arjerich: Tampoco era necesario que 50 

83m;ionase po.radamacion. ¿Y por qué se ha 
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quericlo proclamaN Por dar il este acto mas so

Icmnidad que á todos los demas. 
SI". GalTigós: Yo he hecho una indicadon 

que ha sidoapoyadu. 
Sr. Campana: Yo me opongo entunces alartí-

(lu,locon esa adiciono 
Sr. Garrigús: Entonces no puede pasar el ar

ticulo :polque ,dice: Los representantcs de la pro
t.lincia firmarán indit.lidualmente esta lcy. ¿cómo 

clltiendc el señor diputado este artículo? 

Sr. Campana: El articulo puesto así dá á en
tcnder que se cuenta conloil diputados que han 

sancionado la ley. no con los que han venido ni 

votado. 
Sr. Torres: No hay una nece5idad del voto de 

todos los señores representantes 'pana la sancion 

de esta ley; pero si la hay y muy grande de'qu8 

nosepTive poder concurrir con su voto á esta 

sandan, á los que por circunstancias parLiculares 
se han visto en la imposibilidad de venir. 

Est()y'persuadido que los seílOres ,que hanfal

tadodeben haber tenido algun incon·veniente in

superable. Por eso es que propongo 'una corree

cion coincidiendo con la tedaccillnpropuesta.por 
el señor'Ganigós. dicicndoasí: invitimdolc para 
que lo hagan ti los que hayan faltado. Así; ,no 
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,se 'violentará -su voluntad, sino que invitados a ha

ce,rl,o podrá-n lt!lscriLirsc luego q uevengan. 
Sr. Garrigús: Pero ¿por' que &c .ha de esduir 

á los que estáR en campaña que pueden ve.ó,i~?, 

Sr. Torres:, Estoy lambien conforme en que 
sc lcs invite, Yo 00 los escluyo Y ,si me he cir
,cunscripto a selÍol'CS que se ,hallen en la ciudad, 
es de conformidad ron la indicacion de un señor 

diputado admiLida a~'er de que se citase de órdon 
de la sala, para 'que la pl'eBer:te sanciQn .fu'ese ,t~Qr 

sal;) plena; per.o del ·modo que 'esta puede verifi

carse hay, es decír" con los seilOH'S q.ue residen 
aeluahnentc en la ciudad. 

Sr. Garcia (D. BaldolTI<.>ro): Red:\ctese así el • 
artículo: "Los uiputados prcsentes tlrmarim la 

"presente s¡mei()n en el acto. quedando e11 libJ!r2 

"tad de hacerlo los ausentes." • 

Con uflreglo al reglamento se leyó lil suma de 

dicha solicitud la cual era, .relativa á pedir un nú

"mero consider.able de ciudadanos de San Andres 
de Giles que'"nuestro ilustre restaurador de las 

leyes sea reelecto gobefl~ador y capitan general de 

la provincia. 

Ueservimdome á abrir rni opiniofl sobre d ob

jeto de esta solicitud para cuando sea tiempo, solo 

observaré que mientras que los homLres que es-
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indi'pendencia amel"Ícana cargan ue intproper.,~, 

injurias y calumnias al ilustre restaurador el gene

ral Rasas, los ciudadanos que están cott las armas 

(!n la rtlano contra esos rttemi¡;os de la Jlberlád y 
de la independencia americana, encarecida y res

petuosamente solici tan de la hOJlorablé sala reeli

ja!l ese mismo jcnéraJ Rosas, actu'al gobernador 

de la provincia ('on la suma del podet público en 

biCi1 de la tierra argentina Me IilIlito por ahora 

ti proponer este dacreto; ft la secretaria, y ténga
se ptesetde, que es lo qúe me parece que corres

ponde; y y yo avisaré á mis representados de 

haber puesto en conocimiento de la honorable sala 

sU solicitud Como me lo han encargado. 

Sr. Presidente: Si la sala manifiesta su aquies

cencia asi se hará. 
CorirQrme los señores representanfcs así 5e veri...; 

ficó, y siendo fas cuatro de la tarde se alzó fa' 
sesion. 

Es copia conforme: el diputado scctctario-

Manllel de 'rigoy~n. 



j!,'L coronel del Rejim/enlo No. 6., jefe de La divi" 

,ion contra los salvajes unitarios; espone 101 

motivos porque hasta La fecha no pasa el parte 
detallado de la gloriosa 4coiQn dada el 7 del 

corriente á los savandtJas salvajes unitariQs, 
aliados á los if"!,mundos franceses. 

Al s('lior jeneral primer Edecan de S. E. /}. Ma .. 
nllel Cor ... aIOlI. 

Call1pamcnto parpllO de Rancl)os. Noricmbrc 9 de .18~9, _ 

,f:1 infrascripto p0!lC en conocimiento dé v. S. 
para quese sirya elevado al de S. E .. el señor go .. 

bernac;lor y capitan jeneral de la provinci'l, nuestro 

ilustre restalll'ador de lat leyes, que ~i hasta la • 

fecha [lO pa~a el parl\! cin:ullstanciado d\;!\ la glo

riosa accioQ. conseguida sobre los tristes a1llOtini!-o 

dos que estuvieron s.ituados en Ch,ISCOfl.II~S, • es 

efecto del c4mulo de atenciones que lo rodean, y 
esperando al mislllO tiempo reunir cu~ntos de~a.,.. 
'Hes sean. nec~sal'ios para concluir una obra, que 

á la verdad, es digna de S. E. y de la causa que 

sostienen los libres alOel'ican os. 

Lo que si puede asegurar el que firma á V, S. 

es que la accion ha sido de las mas sangrientas dq 

parte de nuestros bajos enemigos, p~e9 han muer

fq de estos el jefe titulado de Estado nlayor quo 
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leui.IO, ~eniente coronel retirauo fralll'cs Ambro

sio Crámer, que ha sidn hoy entenado en Chas

comús por sus criados, el jefe de division Zac;a

rias lHarqucz, Sant'?s Paz, Vicente Vclazquez, JOSl~ 
iUendiola, Frallcis~',) Hamos, y segun los cuel'¡ os 

que se están recojicndo han sido encontrados J)o

mingo Lastra su hijo y un sobrino 5\1)'0. 

Todo lo que el infl'ascrírto hace presente 11 V. 
E. para que cnteradll ele la muerte de casi lodos 

los caudillos <'listenles en la acciono vea si hab!';, 

sido de una importancia inmensa la disJocacíun 

de esos' infames traiJvrcs y lus qne quedan esca~ 

pados andan huyendo y ,buscando á donde escon

der su baldono Casi p~edo asegurar il V. S. que 

ya muy pOC:JS mas esfuerzos hay que hacer des

pucs de haber c(\n~eguido cl principal golpe sobre 
estos salvajes. 

Acaba de llegar un miliciallo do Dolores y di('{) 

que el cómandanteOlmas ha caido derrotado c~n 
cieR hombres y el gencl'al en jefe de ellos Pedro 
Castem con dos hombres; que mucha jente sCLna 
ido para 105 montes dispersa. 

Repito á V. S. y por su órgano ir S. E. mi eor

dia\felieilaeion por tan inter.esanlcs resultad08. 
lJios guarde á V. S. muchos liños. 

Prudencio O. de. llosas. 
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El P. E., d la JI. Representadon de la Pro
I'l'ncia. 

Duenos Aires, Nc,icrnbre 9 '<10 18:;9. 

El gobierno ha tenido el alto honor de recibir 

el decreto que ha s\\,ncionado la H. sala en esta 

fecha, y que con arreglo á uno de sus articulos 

han firmado individualmente lus señores represen

tantes, declarando que sus personas y propiedades 
. estilO a disposicion del brigadiergen,eral de la 

Confederacion Argentina D. luaA Manuel de Rops 

gobernador de ·la provincia, para ·el .sosten de las 

leyes, de la independencia nacional y de la santa 

causa de la libertad del continente americano; y 

di. poniendo que una comision de su seno le 

ofrezca á viva voz e~te yoto y le felicite por ~I o 

próspero resultado que obtuvieron sus medidas 
para contener la osadia de 101 salvajes unitaries 

amotinados en Dolores y Monsah1o . 
.. A los' reiterados testimoniOl! que los dignos re

presentantes de'la provincia han dado del celo ar

doroso que los inflama por la gran causa nacional 

de la Confederacion Argentina, y la libertad ~ in
dependencia americana, han a¡regado ,este tan c1a
sico y elocuellte. El por ,si solo basta á probar 

la acartada eleccion del pueblo en los guardianel 
~2 
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de &US liut!rtadcs,de.ido que fieles á SUS sagrado's 

juramentos, están prontos á sacrificar por la. patria 

y por los derechos de todo el continente america

no, sus per'sonas y haberes. Con tales sentimien

tos honorables representantes,' gravados en el b
razon de los argentinos, ellos triunfarán sin duda 

de los tiranos que intentan insl1ltarsus leyes; 
eaclÍl~izar Mt'borllménte sus libertades,' vialar sus 
dt!techolt;ajat 'Su hOf'l'o:r'Y' mlln'SiIlat' SI:Í dtgrtidfl'l1i. 

Eil cuanto á las honrosas é insinuantes felicila

cienes que',los señores representílntcs se han dig .. 

mido acopdar al gobierno de la provincia, las aoep.

laCOll el mas vivo reconocirniento,y alretribuirselas 

se comp·lace. altamente en asegurarles que su enél'

jica 'Y' decidida ooóperauion, eon la. protecCiondi\linD 
han salvado á nuestra ·tierra querida. 

P.oT'último, honorables representantes el ciuda.

dano Juan Manuel de Rosal siguieodovuestco 

noble ejemplo, pone ávutlstrl\ .di-sposicion su per

sona, . sus' bienes:y ·su- fama paJ'a 'defens; dc'las 

leyes, delá .i'ndependencia·-nacional y-deja santa 

causa de la libertad del continente americano.· ,,: 

:'Diosguarde ii V. H. 'muchos años. ': . 

JUAN MANUEL DE ROSAS. '. 
Agtistin 'Garrigo'S: . '/: 

~. 
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Et"P!'·;¡E., ' á la 11. Representacioll de la Pro
(,Il'neia. 

nu~~~s Aires, NO~lembrc; de 1839. 

H.a t¡mido, el gobierno la satisfaccion de recibi.r 

la ley'que ha sall¡ci,onildo la H. hnta con e.ta (e

cha~ y que oon art"egto á uno de S,US 'ljrtículo, 

han firmado individualmente los seilOres, repre

lSentant~s, deolarando crimen de alta traicion,con

ka ,el ~Estad.o, y de infi~lidad A la s~(a~:Ia.~!lusa 

Q.~,Jalíber:tad e ,independencia a":lericana, el mo

tin realizado en Dof.or~~y. Monsalwo ~l 29 ,~ 00-

tubre ,próximo pagaQq~, poniendp . f,uera d~ J_ ley 
á Jos que lo han promovido y encabe¡¡;ado, "de

"elal'ando beneméritos á la patria, los que I.:omo 

"dignos hijos de la libertad" han resistido inco~- o 

porarse a los sublevados; y acordan.do-ló" pre
mios y distinciones que asigna á los ciudadanos 

perteneCientes al ej¿rcito de línea y milicia, y de 
la lista civil, que permanezcan fieles como hasta 

nquí á la patria y ¡\ la independencia de la Amé

rica. 

! 'El gobierno por 'su p'tu·tI:i dará d mas puntual 

y exacto cumplimiento a todo lo res~elto en esta 

hOnOl'3b1e sanciono 

Faltada A uno de' Sus mas caros' deberes, sino 
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manifestase I1 los seúores representantes el profun
do scntimiento de gratitud y respelo que Ic me
rece una deliberacion lan oportuna como sábia, 
tan jusla como digna de los represenlalltes de un 

pueblo libre que aprecia entrañllblemente su inde
pendencia y que execra ú los malvados, viles de
sertores de las filas de los valientes defensores de 
la libertad, prosternados á un ignomini()S'o yuga 

eItrangero. 
Este pronunciamiento enérgico, en que á la vez 

resalla la magnanimidad y lajusticia, demueslra 
al mundo que la representacion de esta provincia 
llena su alta mision debidamente, colmando con 
lealtad eminente los herÓicos patrióticos senti
mientos de los dignos hijos fieles de la libertad 
amellicana. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 

JUAN MANUEL DE ROSAS. 

AgllsÚn Garrigós . 

.. El! el pueb!o de Chascolllús iJ los diez dias del 
mes de Noviembre de 1839. 

Hallil.lldl.lnos reunidas las selloras que abajo fir
mamus, con motivo de hallar algun medio q\le 
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sah'c á nuestros esposos que actualmente se hallan 
presos con motiyo de haberse injt>rido en la subh-... 
vacion, promovida en los partidos de Dolores y 
l\lonsalvo por el fcruz salvaje hando unitario, y 
estando com'J cstanllls perfectamente persuadidas 
que nuestros esposos no han abrigado los selltr-. 
mientos de que estahan- conrlucidos los corifeos de 
la fuerza unitaria que tomó posccion en este pue
blo, y asi mismo que la injerencia de nuestros 
espo\2S ha sido arrancada por la falsedad con que 
han propalarloespccies que no dejaban duda de 
ser una combinacion de toda la provincia, la que 
cncabetaban los que habian dado el primer grito 
de los referidos partidos, que al instante debian 
seguir la sublevadon en touos los departamentos 
de la ciudad, por estoi motivO~j y perfectamen~e o 

convencidas que nuestros esposos hubieran' segui
do de mejor gana al benemerito coronel D. Pru
dencio Rosas que á ese bando de embusteros he· 
mos creído jus~o ofreca. los servicios de nuestros 

esposos á la causa santa de la Confederacion Ar
gentina, persiguiendo de ,muerte en union de las 
e.forzadas fuerzas federales hasta esterminar com
pletamente esOs perjuros salvajes ver;didos al as
queroso oro de los piratas franceses, seguras que 
al hacer este ofrecimiento nos asisle el convenci-
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m'ieMo in limo que nüeslros esposos no nos d<,s~ 
Illentiran nueslra promesa' salie'nd'O nosotras chillO 

verdade;'as argentinas amantes' de' nui!slro piliSj' 

gnrantes de la fulma connucta de 1l11e~lros 'espo~ 

sos y por 'estar fir'rncffienle chrivcncidas ~iJe lo 
rdari(;nadoen esta neta re;pecto de 11Ile:itl'OS espó;.. 
sos v u'! nosotras es la v'erdad, firmarl10sestá nda 
siendo h'llesÍ\,;Vvólilfl1ad ~írc sea ¡t'l~~ad'a al señor' 
coro'nc1 Ir' P¡'udenCiO Rosas' jefe"cfe )ás ftH~ria~' 
YL'!Iuduras de los ullitariosparil ' que en 'Vís¡.1 de 

lo que dejamos cspucsto y ál mismo tiempo 
como un' rasgo de su benigno corazon malide' po" 
ner en liLútild nuestros esposo!! pai'a que se prl'i: 
parcn'á riillrchar a su ladóe'rlS'Os'létld'elilustre 
rbst':itil'llddr de la'neyes' g&"erMdorf~ espitan "ge..: 
oetal d'e 1aprov)'nciaTL . Junn Manue! de Hasas; 
de nuesúá -Confederacíon Argentina y de la santa 
causa de toda la Arnéric'a, en fe de' lo 'cual ñrma" 
mos esta, debiénd'olo h'ncer lainbien nuestro!! eg .. 
po¿os'si el señor cotonél D.: PbidéÍlciO Rosas pe-r''' 
mities'eque 'esta acta seíntrodujese en'lit ptbioh 
dond6 S~ hallan inconúinicados: : '~j:; . 

CároJáza 'Villa,.inó~Concf'!pcfon del Cas't-i'lló y' 
" ·Galdn'~Petro;la.' Maclur.rJo de Cabelto:..J...pau,

',1 la lfd'chádo d'e Gdndara. --Cármen MtiMti-, 

do' de 'Delie.ra.-Por proteccio'n deD. Wen:': 
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ces'l'adO'Possc, . Ro!á'Andrade. -rict()riana 

de L~an¡.+-roli mi hermano, Carolin" Vil/a
r¡fl~·-:--Por, pl'ptecGiol1 de,n, Vicente,:Bí\sahi!
bazo, Bibiana IJullinus.--Por pnolec,ciQp.d.~ 

,D. José Toledo, (;átrudi·s. Pard()de lIuUinús. 
i¡/w+flalan _Rafae/:/wmchez Ctzbello;-.. J(Js~" 
¡Il. 6landata~l-,~rnQs j ---Cad ().Y¡ ;Jlr1t/wTI .-.¡Jt(!lI.e 

roledo . .-J../oú Cr.uz Dehesa.-Vicente IJar 

sab/;lba'So.-\Y. Pos-se. 

El Presidente de la l/o Jllnta de Represmliintel( 

al PUpCl~' Ejecllti~·o. 

Buc~:)s Airr" :'io\"il'lIlbrc 12 tic 18:1\1, 

La H. sala ha comisionauo ü los señores dip~~
tados Lahitte, Garcia y Garrigós, para que' cspri
man in voce 11 V. E. los sentimientos de la H. sala. 

Esta comfs'ion l cspe;¡\ que',V. 'E. se¡'digne antln

ctarl~ elt divy hora cnque -debe presentarse á. 

HeRQr"su\Blcargo. , 
dJios . .guarde ¡, ·V. E.. m !1~hos. 

rl',;.' El' preHdcllfe·Helt1H. lünta--'" . 
~JIi,p'EJ. ~~~Il.~IA. 
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nll~no, Aires, Noviembre t~ de 1~~9. 

Avisese en contestacion 11 la H. Junta. que no 

pudiendo el gobernador de la provincia por sus 

multiplicadas atenciones recibí,' personalmente á 

lo~ señores diputados que formaR la comision, de 

que instruye la precedente nota; ha delegado su 

facultad 11 este efecto en los ministros de relacio

nes e~teriore8 y de hacienda, docto-l'es D. Felipe 

Arana y D. !\Januel Insiarte, quíer:es esperarán á 

los señor('~ representantes en la caulla del gobeJ'

nador de la provincia cl 13 del corriente á las 12 
del dia. 

ROSAS. 

Agustln GarrigÓs. 

DISClillSO DEJ. SR. L.llII1'TE. 

Exmo. Sel¡or: ....... Nuestra misio n cerca de S. E. 

el ilustre restaurador de las leyes, gobernador y 
capitan general de la provincia, no estil circuns

cripta á una est~ril ceremonia. Sus objetos son 

tan augusto, como sublimes y eminentemente pa

trióticos son los sentimientos de los honorables 

representantes de la pro\'incia, cuyos votos esta-
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ln9~ encargados, ,ele cs,[l)fimir. Y si un alloflteci
mien,t,o ,ominos~, sí una,v~rdadera calamidad pú
blica ,forma el ~ema de I,a ,presente demostracion, 
nosotrGS no venimos, señor, á contristar con sn 
recuel'do clesp,íritu patriótÍ<:o de S. E; Venimos, 
sí, i\¡I'Rlauwr con S" E.~I triunfo de la justicia '.1 
d\:!I ó.rJell. y ú raditicar in '1oce el sufra~io unifor
me que los representantes del pueblo han consig
nado ya en sus públicas y solemnes deliberaciones. 

C.llando él móns~ruo abominable de la anarquía 
dejó senlir sus,hórridos acentos en uno de los re
molos ('.~trem;s de la provincia, 103 oiudaclarlOs 
todos, furmándos~ en contorno de la autoridad, 
jUl'a-ron sostenerla.. y sostener con ella la causa • 
san ta de la I,ibertad y de la independencia ame~i· 
cana., ¡Loor ,al, pueblo argentino, que sabe apr.e- o 

ciar' l()daJa importancill de sus ~erechos! -
~n, tar~ criticoslll()mentos, r~cqrdamós, serior, 

con org,u 11 o, que los represe,ntantes del pueblo no 
se mosúa,ron indiferentes. Al contrario coloc'an
dose al ÍI'eÍlte 'de aquel movimiento popular, nada 
omitieron, pa,ra dE'jar cu~plidll su mision; y co
menzaIldo por' fijar los principios bajo cuya so
la influencia puede oblenerse la paz públ ica, COIl

cluyeron por ofrec~r sus personas y sus haberes 
l)l soslenimien,to de estQS, mismos principios. 
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Los resultados han correspondido a estos actos· 

clásicos de patriotismo, de desprendimiento, 
de amor al orden. Así es, señor, que mientras 

hoy gozamos el placel' de ver restablecido en la 

provincia el sociego público, el celo infatigable de 
s. E., la patriótica decision de los representantes, 

la lealtad del pueblo, léI fidelidad y comportamien

to dd ejército, han dado una tremenda leccion de 

desengaílo 11 los protervos unitarios, que vendién

dose ignominiosamente al extrangero, quisieron 
representar en nuestro pais una escena humillante 
de rebelion y de infidelidad contra la patria. 

¡Que el cielo bendiga, señor, la obra que el pue

blo y el ejercito han consumado, bajo la acertada 

direcci"on de S. E. el iIlistre restaurador de las 

leyes! ¡Que continuando S. E. sus desvelos, los 

representantes su noble decision, los ciudadanos y 
el ejéf(~ito su patriótica fidelidad a la causa santa 

de la federacion, á la liber~ad é independencia de 

la América, véamos desbaratarse las pérfid'as, ase

chanzas que los rebeldes traidores uriHarios y los 

agentes degradados de un rey ambicioso dirijen 
contra la vida del Estado! 

Tales son, señor, los votos de los representan
tes del pueblo, que firmes en sus juramentos, 
renuevan hoy el de estar siempre asociados á los, 
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patrióticos esfuerzos de S. E., á su noble y ejem
plar deoision pQr la causapúblil'a. 

Señores Representantes:. 

Los nobles y sinceros senti"mientos que acabai":; 

de espresar á nombre. de la honorable representa
cion de· la provincia son. una solemne demostra
cion oel, espíritu p'alriótico y justo que ha presidi

do á las solemnes deliberabiones acordadas con 

motivo de la execrable sublevacion acaeoida tin 
Dolores y l\lonsalvo, ejecutada por los salvajes 
unitarios. 

El E'lmo. Sr. gobernador ala vez que ha aplaudido 

la magnani midad de los seÍlores rep'resentantes 
para el sostenimiento de la libertad tl independen

cia de la confederacion y de todo el continente 

americano, se ha congratulado por el acierto y 
firmeza con que han fijado los principios bajo 

cuya sola influencia podrá r~stablecerse el órdeo y 

paz pública. 
A nombre de S. E. aprecio con inestimable en

carecimiento los 'Patriótic~s y recomendables votos 
de los señores representantes, y su noble decision 

de estar siempre asociados á los patrióticos esfuer-
• 

~s de S. E. y a su ejemplur decision por la causa 
pública: y 05 retribuyo las cordiales felicitaciones, 
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con que aplaudig el triunfo de la justicia y del 

orden., asegu rill1doos que el sufl'agio lIAifornte que 
los difl'1l0S representantes del pueblo eonsignaron o . 
en sus solemnes delilJeraciones, Sil herúico des-

prendimiento, amor al órden, y patriótica decision 

han concurrido á aquel insigne triunfo con tanto 

poder como la lealtad del pueblo y la fidelidad y 

!'omportamien.to ·del ejército de línea y milicia, 
-:. 

E/Teniente corunel Echavarrta, al Sr. comandan
te del Fuerte Azul D. ~Manuel Capderila. 

Fuerle Intlcpcn!lcncln,á las t t Y mcdln !le la noche, NOflerÍlbre l4 tic t83!l 

A esta misma hora fué ocupada esta fortáleza 

por la fuerza de mi mando. 

Ha sido preciso c]'ue se haya derramado lo· san

gre de argentinos féderales que engañados les 

habian hecho tomar las armas. 

Por dar iI V. este pronto aviso, dejo dedal' las 

detalles de el hasta mariana que el tiempo lo per

mita; esperando que V. se servirá comunicar :e&ta 

noticia á S. E. él Exmo. señor gobernador de la 

provincia, nuestro ilustre reslaUl;ador de las !:eyes, 
brigadiel' general D. Juan Manuel de Rosas. 

Dios guarde á V. muchos años. 

Bernardo Echavarria. 
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El Juez de paz y comandante accidental adjunta 
una nota en la que le avisa la toma del l<'uerte 
Independencia por nuestras armas libres fede
rales contra los salvajes unitarios. 

Al señor general Edecan de S. E. D. lJfaT't1l61 
Corvalarl. 

i'uerte Azul, Noviembre 15 de 18a9. 

En este momento que son las tres de la tarde, 
acaba de recibir el·que firma. la nota que incluye 
del teniente coronel D. Bernardo Echavarria que 
el día 13 del corriente marchó de este punto co·n 

el mayor D Eugenio Itustos y 400 indios amigos, 
y ciento y tantos soldados de este punto y Tapal
quen, y una pieza de artillería, á atacar á los ene
mi~ de la libertad e independencia americana 
los salvaJell unitarios sublevados, que se habian 
posesionado del fuerte Independencia y cortades 
la retirada. 

El infl'ascripto espera, que al elevarlo V. S. al 
superior c&nocimiento del Exmo. ~r. gobernador 
de la provincia nuestro ilustre restaurador de las 

leyes, brigadier D. Juan Manuel de Rosas. mani

fieste mi cordial IelicitaciQn por el triunfo conse

guido sobre los salvajes unitarios en el fuerte in

dependencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 

Manuel Capdevila. 
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El hlleral comandante en jefe del Rej ¡miento 
No. 6 y de las divisiones en persecucion de los 

salvajes unitarios, dd cuenta que en una isleta 
de monte ti inmediaciones de esla estancia (ue 

('lIcontrado por linos milicianos el cabecill-a 

Pedro CasteUí ti pie y solo acompañado de un 
peon, y que queriendose resistir (ué muerto y 
flortada Id cabeza, que (ué presentada al que 
firma, la que ha sido remitida al Juez de paz 

de Dolores. 
Al sciior Jeneral Edecan de S. E. D. ;'Ianuel Cor

,'alan. 

En marcha eslancia de ,\costa en los Montes, )lovlembrc 1;; de 1839 . 
. ~.tl· 

El infrascripto seguia la marcha en persecucion de 
los salvajes unitarios que segun todas las noticias 

se hullaban reunidos en el puerto del Tuyú, cuan

do á estas horas que serán las tres de la tarde fué 

avisado que el principal cabecilla motinero salvaje 

unitario Pedro Castelli habia sido encontrado entre 

ulla isleta de monte que iba costeando la fuerza 

del mando del que firma, y que habitmdose resis

tido a entregarse, fué necesario matarle, y corta

da la cabeza me fué presentada, la que reconocida 

por mi, por infinitos que lo conocian y por un 
peon que lo acompañaba, y que hahia sido apre-
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hendido, la remitio el general que firma a Do\o

r~s para que el comandante político y militar de 
ese pueblo la coloque en un palo en' medio de la 
plaza del pueblo, lugar donde elitallÓ el motin, 
paro escarmiento de esos malvados salvajes unita
rios, hasta que S. E. dispusiese otra cosa. 

El enunciarlo ~alvaj e unitario Pedro Castelli 
fue encontrado por los milicianos conductores, 
peltenecientes a una partida flanqueadora de la 
division de vanguardia, quehllbiéndose internado 
en el monte, Jo, encontraron á pié, Y así huy tí 

hasta que lo agarraron y no queriéndose ent~egar 
tuvieron que matarlo. 

Lo que el infrascripto pone en conocimiento de 
v. S., para que lo eleve al superior de S. E., COII

gratulimdose con este nuevo y feliz acontecimiento, 
tan próspero 11 nuestra confederacion y á la gran 
causa del continente americano. 

Dios guarde 11 V. S. muchos años. 

Prudencz"o o. de Rosas. 
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El Juez de paz de Dolores adjunta d V. E. la 
Ilota que ha recibirlo del se;t¿,. general jefe de 
las divisiones del Sud. 

Al Exmo. Sr. Gobernador r capitan general de 
la provincia, nuestro ilustre restaurador de las 
leyes, brigadier D. Juan JI/anuel de Rosa's., 

Dol~res, Novl~mbre47 de U39. 

ExmiJ. ' Sr; :-En este D)omentb que son las 
ocho de la mañana del dia de la fecha, ha recibido 
el que firma la adjunta nota que acompaña a V. 
E. del señor jeneral jefe de las divisiones del 
Sud en persecucion de los salvajes unitarios, y la 
cabeza del titulado jeneral cabecilla de lós amoti
nados unltários Pédro Castelli. la que q'ueda colo
cada en ' el medio de la plaza de este pueblo en el 
órden que se indica en la adjunta nota del Sr. ge
neral D. Prudencio Rósas. 

El que suscribe felicita á V. E., por tan intere
sante suceso, digno del mayor regocijo de nues
tros distinguidos federales. 

Dios guarde á V. E. muchos años., 

Exmo. Señor-

Mariano Ramirez. 

--



/i.1.,C(Jmqmiante Echallarria dá cu.enta. de ta toma 

,de esla (9rla.!eza. . :,: ' .: ' 
Al Exm.o. Sr. Gobernador y capiuln G.e~erl!-l de 

la provincia, nuestro ilust"erest~,,!rador de las 
leyes, brigadi'er general D. J",4n ManNfJl de 

. :.Hosas." .~. 

FIICl'~ Indépen!lmel8, ~ovleinbte 17 !le fIIs!!'. 

Ea:mo. Señor:-En vista del contenido de las 
nq~jls que otrijinales reIA,ití.·A y.f.., ppr, cQndllcto 
• ". • _ • _. • ,.. ," J • ~~ ",' •. " . 1 , , .. ' '. 

deÍ' seilor cQJ'oriel D, Vicente Gonzalez, relativas 

11 la ocupacioh'.:·d~ este íuert,e '.Independencia llor 

los sin-segu'Idos sal vajes unitarios, y consecuen le 

eo:) lo que comuniqué al mismo ~",Ílor coronel. 

Gonzalez en fecha 12 noticiimdllle de mi marcha, 

sali de Tapalquen el mismo d.ia 12 con direccion 

al fuerte Azul"y' en eL camino se me incorporó 
el sarjcnto mayor D. Eug'enio Bustos con una 

pieza de artilleria volante, c!l~rent8 hombres de 

tropa. y una division de' ifldios. Llegamos al 

Azul el mismo dia, y el 13 á las diez de la maií;a

na mare,hamos, -en 9,ireecion al Tandit, porque tuye 

:,p}Hicia~-,que la f!Jerza . que tenian los sublevados 
'en"el Tandil era para protejer la fuga Qe los der-

- - - , 
ro tadGs." '_ 

El dio U, a las ·tre. y media de la tarde nos 
4~ 
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presentamos al frente de esta fortaleia á poco mas, 
de tiro de fusil, ocultando casi el todo de nuestra 
fuerza y presentando solo una pequeña parte en 
tres guerrillll8, dos á los costados derecho é iz
quierdo, mandadas por capitanejo., y otra al cen .. 
tro compuesta de cristianos é indios, y coman
dada por el cl\pitan gr¡lduadQ teniente de milicias 
D. Felipe Guzman. Los unitario~ creyendo que 
el todo de'la fuerza eta1aqtlé solo apareda a la 
vista, salieron de la fortaleza aparentando gran 
serenidad, pero sin separarse mucho de ella; y 
apenas nuestras gue~rillas los vieron, cuando los 
cargaron, y trajeron en derro~a hasta el mismo 
porton de la fortaleza donde tenian un obus car
gado hasta la boca. 

Hicieron varias tentativas á salir, pero en lodas 
ellas se acordaban que eran unitarios, y luego 
vol vian caras. 

Entretenidos de este modo, hice conducir la 
pieza de artilleria {Jor una ladera de la sierra, sin 
ser vista de ellos, y el resto de la fuerza que se 
halta:ba oculta para que sirviese de proteccion á 

la enunciada pieza, la qae coloq~é en una altura 
que dominaba la fortaleza y a menos de tiro de 
fusil. Loa unitarios así que nos vieron en esta 
posicionó empezaron á disparar de 106 baluartes 
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de la fortaleza sus tiros de artilleria, y entonces 
empez~ á hacet: fuego con la pieza de artilleria 
disparando cinco tiros seguidoll, los dos primeros 
por elevacion y los tres últimos en línea recta. 
De estos, los dos últimos dirigidos el une por el 
(llferez de Artilleria 1). l\liguel Ordoñes, y el otro 
por el soldado de la nrisma arma Ju.lian Moreno, 
voltearon los que ·se hallaban en el baluarte del 
Norte, lo que intimidó tanto á los unitarioll, que 
desde este momef)to G~aron sus gritos de tal 
modo, qua parcela que en la fortaleza no hubiese 
un solo hQmbre, y segun informes que he adqui
rido déspues, ni el titulado jefe del punl~ ayu
dante rebajado de milicias, Victoriano Sotelo, ni 
los demas oficiales hechos por él querian salir 
debajo de los corredores. 

En este estado cesó ·{ll fuego de ambas partes, 
y les int!mé rendicion por medio de una nota, 
que les mandé con una mujer, con la cual contes
taron proponiendo un disparate. Deseando siem
pre cortar el derrame de sangre argentina, sa
biendo que en ta fortale~a se hallaban refugiadas 
todas las familias, y que los intereses de los nego
ciantes se hallaban fuera de ella, y que en el caso 
de tomarla por asalto no solo pereciesen las fami
lias por ,la imposibtlidad de poder contener los 
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indios, y que los intereses todos serian perdidos, 
insistí en vol verles á mandar. otra intimacion, il la 
cual contestaron proponiendo otra sonsera¡"que 
como tal mereció mi despl'ecio" y el de los jefes y 
otlcialcs que me acompañaban, pues que tbLa-laban 
division. á trescientos hombres q ne tcnian los mas 
de ellos a la fuerza, y entreteniéndolos con en-
gafi'os. ,,' ~; 

'Co't1't1r1 lnÓlÍ'Vi6,dislJusetOtnIINpot:a¡s¡¡.Lto, la 1«*
taleza en la madrugada del siguiente dia, pues ya 
se habia puesto el sol, y en el mismo momento 
hiée echar pié it tierra toda la division, y cam
par en rededor de ella como il dos cuadras de 
distancia; hice mudar caballos. yque todosestuvie· 
sen ensi!lados y de la rienda, tcmendo á caballo 
y sobre la misma fortaleza cien homhres. 

Los unitarios que poco les importaban pere
ciesen los veeinos de este punto y sus. farnHias 
deilpreciaron sus ¡i.gl'i'lllas, y al entrarse la luna 
montaron a oaballo re.unieron á los vecinos·,·y se 
deipidreron. de' ellos con las palabrás de la/vense 
como puedan . . Saliel'on silenciasamente del POf

tOla" y. apenas e~tuvieron fuera de él, t_omaron. á 

media rienda la dircccion de la Loberería, en. el 
rnayor{lesórden .. Los cien hombres.á.oi\ballQ y 
de mas indios amigos que ~ h¡dlaball'á ese cO"ta-
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do los persiguieron en su vergonzosa fuga, e hi
cieron mucha mortandad. 

Los vecinos de este punto empezaron á pedir
nos auxilio á voces, temerosós de que los indios 
entrasen a la fortaleza, que aq.uellos habian aban
donado, y en el acto' me puse en marcha con el 
sargento mayor B~stos' y la tropa veterana y en
tr,é á las doce y media de la noche, y me ocupé 
de rec~nocerla toda, y colocar los soldados de 
modo que evitasen la entrada de los indios. . Puse 
tambien en el pueblito 'en algunas casas de nego
cio retenes para impedir el saqueo de los indios, 
pero m~y luego se presentaron mas de 300, que 
fue imposible contener por nuestros "etenes, y el 

saqueo se hizo general en todas las casas que se 
hallaban fuera de la fortaleza, pOl'que clilbriaga
dos los indios solo repetian mueran los unitarios, 
por lo que me vi precisado á hacer retirar los re

tenes á esta fortaleza. 
El jefe, oficiales y ciudadanos que voluntaria

mente me acompañaron y que hacian funciones 
de ayudantes D .. Teodoro. Morales y n. Antonio 
Silva, así como la tropa é indios amigos se han 
portado COlDO verdaderos federales q1le es la ma
yor recomendacion que c,reo hacer á todos los que 
componen la division< de mi mando. 
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Al cerrar esta nQta, seame permitido felicitar á 

V. E. por mí y á nombre de todos los que dejo 
mencionados, los cuales protestamos ante el Dios 
de la patria derramar hasta la última gota de S'IO

gre, 110 solo por la causa santa de la federacion, 
SiRO por la persona particular de V. E. 

Dios guarde á V. E. muchos ailos. 

Bernardo EchaIJarria. 

Sr. Coronel D. Vicente Gonzalez. 

Dolores, Noviembre 22 de 1839. 

Mí distinguido amigo y señor-Ya estábamos de 
vuelta en este destino de la persecucion de los 
traidores sublevados unitarios, cuyos restos lán
z1mdose al otro lado de los pan tamos del Tuyú 
fueron á ocultar su ignominia en los barcos ex
t,·angcros. Tuvicron un embarque precipitado y 
en el mayor desórden dcjaodonos la caballada, 
bastante armamento y se les dispersaron todos 
los paisanos qllc con engaños habian llevado, de 
manera que son bien pocos los que han podido 
embarcar 11 la fuerza. Todos los montes recorren 
nuestras partidas y todos los cabecillas van cayen
do e:1 nuestro poder, como le sucedió al titulado 
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gene.ral Castelli, cuya cabeza esta clavada en e!la 

plaza. Nuestra .tropa de línea y milicia é indio •. 

amigos se han portado muy bien, y habien~o te
nido el hone.r de ser el segundo jefe.de estas divi

siones, he tenido la oportunidad . de juzgar de su 

buen desempeño en todo sentido. 

Se nos acaba de. avisar la captura de D. Eusto
toquio Diaz-Velez y D. Benito Miguens. Creo 

que no escapará ninguno de los cabecillas, porqt.le 
los mismos paisanos á quienes habian engañado fos 

prenden y los entregan; de manera que parece im

posibl~ que pueda escapar alguno. 
Sírvase V. comunicar mis finos recuerdos y 

felicitaciones a y)(los los amigos, y V. recíba
las en partiuular de este su muy afecto servidor. 

Q. B. S. M.--

Nicolas Granada. ' 

El capilan úlcargado de este canton, al Sr. co
ronel en je(e .. dél flejimiento No. 3. de cam

parta D. V,'centt Gonza/e?. 

Tapalquen. NovlcmbI:,e 2~ de 1839. 
, 

El caciqueC~.tri~. por medio del lenguaraz Jose 

Sosa, me hace •. d~eir diga al teniente coronel 
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D. Bernardo Echanrria, hiciese este que ordene 
l los capataces de Jos amigos del señor gobel"na
dor nuestro ilustre restaurador de las leyes, 08pi
tan general brigadier D. Juan Manuel de Rosas, 
que todos aquellos que les hayan traido haciendas 
los indios amigos en la ida al Tandil, que se aper
sonen en csta, para hacerles hacer entrega de todo 
lo que dichos indios hayan traido: que para cuyo 
efecto ha dudo órden ti todos los capitanes á fin 
de que no desparramen la hacienda que ha)'an 

traido, ni hagan uso de auimaf alguno para comer, 

á escepcion de los que tengan ya muertos. 
Dios guarde á V. S. muchos, 

Lt,ú Gomez. 

EI,JlIez de pa3 y comandanJe accidental, ayisa 
encontrarse preso en este punto con una barra 
de grillos, el denominado jefe de las fuerzas 
libertadoras que invadieron el fuerte 1 ndepen
dmeia, rmitan'o salya,je Yictorio Sote/o, y dá 
tambien cuenta de lo que esle declara. 

Al señor general Edecan de S. E. D. MaTluel 
Co.ryalan, 

Fuerte A.zul, Noviembre 26 de t83 •• 

Por la adjuntacomunicaciollle impondrá V. S. 
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del 'modo como fué aprehendido el reo de lesa 

patr'ja VictOl'io. SotQlo, quien perseguida por los 

rcmordimientó~ de sIÍ conciencia des pues de la 

vergonzosa fu~aque hizo del Tandilla noche del 

14 del presente, llegó ~ la casa de n. Eusebio 

Gomez, y este así que supo quc era unitario lo 

CQnduJo en pCl"Sopa al 'teniente .. alealde D. Silves

tre \Tillareal, el cual lo llevó al alcalde D. (.rego

l}\? Caballero, quicn lo remitió al que firma. 

Al' di'eho Qnitar.í"o s~lvajeSotelo se leba tomado 

declaracioft en el acto, y aunque se empeúa en 

hacer .aparecer que estll inoceutc y queeDgañado 

ha seguido el imp"lso de los demas corifeos de la 

reunion; dice tambien que los salvajes unitarios 

comprendidos en la adjunta relacion fueron he

chos oficiales por el sa~vaje Manuel Rico yoque '10 
acompañaron ti. él en su espedicion al Tandil, que 

las Órdenes que él recibió de dieho Rico fueron de 

venirse ü recibir del Tandil,' que al efecto le dijo 

Uieo ya había escrito a~mandante de aquel 

punto coronel D.t.J:,blo ,~11111ll1., y que con tal 

motivo dirijió sus Pi~,,¡'a,dicho fortaleza, a 
• ... !: '-'. ..JI!Ia¡.;.., 

la que entró sin tirar un tiro. 
• 

Todo lo que V, S, se sen'ira poner en el cono-

cimiento del Exmo. Sr, gobemador y capilall ge-
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neral de la proviJlcia, nuestro ilustre restaurador 

de las leyes. 
Dios guarde a V. S. muchos aílOS. 

Manuel Capdel,lila. 

Relaeion di! los individuos que fueron l¡eclWfJ ofi~ 
eiales por el unitario sall,laje .Manuel Rico. 

Vicente Valdéz, capitan comandante; Pascual 

Robles,¡;apitan; Pedro La-Casa,idem; Juan Indiano, 
teniente primero; Inocencio Peralta, alferez; Vic
torino Burgos, ídem; N. Riera, porta; Santiago 

Zelaya, ayudante. 

Fuerle AZoJ, Noviembre 26 de 1839. 

Mall11fl Capdevila. 
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